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que la humildad y la sencillez -

es la mayor de las riquezas que

nas brinda la vida; pero sobre -

todo que la pureza de las alJTas

nos abre el camino hacia Dios, -

porque sé que estas con él. 

NUNC'A 're OLVllll\RE. 

A la memoria de mi abuela: f 

Estela Velazco Cruz. 

Por el recuerdo que dejas en mí y

por el impulso de tus palabras por 

alcanzar la meta deseada. Porque -

me brindaste un espacio en tu cor!!_ 

zón, dejando en el núo la imágen -

imborrable de tu ser. 



A mi primer revisor: 

Licenciado Fernando Miranda Arteche. 

A quien le agradezco las atenciones que 

sienpre me brindó, no obstante sus inn!!_ 

merables ocupaciones regalándcrne un poco 

de su ti01tp0; pero mucho de sus conoc.!_

mientos y su sabiduría. 

A mi segWJdo revisor: 

Licenciado Anselmo Pérez Xochipa. + 
Mi agradecimiento eterno por su d~

dicación en mi tesis, porque aunque 

su presencia sea dudable estoy SE.'g!! 

ra que se encuentra entre nosotros

en espíritu y alma, dejando un irnh2 

rrable recuerdo en mi carrera; y sé 

que con su ense.Aanza y conocimien.-

tos seguirá por muchas generaciones 

enalteciendo a la Universidad del -

Valle de México. 



Al Licenciado Jorge Estudillo Amador. 

Por su incondicional orientación y -

tiempo dedicado a lo largo de la r~

lización de éste trabajo. Gracias por 

sus palabras y sus consejos. 

A mis maestras: 

••••••••••••• de quienes 

siempre aprendí la difícil 

y bella labor que brinda el 

ser un profesionista. 

A todas aquellas personas que 

síanpre estuvieron a mi lado

y que me apoyaron para hacer

realidad éste manento. 

Gracias. 

Al Licenciado Cipriano Mérida Rosas. 

Con carüio y respeto, gracias por -

creer en nú y por darme sienpre tu -

apoyo y tu amistad. 



Y un orador dijo: "Hablaros de la Libertad" ••• 

"Y, qué es la Libertad sino pedazos de 

vuestro propio ser que podríais desechar 

para llegar a ser libres? 

Si es una ley injusta la que queréis 

abolir, esa ley fue escrita por vuestras 

prq>ias manos sobre vuestras frentes. 

No podréis derogarla quemando vuestras 

legislaciones ni lavando la frente de 

vuestros jueces, aún volcando el mar 

sobre ellos • 

Y si se trata de un tirano al que deseáis 

destronar, mirad primero que el trono que 

le habéis erigido dentro de vosotros quede 

destruido. 11 

"No dejéis de oonsiderar a la libertad CXJID 

un fin y el logro máldnD de una aspiración" 

Gibran Jalil Gibran. 
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I N T R o D u e e I o N. 

Ante la problaTiática en que nos encontramos actualmente d~

tro del derecho penal, para determinar la importancia que tiene -

alguna persona considerada probable responsable de la ocmisión de 

un ilícito penal de contar con alguien que lo asesore y ayude a -

a demostrar su inocencia o en su caso atenuar alguna pena que P.!:!,

diera aplicarsele para tal hecho delictivo; desarrollamos el pr~ 

sente trabajo para el efecto de resaltar en primer término la i!!_

violabilidad de las garantías constitucionales de defensa y aud,!

encia, y por otra parte la relevancia que implica que el defensor 

cumpla con todas y cada una de sus obligaciones cano tal, en ben~ 

ficio de su representado; es por ello que rem:>ntandonos a los '3!!,

tecedentes históricos de la figura del defensor en el mundo del -

derecho, hablamos de cano ha venido evolucionando la figura del -

defensor hasta la fecha y principalmente en nuestro derecho pr~ 

sal rrexicano, detallando las etapas del procedllniento penal así -

cano la intervención del defensor en cada una de éstas y los r~ 

quisitos que son exigidos por la ley de la Defensoría de Oficio -

para el cunplllniento de las obligaciones que irrplican deserpe/iar

éste importante cargo, sobre todo en el derecho penal en el cual

se tutela la libertad personal de todo individuo que resulta uno

de los valores má:s inportantes en nuestra vida cotidiana. 

El presente trabajo además implica un análisis teórico-práB_

tico de las funciones que deben de desanpeñar los defensores de -

oficio y la realidad con la que se desanpeñan dichas funciones --
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en la realización de éste cargo dentro del procedimiento penal, -

haciendo alusión a los inconvenientes que representan en determi

nado memento las condiciones laborales a que se encuentran sujg-

tos los defensores de oficio, quienes a pesar de contar con míni

mos estímulos para el desarrollo de su profesión cano licenciados 

en derecho, cuentan con la responsabilidad primordial de desn1I?:9_-

fiar su labor cano defensores en virtud de que ~n el caso de que -

no llegase a cumplir con éstas obligaciones se hacen acreedores a 

diversas sansiones que bien pueden ser de carácter administrativo 

y aún correr el riesgo de tener responsabilidad penal por el ind~ 

vida ejercicio de sus funciones. 

Por todas éstas situaciones nos vanos en la necesidad de an'ª

lizar todas las circunstancias que implican el desarrollo y apli

cación de ésta profesión, t.:on el objeto de realizar las observ-ª.-

ciones pertinentes y en su oportunidad se teme en consideración -

la ardua y digna labor del defensor de oficio para el efecto de -

que los rnisxoos sean bien retribuidos, quienes a su vez por ésta -

razón sentirán la obligación de enaltecer su bella función y te.!l

drán que motivarse para prepararse en todo memento resultando ~ 

JtD consecuencia la digna defensa a que tiene derecho todo indi v.!,

duo que se ve involucrado en el proceso penal y que no cuenta con 

recursos econánicos suficientes para retribuir el costo de los h.Q 

norarios de un defensor particular. 
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C A P I T U L O P R I M E R O. 

Por la trascendencia que ha tenido el defensor en la soci~ 

dad con nonnatividad jurídica, considero de vital importancia -

para la canprensión de este tema el conocer sus antecedentes 

históricos, por lo que a continuación haré mención de éstos. 

1. 1.- l\Nl'Ex:EDENI'ES EN GREX:IA. 

La tradición cultural griega es sin duda rica fuente de C.Q 

nacimientos, no solo la filosofía constituye su principal acer

vo hereditario sino que en lo jurídico aparecen en forma tras-

cendental las bases para crear la institución de la defensa, -

misma que aún en nuestros días y al paso del tiempo podemos ob

servar que ha logrado una casi total perfección. 

Es en grecia donde el acusado se defiende p::>r sí mismo de

sarrollando toda una actividad tutelar de sus derechos; o lo hl!. 

ce a través de un tercero que ahora en nuestro tiempo lo denan!. 

narnos abogado defensor. De ahí que podamos sostener con acierto 

que la profesión del abogado tuvo aquí su nacimiento y con ---

·ello sus antecedentes más rarotos; el abogado o defensar ac~ 

í\aba al litigante ante el "Tribunal Superior de Atenas" (AréoP!:!_ 

go), pennitiendoseles que a través de la oratoria sostuvieran -

sus pretenciones litigiosas. 

De esta fonna había un "Colegio de ancia..nos 11
, que reunidos 
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administraban justicia en los a.suntos .relacionados a las contr~ 

venciones contra los usos~-···cost~res y· otras análogas, a ésta-

atribución jurisdiccional se le conoció cano el COlegio del --

Aréopago ante el cual se vió surgir la figura del defensor que

hasta nuestros días perdura; en un principio la persona que de-

mandaba se encargaba de citar en fonna personal a su contrario, 

esto debería efectuarlo ante dos testigos para que la cita !lle!!.-

cionada tuviera validez, y poco después se permitió cano ya -

apuntamos se hiciera acanpa.ziar de un orador para que los repr~-

sentara durante el litigio. 

1 • 2 • - lWl'EX:ElmrES m RCMI\. 

El Imperio Ranano extendió su daninio en forma desmesurada 

esto nos hace pensar en principio, que fue un pueblo guerrero -

por excelencia, sin embargo no fue impedimento para que fueran-

considerados cano los maestros jurídicos de todos los tiempos, -

esto se debe principalmente a que los pueblos daninados por --

ellos se les permitía conservar los avances jurídicos que se -

consideraban cano benéficos, y podemos afirmar que fue del pu~

blo griego de quien tanaron la mayor aportación para perfecciQ-

na-: su sistema jurídico. 

Inicialmente en el pueblo ranano se contenplaba la figura

jurídica de la autodefensa que no permitía la intervención de--

personas ajenas a un litigio, de ésta forma al m:mento de pr~-

sentarse alguna controversia el acusador y el acusado canpar~--
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cían y de propia voz alegaban lo que a su derecho correspondía, 

pero a pesar de ésta prohibición ambas partes se podían hacer -

acanpafiar de los •advocati" que eran personas con conocimientos 

de leyes, sin embargo de ninguna forma se permitía la interven

ción de dichos acarpañantes. 

Existía también un asesor, que era nanbrado por el Colegio 

de los Pontifices en forma anual para asesorar a los plebeyos -

que llegaban a dem!lndar la reparación de algún derecho ante el

Magistrado, pero dichos asesores cuidaban de no revelar los fll!!. 

damentos del consejo, ésto con motivo de que el secreto de la -

doctrina jurídica era un arma política de los patricios para 9.;! 

rantizar su ~upremacía ante los plebeyos. 

A medida que se van perfeccionando las figuras jurídicas -

en Rana, se van concediendo derechos al pueblo en general, sin

importar su nivel social; es así cano se logra ranper los velos 

del derecho tradicional y esotérico y se da acceso a los plebe

yos para preparar en forma personal su defensa. En el procedi -

miento formulado se da a conocer la institución del "patronato" 

es así que la costumbre admite que en el proceso penal se pre-

sentara un orador que defendiera los intereses del procesado, -

siendo éste el patrono ó "causidicus", que era un experto en el 

arte de la oratoria, pero éste a su vez debería estar asesorado 

en sus recursos legales por el verdadero "advocati" que era el

verdadero perito en jurisprudencia y habituado al razonamiento-
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forense; y correspondía al patrono la responsabilidad de repre

sentar y proteger a su cliente. 

Con posterioridad, en los tianpos de Justiniano se establ~ 

ce que todos los patricios o personajes de ésta clase pudieran

presentarse para responder de alguna acusación con un represen

tante, esto después de haber intervenido en forma personal, por 

ello podemos observar en fornia clara las grandes diferencias -

que existían dentro del Imperio Ranano, debido a que a las cla

ses bajas o plebeyos en un principio de todo procedimiento no -

se les permitía acudir representados al resp:mder de alguna ªc.!! 

sación. 

Con el paso del tiempo encontramos dentro del Inperio ~ 

no la figura jurídica del "Pxocu.rator", quien era aceptado por

Magistrado a cargo del proced:imiento sin que mediara solE!11!lidad 

especial alguna y tampoco se requería la presencia del adversa

rio ni se exigía mandato especial de su representado, pero di

cho procurator debería garantizar con una fianza que el objeto

de la posible condena se pagaría por él y garantizar al misiro -

tiempo que su representado aceptaría el resultado de su gestión. 

En la medida de que se van perfeccionando los avances juri 

dicos del pueblo rana.no, surge una regla, mencionando que la -

flexibilidad mü entendida solamente propicia abusos y la figu

ra del procurator fué la excepción, puesto que durante el últi-
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l1'0 siglo de la República la defensa en el procedimiento penal -

adquiere un desarrollo enanne, con lo que se altera la naturalg 

za de la institución en el entendido de que se hizo costumbre -

que aparecieran cuatro defensores, más tarde seis defensores y

con posterioridad hasta doce defensores, siendo que la figura -

original del procurator admitía únicamente un defensor. Apar~-

ció entonces una represión al abuso respecto del número de d~-

fensores o procura tares, sefialando un tiempo máximo para la d.!:,!

ración de los discursos que pronunciara cada uno de éstos duraQ 

te el período de prueb;i debido a que en ocaciones se llegaban a 

extender tanto que utilizaban varios días para la exposición de 

su defensa y mis adelante se limitó el número máxi.Iro de prOC!!,-

ratores que pcx:lían intervenir en una audiencia siendo en número 

de dos. 

1 • 3 .- ANI'EX:IDENI'FS m l\IalANIA. 

En el estricto formalisrro que reinaba en el antiguo Derg-

cho Germánico, la figura de la defensa era representada por el

"Intercesar" quien fungía en los procedimientos judiciales a -

través de di versas fónnulas judiciales en su calidad de repr~-

sentante del acusado en donde existía la suplencia de la queja

ya que la mala aplicación en el procedimiento podía ser subsan~ 

da, lo que ayudaba de gran manera al acusado ya que tal crit~-

rio, por parte del órgano jurisdiccional era aplicado en su -

beneficio. 
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Al entrar en. vi96r · 1a Constitución carolina se preveía que 

el proc;:esado. téiiía _et.: derecho de nanbrar cano su defensor a te;, 
. -~ ,. -

ceros, ·m0~.:i..~~ .~r el .Cual ia función de la defensa se limitaba-

ª la·rev~fdón_·y--1á recepción de las pruebas así cano la formul!!, 

ción de pedimentos favorables al procesado previo acuerdo con -

los terceros; en ese entonces, la plena confesión del reo, obli 

gaba al defensor a intervenir solamente en solicitar el perdón

º bien solicitar la pena más baja aplicable en su caso. 

En la época rroderna, el estado nacionalista expidió un ~-

creto en fecha 21 de febrero de 1936 mediante el cual se regul_!!. 

ba el ejercicio de la abogacía cuya finalidad primordial era la 

conservación del pueblo alemán y su fiel seguimiento al régimen 

nacional-socialista; motivo _[X)r el cual se observó una canpleta 

separación a los principios jurídicos que se manejaban en la -

doctrina liberal democrática para el ejercicio de la abogacia,

ya que el defensor no únicamente tenía caoo objetivo la de d~-

fender a su defensa, sino que también no debía olvidar el ca.:n-
praniso que tiene con el régimen que prevalecía en aquél enton

ces en donde el poder del líder del partido nacional-socialista 

llamado por los gennanos "fiihrer" lo obligaba políticamente a -

revelar secretos que le habían sido previamente confiados por -

sus defensas, lo cual es contradictorio a la ética de la abog~

cía. 

Sin embargo, el principio de las organizaciones era de que 
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si alguna persona que hubiera faltado al pueblo o al Estado df!.

ñando sus intereses, éste en relación al defensor tenía en este 

caso la gran desventaja de que el defensor veía primero por los 

intereses del pueblo alemán y si el caso lo ameritaba no respo!l 

día de las actuaciones practicadas y no enlazaba relación con -

el acusado. 

1 • 4 .- llNrB:l!DENl'E EN Flll\OCIA. 

En Francia en forma tradicional se observa el derecho div!_ 

no de los reyes, por lo cual decían que el poder que tenían se

les había entregado Dios y por consiguiente manifestaban que su 

pcxler era divino, rrotivo por el cual en ésta época no se con~-

ció en ninguna forma la figura jurídica del defensor; esta ---

creencia fue suprimida por un edicto que se dió a conocer hacia 

el afio 1777, en el cual se ordenaba suprimir la práctica de --

aplicar tomentos a los sujetos que se consideraban culpables -

de algún delito, debido a que casi en la mayoría de los casos -

que se presentaban ante los juzgadores se aplicaban penas con -

las cuales se condenaba a los sujetos en cuestión. 

En esta relación de ideas pcdem:::>s af imar que en el menci.Q 

nado ordenamiento de 1777 se dieron, aunque mínimas, las bases

para que se creara la figura del defensor, es al llegar el afio

de 1790 cuando debido a la reciente Revolución Francesa se sg-

prime la práctica legal de la abogacía, motivo por el cual 't:a!!!.

bién desapareció la figura jurídica del defensor dándose a los-
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sujetos la facultad de defenderse por sí mismos cuando se enea_!! 

traban encausados por algún delito. 

Así se llega al año de 1791 en el cual Francia adquiere -

una trascendental importancia en virtud de que se da a conocer

la "Declaración de los derechos del hmbre y del ciudadano", -

conteniéndose dentro de los puntos más importantes el derecho -

de defensa con lo cual se obligaba a los jueces para que al IrQ-" 

mento de tener conocimiento de alguna causa se le nanbrara un -

defensor al acusado; así misrro se obligaba a los profesores de

derecho y a los abogados a que dedicaran cierto tiempo en horas 

para efectuar la defensa de los ¡x:ibres. 

Es así cano otro de los puntos contenidos por la declar.e_

ción mencionada es el derecho a que el defensor se encuentre -

presente en to::los los actos procesales que se llevan a cabo. 

Realizando una incursión en la vida jurídica espafiola nos

encontramos con su arraigada tradición hacia la m:>narquía, que

aún en la actualidad conserva, aunque puede decirse que solame.!l 

te la utilizan caro símbolo debido a que dentro de su organiz-ª.

ción política actual cuentan con un presidente que puede deci_E

se, es de elección popular. 

Dentro de los antecedentes más notables respecto a la fi9!!, 
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ra jurídica de la defensa, la re.y de Enjuiciamiento Criminal se 

distinguió por contar dentro de . su estructura con la Insti tg--

ción de la santa Inquisición, la cual tenía por presidente a un 

religioso, esto nos hace pensar que el mencionado tribunal juz

gaba con verdadero sentido de justicia, pero al decir de los -

tratadistas consultados, la aplicación de la justicia era total. 

mente negativa, debido a que la santa Inquisición utilizaba el

tonuento para lograr que los sujetos sobre los que se realizaba 

alguna acusación se declararan culpables, aunque la mayoría de

las ocaciones se trataba de gente inocente. 

De lo anterior se desprende que el inquisidor en turno, 

hacia las veces de juez y de acusador, por lo que se colocaba -

en un verdadero estado de indefensión al acusado, a pesar de -

que en contraposición a lo canentado, la misma Ley de Enjuici.e_ 

miento Criminal contempla el derecho de defensa, que desde ese

entonces no se seilalaba estrictamente cano un derecho, sino -

algunos juristas de la ép:>ea. lo consideraban cano una garantía, 

de ésta forma, se obligaba a los profesores de derecho y a las

organizaciones y colegios de abogados a destinar parte de sus 

horas de trabajo diario en defensa de los pobres y desvalidos -

así cano de los menesterosos recibiendo desde entonces el n~-

bre de defensores de pobres reconociendo el beneficio de pobr~

za; el cual se obtenía con un procedimiento especial en el que

se debería probar la falta de medios econánicos para contratar

a un defensor particular; podanos agregar que en el Fuero Juzgo 
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y la Nueva Recopilación, se contenían las nuevas disposiciones

para la defensa de los pobres y menesterosos, vislumbrándose -

los primeros indicios en la legislación española de la defens~-

ría de oficio. 

Reforzando lo anterior, observamos que la Ley de Enjuici~-

miento Criminal sefialaba que los procesados deberían ser repr~-

sentados por un procurador y defendidos por letrado que podían

nanbrar desde que se les notificaba el auto de fortM.l proces~--

miento y si no lo nanbrasen por si mismos o no tuviesen aptitud 

legal para ello, se les designaba de oficio. 

los antecedentes más rerotos del defensor de oficio los ~ 

centramos en nuestro país, en el derecho penal azteca al def~

sor de oficio se le conocía con el nanbre de "tepillltlatos", ---

quienes tenían la obligación de proteger y cuidar los intereses 

de los desprotegidos e indefensos, caro de llevar a cabo la d~-

fensa de las personas que estuvieran sujetas a un juicio, e.abe-

resaltar que la esclavitud era la forma en que se sancionaba a

las personas, •::~xistiendo también la pena de muerte la cual se -

cumplía sanguinaríamente, reflejándose la rudeza que caracter!.-

zaba al derecho azteca; podeiros afirmar que a pesar de su rigi-

dez el derecho azteca contaba con un número reducido de leyes, -

las cuales fueron creadas para manejarse con una enorme facil.!.-

dad. 
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1 • 7 .- ANI'OCEDDUE5 mmE LOO MAYAS. 

Dentro de la vida jurídica de los mayas no se observa en -

sí la figura jurídica del defensor, debido a que los tratadis.::-

tas consultados relacionan la actuación de diferentes funcion.e_-

rios que junto con algunos magistrados participaban en el des~-

rrollo de las audiencias sin especificar si alguno de ellos re~ 

lizaba las funciones de defensor; también se destaca que la ju.2_ 

ticia se administraba en templos que se construían en las pl~-

zas públicas, en las cuales el inculpado ofrecía por sí misrro -

las pruebas que a su derecho convinieran, reiterandose que en -

ningún momento se daba la intervención de abogado alguno que --

fungiera cano defensor. 

1 • 8. - J\Nl'EXEJENI'ES DI L/\ COLCXUA DE U\ 
NUEll1\ ESPAflA. 

Al consumarse la conquista del Imperio Azteca por parte de 

los espafioles, las legislaciones vigentes del derecho castellE

no dejaron sin efecto el sistema jurídico que fue creado par el 

imperio daninado y que se había extendido enormemente; así pod~ 

mos obscu:ar que en la época de la colonia tuvo gran auge el -

tribunal de la Santa Inquisición que tenía cano presidente a un 

religioso, que por mención anterior actuaba contra todo derecho 

utilizando cano principal métcrlo para obtener la confesión de -

los sujetos a disposición, el tormento con lo cual se caneti~-

ron un sin número de injusticias contra la población indígen~. 

Dentro de la estructura jurídica que prevalecía durante --
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la época de la Colonia encontramos que en todo proceso había un 

juez que era· el presidente de la Inquisición, un fiscal que 1:a!!! 

bién era per.Sona de la Inquisición y un defensor que era un l~

trado, considerado ya en esa época cano un defensor de oficio;

de las tres personalidades mencionadas pod.emos referir, que en

la actualidad se contE'11plan dentro de un procedimiento específi 

camente penal un juez, un fiscal y un defensor de oficio o J?aE

ticular los cuales desempeñan su trabajo con una total indef)e!!_

dencia, cosa que no ocurría en la época de la Colonia, debido a 

que tanto el juez cano el fiscal pertenecían a la Inquisición,

que más que impartir justicia se dedicaban a mantener en una -

constante sosobra a los indígenas, logrando de ésta forna rrant~ 

nerlos en la sumisión canpleta; respecto a la figura del defen_

sor, éste no tenía libertad para llevar a cabo una buena defen

sa del sujeto que se encontraba procesado debido a que tenía d~ 

recho a ofrecer tOOo tipo de pruebas cano testigos, que era lo

más usual pero si a juicio de la Inquisición ya se encontraban

probados los hechos de que se acusaba al procesado, las pruebas 

ofrecidas eran desechadas, ocas~onando con ésto que casi en su

totalidad los procesados fueran sentenciados a morir en la h2,-

guera cano fue el caso de vi tal relevancia del cacique de TexCQ 

co Carlos Qnetochzin nieto de Netzahualcoyotl. 

Claramente p:>derros observar, que si bien es cierto existía 

el derecho de contar con un abogado defensor en ésta épcx:a, tam 

bién es cierto que éste no contaba con independencia total para 
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efectuar su trabajo, debido a que ésta se encontraba sujeta al-

criterio de la inquisición, que decidía el grado de la sa:netida 

intervención y alcance que debería tener en todos y cada uno de 

los asuntos que manejaban. 

1.9.- ANIB'.BlEN!'f:s EN LA =-:ION DE LI\ 
INDEPENDl'?CIA DE MEXIOO. 

Al proclamarse la independencia nacional hacia el afio de--

181 O, las leyes espanolas que rigieron durante la época col~ --

nial, continuaron vigentes y poco después se sigue tarando en -

cuenta la Constitución de cádiz dada a conocer en el año de ---

1812, en la que se encontraban algunas garantías para los incu.!_ 

pados durante el procedimiento, pero es de resaltarse que aún -

no se contempla en su totalidad la defensoría de oficio. 

También debe tararse en cuenta el documento elaborado por-

Don José María Morelos y Pavón que recibió el nanbre de "Sent:á.

mientos de la Nación", y que fue dado a conocer caro la Const_!.-

tución de Apatzingan en 1814: aclarando que dicho documento no-

se cuenta en nuestra historia legislativa porque no tuvo vigen_

cia; contenía algunas garantías para los procesados y también -

contemplaba una fema de organización política, pero no hablaba 

de la institución de la defensoría o garantía alguna en favor -

de los ciudadanos; cabe mencionar que el mismo criterio fue s~

guido por la Constitución de 1824 así cano por las leyes consti 

tucionales de 1836. 
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Como un antecedente en forma contamos con el proyecto de -

Constitución Política de la República Mexicana el día 2 de Ng_ -

viembre de 1842, en su artículo 13 fracción XVIII contempla el

derecho de defensa de los individuos sujetos a un proceso cr~ 

nal , moti va por el cual a los procesados no se les pedía quitar 

el derecho de defensa y tampoco se les podía restringir su der~ 

cho ·para ofrecer pruebas, ni para emitir sus alegatos en la fo_E. 

ma que lo considerarán más conveniente. 

Otro antecedente de especial relevancia lo encontramos en

el Estatuto Orgánico provisional de la República Mexicana dado

ª conocer el 15 de mayo de 1856, que en su artículo 52 cont~ -

plaba que el acusado en tcx:l.o proceso criminal tenía derecho a -

conocer tcxlas las constancias que obraran en su contra así cano 

tener careo con los testigos cuyo dicho lo perjudicaran, ta!!!, -

bién tenía derecho a proponer todas las pruebas que considerara 

beneficas para su causa y a designar caro su defensor a la pe.!:,

sona que más le conveniera. 

La Constitución Política de la República Mexicana fue san

cionada por el Congreso General del Constituyente el día 5 de -

febrero de 1857, haciendose un pleno asentamiento de las garaf!.

tías individuales de que podían disfrutar todos los ciudadanos

y que fue la finalidad principal de la larga y valiente lucha -

que se desarrollo por la independencia y libertad absoluta de -

México. En este documento también se contempla en forna y cano-
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una garantía constitucional la institución de la defensa, eSP.!:,

cíficamente en su artículo 20 que dice: 

"ARl'IaJID 20.- en todo juicio del ol'.den cri~ 

minal, el acusado tendrá las siguientes g!!

rantías: 

I.- Que se haga saber el !ll)tiVO del procedi

miento y el nanbre del acusador, si lo hubi~ 

re. 

II.- Que se le tare su declaración preparatQ 

ria dentro de cuarenta y ocho horas, conte_

das desde que esté a disposición de su juez. 

III.- Que se le caree con los testigos que -

depongan en su contra. 

N .- Que se le faciliten los elatos que n~

site y c:oosten en el proceso, para preparar

sus descru:gos • 

V.- Que se le oiga en defensa por sí o por -

personas de su con.fianza, o por ambas, según 

su voluntad. 

En ca.so de no tener quien lo defienda, se le 

presentará lista de los defensores de oficio 
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para que elija el que, o los que le cxim•e!!

gan. • (1) 

El contenido a que se hace mención de hecho no se cumplía, 

debido a que la población en su mayoría de escasos recursos, -

siempre se encontraban bajo el pcx:ler de los entonces terrat~ -

nientes que se creían eran duefios de las parsonas y aún de las

vidas de la gente a su servicio, a tal grado que contaban con -

circeles privadas y las famosas tiendas de raya con lo cual t~

nían endeudadas de por vida y aún por varias generaciones a las 

personas mencionadas, situación que se prolongó hasta el afio de 

191 O, estallando la Revolución Mexicana con la idea de lograr -

el respeto a los derechos del pueblo en general, objetivo que -

se logra después de penosas luchas que se ven realizadas con la 

pranulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos el día 5 de febrero de 1917, en la cual se vuelven a

plasma.r las garantías individuales que contenía la C.Onstitución 

de 185 7 principalmente en el artículo 20 que aún en la actuali

dad rige, nos precisa en su fracción IX la institución de la d!:_ 

fensa que a la letra dice: 

"llRTiaJI.O 20.- En todo proceso de orden ~ 

( 1) PORRUA, MIGUEL ANGEL. "Derechos del pueblo mexicano a ~

vés de sus Caistituciones." F.ditorial Porrúa S.A., México,-

1982 pág. 20. 
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nal, tendrá el inculpado las siguiente g~

rantías: 

••• IX.- Desde el inicio de su proceso será -

informado de los derechos que en su favor -

consigna esta Constitución y tendrá derecho a 

una defensa adecuada, por sí, por abogado, o

por persona de su confianza. Si no quiere o -

no puede OClli>rar defensor, después de haber -

sido requerido para hacerlo, el juez le desig: 

nará un defensor de oficio. 

También tendrá derecho a que su defensor ""!!!

parezca en todos los actos del proceso y éste 

tendrá obligación de hacerlo cuantas veces se 

le requiera ••• " <2i 

A pesar de que la Constitución Política Mexicana de 1917 -

=ntemplaba la garantía de la defensa gratuita, no existía ley

o reglamento que regulara el funcionamiento de la institución -

de la defensoría de oficio en materia penal del fuero canún @

ra el Distrito Fe:leral, así mismo, hacia el afio de 1919, la d~

fensoría de oficio desapareció casi por canpleto debido a que -

la Ley Orgánica del Ministerio Público para el Distrito Federal 

( 2) "Diario Oficial de la Federación, Secretaria de Gobernación 

3 de Septieni>re de 1993." pág. 6. 
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llamada "Ley carranza del Ministerio PÚblioo" la suprimió y no

se contaba con una asesoría legal y gratuita. 

Fue en el afio de 1922, cuando nuevamente reaparece la in.2_

titución de la defensoría de oficio regulada en el ornen fed~-

ral por la ley publicada en el Diario Oficial del día 9 de f~

brero de 1922 y por el R~larncnto de la Defensoría de Oficio -

del Distrito Federal de fecha 29 de junio de 1940, en el fUero

canún. 

Durante la existencia de la defensoría de oficio caro ins.::. 

titución legalmente creada, se han observado algunos cambios en 

su organización, pero actualmente la ley que rige a la defens2-

ría de oficio es, la Ley de la Defensoría de Oficio del fuero -

canún en el Distrito Federal, públicada en el Diario Oficial de 

la Federación el día 9 de diciembre de 1987, y el R~laioonto de 

la Defensoría de Oficio del fuero <:anún en el Distrito Federal, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 18 de -

agosto de 1988, 
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C A P I T U L O S E G U N D O. 

EL PROC&SO Y I.OS PERlOIJOO DEL PIUEJIMilNID. 

Una vez vistos los antecedentes de la defensa en diversas

épocas y en algunas latitudes, es oportuno ocuparnos a continu~ 

ción de varios aspectos del procedimiento penal para el desarrQ. 

llo ·de nuestro tara. dada la importancia del régimen de derecho

en que vivi.mc.>s y que póstula nuestra carta Magna de confonnidad 

con los lineamientos marcados por el constituyente de 1917. 

2. 1 .- DIFEmN::.IJ\Clctl DE PRCX:ESO Y PIUEJIMilNID. 

Es importante establecer perfectamente la diferenciación -

de los conceptos proceso y procedimiento, debido a que general

mente se incurre en errores al emplearlos en fonna sinónima, -

ocasionándose con ésto grandes confusiones sobre todo a per~ 

nas que se integran al estudio del derecho. 

En opinión muy personal, la confusión mencionada se origi

na porque tanto procedimiento cc:mo proceso provienen del ténaj,_

no "procedere", cuyo significado es caminar adelante, (3) sin -

embargo cada ténnino se dá en un memento específico. 

Así poderros apreciar que el procedimiento penal se inicia-

(3) CXlLIN SANCHEZ, GUILLERMO. "Derecho Mexicano de Prooedimi"!!_

tos Penales". F.ditorial Porrúa,S.A., México, 1990. pág. 48. 
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desde el m::mento en que una autoridad tana conocimiento de que

se ha caootido algún delito; inicialmente ésta autoridad es el

Ministerio PÚblico quien se encarga de la investigación de ~-

les ilícitos integrandose de esta forna la averiguación previa

que posteriormente se consigna ante el órgano jurisdiccional -

canpetente y ténnina con la sentencia, que en su memento dá a -

conocer el juzgador. 

Por otro lado el proceso penal surge en el memento en que

el órgano jurisdiccional dicta dentro de un procedimiento el ª-'!. 

to de ténnirno constitucional, el cual puede ser en tres senti-

dos, primero auto de formal prisión, segundo auto de sujeción a 

proceso sin' restricción de la libertad, y el tercero auto de li 

bertad [XJr falta de elementos para procesar con las reservas de 

ley; iniciándose de ésta forma la llamada instrucción sólo en -

los primeros dos supuestos y culminando ésta, oon la sentencia

definitiva. 

De lo relacionado poderoos precisar que el prcx:::eso esta in.

cluído en el procedimiento, de tal forma que al hablar de procg 

dimiento es abarcar cano ya se asentó desde el nonento en que-

una autoridad tana conocimiento de que se ha canetido algún ili 

cito y ténnina con el fallo que pronuncia el Órgano jurisdicci.Q 

nal: se resal ta que durante el procedimiento el inculpado tiene 

contacto con dos autoridades en mc:::mentos diferentes, siendo pri 

meramente la autoridad investigadora y en segundo lugar el ÓrgE!_ 

no jurisdiccional. 
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En cambio el proceso tiene una vida más corta, toda vez -

que de los canentarios efectuados se desprende que está integr!:!_ 

do al procedimiento, destacándose que durante el proceso el p~ 

cesado solamente tiene relación con una autoridad, que es la j~ 

risdiccional; de tal manera, que al hablar de proceso nos obli

ga hablar de procedimiento, en cambio si hablamos de procedi-

miento no necesariamente debe existir un proceso. 

En cuanto a las palabras proceso y procedimiento en mat!'_-

ria civil, es de tanarse en cuenta el criterio del maestro C_!.-

priano Gánez Lara, al decir que existen varios tipos de proced.!, 

mientas siendo algunos de ellos, procedimientos administrativos 

para obtener algún documento, licencias de manejo, permisos y -

algunos otros más en los cuales no se requiere de un proceso ~ 

nal. (4) 

Podemos decir que en materia penal hay dos conceptos dif!'_

rentes, el procedimiento y el proceso; éste últi.m:> integrado en 

el primero y se inicia con el auto de ténnino oonstitucional d~ 

do a conocer por el órgano jurisdiccional, términando los dos -

con la sentencia y en algunas oca.cienes, por las causas seña~

das en el título V del Código Penal, que señala las causas de -

( 4) GCMEZ LARA, CIPRIANO. "De!:echo Procesal Civil," Editorial 

Trillas,S.A. de c.v. Segunda Edición.México, 1985, Pág. 233. 



22 

extinción de la acción penal que son la nruerte del delincuente, 

perdón del ofendido o legítimado para otorgarlo, reconocimiento 

de inocencia o de indulto; prescripción entre otras. Por otra -

parte también puede concluir el procedimiento cuando no hay --

ejercicio de la acción penal del Ministerio Público ya que no -

se reunieron Íntegramente los elementos del tipo de delito de -

que se trate. 

Es por ello que en materia civil el procedimiento y el pr.Q 

ceso actúan conjWltamente, en razón de que el primero va inclui. 

do en el segundo iniciándose el proceso con la presentación de

una demanda.Y tenninando con la sentencia definitiva. 

2 .2 .- aH:BPro DE FROCEOO. 

Para poder emitir nuestra adhesión por alguna de las defi

niciones que los diferentes tratadistas otorgan al proceso, es

necesario efectuar la transcripción de ellas. 

De esta forma el Licenciado Rivera Sil va dice que el proc.§;_ 

so es: "Bl. canjunto de actividades, debidamente reglanentadas

y en virtud de las cuales los ózqanos jurisdi=ianales, prev:i.j!

mente E!Jtit:ados para su actuación par el Ministerio Públioo, ~ 

suelven sobm una relación jurídica que se les plantea.•. ( 5) 

(5) RIVERA SILVA, MANUEL. "El Prooedimiento Penal." Editorial-

Porrúa, S.A., México, 1984. Pág. 177. 
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Por otra parte el maestro Guillenoo COlÍn sánchez sostiene: 

"El proceso penal es un desarrollo evolutivo, que indispensabl~ 

irente se sigue para el logro de un fin, pero no un fin en sí -

misno, sino más bien, cuno medio para hacer manifiestos los ac

tos de quienes en él intervienen, los cuales deberán llevarse a 

cabo en fonna ordenada, pues el surgimiento de uno, será el que 

dé lugar a su vez al na.cimiento de otros, y así sucesivamente, 

para que neiiante su previa observancia se actualice la sanción 

prevista en la ley penal sustantiva.• (6) 

Al misrro respecto el Licenciado JUci.n José González Busta-

mante manifiesta que proceso es: "El conjunto de actividades y

formas, mediante las cuales los órganos caipetentes preestable

cidos en la ley, observando ciertos requisitos, proveen, juzg"!!_ 

do la aplicación de la ley penal en cada caso concreto." (7) 

Las def :..nicioncs que nos prop:ircionan los autores en cog-

sulta, desde nuestro punto de vista son acertadas, tanando en-

consideración que tOOos ellos efectúan canentarios manifestando 

su desacuerdo con otros autores que cuando definen el proc:eso -

penal hacen mención de ideas puramente civilistas en forma equi_ 

vocada debido a que en ambos procesos se tutelan bienes juríd_i 

cos diferente. 

(6) COLIN SANCHEZ, GUILLERMO. Ob. cit. Pág. 52. 

(7) GONZALEZ BUSTAMANTE, JUAN JOSE. "Derecho procesal Penal Me

xicano." Editorial Porrúa, S.A., México, 1991. Pág. 137. 
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l\sÍ po:lemos manifestar que en el proceso penal, el bien jg 

rídico que se tutela es la libertad del individuo, que cano sá-

hemos es una de las garantías individuales que se encuentra ---

plasmada en la Constitución Política de los Estado Unidos Mexi-

canos, aunando a ésto que en un proceso penal está prohibido --

imponer penas por simple analogía y que no esten decretadas por 

una ley exactamente aplicable al delito de que se trate, cuyo -

contenido se encuentra en el artículo 14 en su párrafo II de --

nuestra Carta Magna. 

En cambio en el proceso civil el bien jurídico que se def.!, 

ne puede ser, el bien econánico o material, en el cual sí está-

pennitido que el juzgador aplk:.ic a la letra de la ley o confoE_ 

rre a la interpretación de las leyes, o bien a los principios g~ 

nerales del derecho, tal y a:rno se establece en el párrafo cuaE_ 

to del artículo 14 de nuestra Constitución con lo cual se caus~ 

ría un nal menor al que se causa privando de la libertad a un -

sujeto. 

2 • 3 • - NA'lURAIEZl\ DEL PRCX:ES'.l EN LA TB'.IUA DE LA RE 
LACICfi JURIDICA PROCESl\L DE J;IX;l!NIO F!LIUllN-;-

Respecto a la naturaleza jurídica del proceso se han mane

jado diversas teorías, algunas de ellas consideran la naturale-

za jurídica del proceso cano un contrato, cano un cuasicontrato 

y la más actual de ellas considera que es una relación jurídica 

procesal. 
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En cuanto a las teorías de contrato y cuasicontrato, es de 

sefialarse que dichas teorías se elaboraron bajo un linearniento

tradicionalista, debido a que desde la época del Derecho Remano 

se manejaron los litigios cano verdaderos contratos privados, -

en el entendido de que el actor para efectuar lllla demanda pr~ 

ro se ponía de acuerdo con la persona a la cual iba a dernandar

para que juntos acudiesen ante el Magistrado para que resolvie

ra la controversia específicamente se manejaba bajo el concepto 

de litis contestatio, que cano ya se dijo envolvía el acuerdo -

de la voluntad de las partes, pero al estudiar la naturaleza -

jurídica del proceso en su fama actual podemos apreciar que no 

puede considerarse cano un contrato debido a que el actor para

iniciar su denanda en materia civil no necesita de tal consenti 

miento de la parte demandada, en el entendido de que si ésta -

contestara o dejara de contestar la demanda el juicio correspon. 

diente se llevará a cabo, tcrla vez que la legislación mexicana

contempla el desarrollo de los juicios en rebcldÍa. 

Una vez cementada la improcedencia de las teorías del con.-. 

trato y cuasicontrato, para explicar la naturaleza jurídica del 

proceso es de relatarse la teoría sostenida por Eugenio Florian 

al decir que "es una relación jurídica procesal. n ( 8) 

(8) COLIN SANCHEZ, GUILLERMO. Ob. cit. Pág. 54. 
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Este debido a que en el proceso penal se aprecia claramen

te la relación jurídica existente entre los personajes que in-

tervienen .en .el proceso, siendo que el inculpado, la· represen~ 

ción social y el órgano jurisdiccional integran de esta forma -

la trilogía procesal, misma que también se contempla en un pro

ceso civil en el cual se observa que en forma secundaria y en -

determinado memento intervienen en la relación procesal penal -

la defensa, los testigos y los peritos que sean necesarios. 

Dentro de esta relación jurídica procesal observamos fun-

ciones totalmente definidas debido a que el juez tiene a su ca±_ 

go la obligación de llegar al conocimiento de la verdad para -

estar en co~diciones de emitir en el manento Op::Jrtuno la senten. 

cia que confonne a derecho proceda; por otro lado el Ministerio 

Público en su calidad de representante social tiene la obliga-

ción de aportar al juzgador todos los elementos de prueba que -

considere necesarios y que estén pennitidos por la legislación

vigente para integrar totalmente el cuerpo del delito correpon

diente y acreditar la responsabilidad penal; por su parte el i.!!_ 

culpado se encuentra en la obligación de sujetarse al proceso -

pero a su vez tiene el derecho de aportar todos los elementos -

de prueba que considere necesarios y que estén pennitidos por -

la ley correspondiente, que en un m:mento detenninado pennitan

disminuir la grave:lad del delito, o bien tiendan a probar su -

inocencia. 

Oebanos aclarar que para llegar a la relación jurídica pr_e 
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cesal necesariamente se debe dar un primer período que es la r~ 

lación jurídico material, en este rranento se lleva acabo la i~

tervención del ofendido quien comparece ante el agente del M!.-

nisterio PÚblico caro autoridad investigadora para hacer de su

conocimiento una conducta delictiva de un sujeto detenninado, -

el cual quedará scxnetido a una investigüción con carácter de ig 

culpado, creándose de ésta fomia la figura manejada por Eugenio 

Florian de la relación jurídico material, que en determinado ~ 

mento dará orígen a la teoría de la relación jurídica procesal

ya canentada. 

Durante el desarrollo del proceso podemos apreciar que la

intervención de las partes se origina en forma prCXJresiva, tcxla 

vez que la actuación de unas rroti va la participación de otras, -

mismas conductas que posibilitan al juzgador para emitir una -

sentencia, desarrollo que se encuentra debidBIW"-nte contaTiplado

en nuestras leyes penales, rroti vo por el cual se dice que el -

proceso es una relación jurídica procesal pública, en el enten

dido que nuestra legislación es de orden público. 

2 • 4 • - EL ce.JE:I\'.) DEL PROCESO. 

El objeto del proceso, en general podemos afimiar que éste 

se adecuará dependiendo del delito que se trate de acreditar en 

el transcurso del proceso misrro, esto debido a que, dentro de -

nuestra legislación existen dos tipos de delitos que son: deli

tos perseguibles de oficio y delitos que requieren forzosamente 
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la querella del ofendido para que la autoridad correspondiente

tane conocimiento del misrro, incitando a la autoridad a su pro

secución. 

Es importante tarar en cuenta la diferenciación seíialada -

porque cuando dentro de un procedimiento se conoce de un delito 

que se persigue de oficio, el mismo solamente puede concluir -

cuando el órgano jurisdiccional emite una sentencia definitiva. 

En cambio cuando dentro de un procedimiento se conoce de un d~

lito que se persigue por querella de la parte ofendida, a dife

rencia del canentado en líneas anteriores, éste puede tenninar

en cualquie:r: etapa en que se encuentre el procedimiento, dentro 

de los supuesto a que se refiere el título V del eódigo Penal,

sefialando principalmente cuando el ofendido está facultado para 

otorgar el perdón que en derecho proceda, extinguiendo la - --

acción penal que se estaba ejercitando, sin que exista senten-

cia definitiva alguna pronunciada por el órgano jurisdiccional

correspondiente, ésto con fundamento en el contenido del artÍc.!:! 

lo 93 del código Penal vigente para el Distrito Federal que a -

la letra dice: 

".ARTICllID 93.- El perdón del ofendido o del

legitimado para otorgarlo, extingue la ac- -

ción penal respecto de los delitos que sol~

mente pueden perseguirse por querella, siE!!!

pre que se conceda antes de pronunciarse s~ 
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tencia en segunda instancia y el reo no se -

oponga a su otorgamiento. 

CUancio sean varioo los ofendidos y cada uno

pueda ejercer separadamente la facultad de -

perdonar al responsable del delito y al """!! 

bridor, el perdán sólo surtirá efectos por -

lo que hace a quien lo otorga. 

El perdón sólo beneficia al inculpado en c.!!.

yo favor se otorga, a menos que el ofendido

º el la;¡itimado para otorgarlo hubiese ob~ 

nido la satisfaoción de sus intereses o ~ 

chas, caso en el cual beneficiará a todos 

los inculpados y al encubridor.• (9) 

El objeto del proceso de acuerdo con lo sostenido p::>r V!!,-

rios tratadistas se divide en principal y accesorio: •El objeto 

principal del proceso, se lleva a cabo en el uonento en que se

dá la relación jurídica material, porque cuando aparece el del! 

to canetido por un sujeto, la autoridad oorrespondiente en este 

caso la autoridad investigadora, realiza todo tipo de actuaci2-

nes para lograr la debida integración de loo elanentos del tipo 

(9) Código Penal para el Distrito Federal en materia del Fuero

Canún y para toda la República en materia del Fuero Federal. 

Editorial Ediciones Andráde, S.A., México, 1992. Pág. 25. 
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para que en el nanento oportWlO taoo conocimiento del misrro, el 

órgano jurisdiccional correspondiente que en representación del 

Estado enitirá una sentencia definitiva. 11 

El objeto accesorio del proceso, para que éste tenga vida-

es necesario que exista el objeto principal, debido a que en el 

derecho mexicano la reparación del dafio fonna parte de la sag-

ción impuesta al delincuente tal y cano lo describe el maestro-

Colín sánchez • 

En canentario personal diferimos de ésta apreciación, deb.!_ 

do a que, las sentencias en materia penal muchas de ellas sol~

mente contemplan sanciones corporales, y sólo en algunas se co!l 

junta una pena corporal y una pena de reparación del dafio, es -

por esto que en nuestra opinión sí se puede hablar de un objeto 

accesorio del proceso. 

2 • 5. - l.OS FINES GENERALES Y ESP.EX:IFICXlS 
DEL PROCESO PENAL. 

Los fines generales del proceso se dividen en mediato e in. 

mediato: 

El fin genernl mediato en el Derecho Penal está dirigido hacia-

la defensa social aplicándose directamente contra la delincuen.-

cia. 

El fin general inmediato es la aplicación de la Ley que en d~--

terminado memento se aplica al sujeto actlvo del delito. 

El fin general en sus modalidades mencionadas depende pri.!}_ 
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cipalmente de la adecua~ión de la conducta realizada por el SJ!

jeto dentro de los elementos que requiera el tipo penal de que

se trate y que se. encuentra contemplado en nuestra Legislación

Penal sustantiva. Así mismo, para lograr acreditar total.mente -

la responsabilidad penal del sujeto inculpado o procesado es 

importante que se observen las solemnidades contempladas por 

nuestra Legislación Penal adjetiva del artículo 94 al 131 en g~ 

neral y específicamente aplicable cano una regla generalizada -

el artículo 122 que dice: 

"ARTIClJIJO 122.- El cuerpo del delito set"!!

drá por carprobado cuando se acredite la 

existencia de los elanentos que integran la

descripción de la conducta o hecho delict1.J2-

so según lo detennina la ley penal. 

se tendrá por ello en su caso, a las reglas

especiales que para dicho efecto previene -

éste 0:5:ilgo." ( 1 O ) 

Así mismo para dejar canprobados los elementos del tipo -

que exija el delito de que se trate se deben de seguir todas y

cada una de las fonralidades conterrpladas para los procedimien

tos, tal y como se =ntanpla por el párrafo segundo del artí"1!-

( 1 O J Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

F.ditorial F.diciones Andrade, S.A., México, 1992. Pág. 127. 
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lo 14 constitucional que menciona: 

"ARTiaJU) 14.- ••• Nadie podrá ser privado -

de la vida, de la libertad o de sus propi~ 

des, posesiones o derechos, sino mediante -

juicio seguido ante los Tribunales prevllut>eQ 

te establecidos, en el que se cmiplan las -

fonnalidades escenciales del proce:limiento -

y confol'.lllEl a las leyes expedidas con anteri2 

ridad al hecho ••. " ( 11 ) 

Cumplidas las fonnalidades que hemos mencionado el órgano

jurisdiccional estará en posibilidades para detenninar la re§_-

~nsabilidad penal del sujeto o sujetos procesados, tanando en

cuenta desde luego que pueden ser responsables de un delito los 

sujetos mencionados por el artículo 13 del Código Penal para el 

Distrito Federal en la forma siguiente: 

"ARTiaJW 13.- Son responsables del delito:-

I.- Los que acuerden o preparen su realiz!!_

cién. 

II.- Los que lo realicen por sí. 

(11) constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. F.di 

torial Pornía. 5.11. México. 1992. Pág. 13. 
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III.- IDs que lo realicen conjuntamente; 

N.- IDs que lo lleven a cabo sirviéndose de 

otro; 

V.- IDs que detenninen intenciooalmente a -

otro a oc:meterlo. 

VI.- IDs que intencionalmente presten ayuda

º auxilien a otro para su cc:misión; 

VII.- Ws que con posterioridad a su ejecg

ción auxilien al delincuente, en ctmplirnif?!!

to de una pranesa anterior al delito, y 

VIII.- IDs que intervengan con otros en su

canisión, aunque no conste quien de ellos 

produjo el resultado." (12) 

En este orden de ideas el órgano jurisdiccional pcxirá apl,!. 

car la sq,nción corres(xmdiente al sujeto procesado de acuerdo -

a las penas contffi1Pladas para el delito del cual haya resultado 

responsable, protegiéndose de ésta fomia el derecho o los der~

chos de la sociedad en general . 

Los fines específicos dentro del Proceso Penal son la ve!:_-

(12) código Penal para el Distrito y Territorios Federales. Edá_ 

torial Ediciones Andradc, S.A., México, 1992. Pág. 4. 
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dad histórica y la personalidad del delincuente. 

Para estar en condiciones de conocer canpletamente la Ve!'_

dad histórica sobre un delito debemos partir y tanar en cuenta

desde el rnanento en que un supuesto ofendido efectún su denug-

cia o querella ante la autoridad investigadora, la cual anpezl!,

rá a valorar si los hechos que expone el denunciante o quer~--

llante son constitutivos de un ilícito penal, aunado a ésto, el 

órgano investigador deberá tanar la respectiva declaración al -

probable responsable con lo cual estará en condiciones de deteE 

minar si se adecúa su conducta a algún tipo penal, para en el -

memento oportuno consignar al probable responsable ante el órg~ 

no jurisdiCT:ional que determinará totalmente si la verdad histQ. 

rica de la conducta u anisión delictiva se adecúa realmente al-

tipo penal en cuestión. 

El órgano jurisdiccional para estar en condiciones de d.§!_-

tenninar la responsabilidad penal del procesado deberá efectuar 

un estudio de las circunstancias en que se realizará la conduf._

ta u anisión delictiva y para ello desahogará todas las pruebas 

que no sean contrarias a derecho ofrecidas por las partes, las

cuales deberán apegarse al contenido del artículo 135 del Códi

go de Procedimientos Penales para el Distrito Federal que admi

te cano medios de prueba: la confesión, los documentos públicos 

y privados, los dictámenes de peritos, la inspección judicial,

las declaraciones de testigos y las presunciones. En este orden 
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de ideas es :importante destacar•, que aunque los medios de pru~ 

ba mencionados· se :encUentt,.,; =ritmiPlado~ en ~ué.Stra ley sustarr 

tiVa .de la_mat.~ria, ~o.necesariamerite.'se .deberán considerar tQ

dos y cada uno de ellos dentro de todos los procesos penales, -

en el entendido de que, si bien es cierto que muchos de los d~

litos que dan origen a los procesos penales son idénticos por -

la fomia en que se desarrolla la conducta delictiva, no se hace 

necesaria la utilización de todos los medios de prueba mencion!!_ 

dos para llegar a un total =nocimiento de la verdad histórica-

de los hechos en estudio. 

La personalidad del delincuente dentro del proceso penal, -

tiene una especial importancia, en virtud de que el órgano j!!_-

risdiccional deberá tener conocimiento pleno de la personalidad 

del individuo sujeto a proceso para estar en condiciones de aj 

tir un veredicto totalmente apegado a derecho, en el entendido-

que nuestra legislación penal exige específicamente en sus ar.--

ticUlos 51 y 52 del Código Penal y 296 bis del Código de Pr~-

dimientos Penales, se tane en consideración las circtlllStancias-

exteriores de ejecución y las peculiares del delincuente para -

el delito que haya moti vado el proceso en cuestión. ~También se

debe tanar en cuenta la edad, la educación, la ilustración, las 

costumbres y la conducta precedente del sujeto, los motivos que 

lo impulsaron o determinaron a delinquir y sus condiciones e~ 

nánicas; las condiciones especiales en que se encontraba en el-

manento de la ccmisión del delito y los denás antecedentes y -

condiciones personales que puedan canprobarse, sus vínculos de-
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parentesco, de amistad o':nacidos de otras ,relaciones sociales,

la ,calidad de las' pe,:~án.is 'o~~did~s y las circunstancias de --
C.·'' .' ...... ··•• ,,• ..• , ,· • 

tiempo, n..:rlo y cicácicSn''c¡Ue d~e~tren su mayor o menor tanibili 

dad. 

Es de resaltarse que al tanarse en cuenta el estado de án.!, 

ITO del procesado, los motivos que lo impulsaron o determinaron

ª delinquir y sus condiciones econánicas, se deberán aportar -

las pruebas con los peritos y estudios que se consideren ia.Q-

neos con lo cual se podrá determinar la personalidad, en este -

caso, temporal del procesado que pcidría colocarlo en un estado-

de necesidad al haber canetido la conducta delictiva o en un e§_ 

tado de inimputabilidad, que necesariamente influirá en la res.Q 

lución del órgano jurisdiccional. 

Respecto de la naturaleza de la acción u emisión, de los medios 

E!'l'lPleados para ejecutar la extención del dafio causado y del ~

ligro corrido; también deberá determinarse durante el proceso -

con los medios de prueba que el juzgador considere convenientes 

esto es, con la finalidad de poder determinar el grado de pel.!_

grosidad del procesado, siendo que se tratará de ubicar si al -

delito canetido se le aplicará una sanción cano delito simple,

º CQlX) un delito calificado que necesariamente se tccnará en ---

cuenta en favor o en contra de la persona procesada al maneota-

de enitir la sentencia definitiva. 

También son importantes los antecedentes del presunto re§_-
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pensable debido a que, al llegar a este conocimiento, el juzg~

dor también estará en condiciones para determinar si la condu~

ta delictiva del sujeto en estudio es una habitual, para en su

manento aplicar las sanciones que le corresponden de acuerdo a

las artículos 20, 21 y 22 del Código Sustantivo de la materia -

referentes a los delincuentes habituales o reincidentes en CJ::!,-

yos casos las penalidades serán hasta por el máximo seiialado 

par nuestra legislación penal sustantiva. 

Dentro de nuestros canentarios vertidos es necesario efe.2,

tuar la cita textual del artículo 296 bis del Código de Procedi_ 

mientas Penales vigente para el Distrito Federal, que nos hace

mención específica acerca del conocimiento de la personalidad-

del delincuente. 

"ARTiaJID 296-Bis.- Durante la instrucción -

el juez que =nazca del proceso deberá obs<>f: 

var las circunstancias peculiares dc.l incuJ:.

pado, allegándose datos para =nacer su edad, 

educación e ilustración; sus costuOOres y -

conductas anteriores; los rootivos que lo ~ 

pulsaron a delinquir; sus condiciones ~

micas y las especiales en que se encontraba

en el <rarento de la canisión del delito; la

pertenencia del inculpado, en su caso a un -

grupo étnico .indígena y las prácticas y "!!

racterísticas que caro mianbro de dicho =--
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po pueda tener¡ los danás antecedentes per52 

nales que puedan carprobarse, así ccm:> sus -

vínculos de parentesco, amistad o nacidos de 

otras relaciones scx:iales, la calidad de las 

personas ofendidas y las circunstancias de -

tianpa, lugar, modo y ocación que danuestren 

su mayor o menor temi.bi lidad. 

El Tribunal deberá tarar conocimiento dir~

to del sujeto, de la víctima y de las cif: -

cunstancias de hecho en la medida rcquerida

para cada caso, teniendo amplias facultades

para allegar los datos a que se refiere este 

artículo, pudiendo obrar de oficio para ese-

objeto. 

La misma obligación señalada en los párrafos 

precedentes tiene el Ministerio Público d.Y_

rante la averiguación previa y en el curso -

de la instrucción, para el efecto de hacer,

fundadamente, los seiialamientos y peticiones 

que co=espoodan al ejercitar la a=ión ~ 

nal o al formular cxmclusiones." ( 13) 

(13) código de procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

Ob. cit. Pág. 157. 
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Po.r último debemos manifestar plenamente que en todos los

proced~entos penales el Ministerio Público tiene por norma r~ 

saltar todo aquello que sirva para canprobar la conducta deli_s

tiva del sujeto inculpado, procesado o acusado, en este caso al 

m:mento de presentar sus conclusiones acusatorias , temar en --

cuenta todo aquello que de alguna forma permita probar la in_2-

cencia de persona sujeta al procedimiento penal, dado a que la

institución del Ministerio Público es de buena fé tal y cano lo 

señala la fracción II del artículo 2º y el artículo 6 º del COdi 

go de Procedimientos Penales vigente que dicen: 

"ARTiaJU> 2° .- Al Ministerio PúbliCX> ~

ponde el ejercicio exclusivo de la acción ~ 

nal, la cual tiene por objeto: 

II.- Pedir la libertad de los procesados, en 

la forna y términos que previene la ley." 

"ARTIOJLO 6° .- El Ministerio Públi= pedirá

al juez la aplicación de la sanción corre:;_

pondiente al caso concreto de que trate o la 

libertad del procesado, sea porque el delito 

no haya existido, sea porque existiendo, no

sea inpltable al procesado, o porque exista

en favor de éste alguna de las circunstaQ

cias excluyentes de responsabilidad a que -

se refiere el Capítulo IV. 1rítulo I, libro -
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Primero del Código Penal, o en los casos de

amnistía, prescripción y perdón o consent.!

núento del ofendido." ( 14) 

2.6.- =t> DE PROCEDIMIEm'O PENAL. 

En nuestra opinión dar a conocer una definición de procedi 

miento penal resulta una tarea realmente difícil, en el entend!, 

do que, aún los tratadistas del tema que nos ocupa no han logrª' 

do J;X>nerse de acuerdo para unificar criterios, obligándonos a -

exp:mer algunas de las definiciones manejadas, para en el naneg 

to oportuno vertir nuestro punto de vista a éste respecto. 

En primer lugar nos manifiesta el maestro Juan José Gonz~

les Bustamante que: "El Procedimiento Penal está =nstituido -

¡x>r un cxmjunto de actuaciones sucesivamente ininterrumpidas y

re;¡uladas por las normas del Derecho Procesal Penal, que se in.!,_ 

cia desde que la autoridad tiene conocimiento de que se ha ~ 

tido un delito y procede a investigarlo y termina =n el fallo

que pronuncia el Tribunal." ( 15) 

El Licenciado Manuel Rivera Silva nos manifiesta que el pr.Q. 

cedinúento penal: "Es el conjunto de actividades reglamentadas-

(14) Código de Procedimiento Penales para el Distrito Federal. 

Ob. cit. Págs. 104 y 106. 

( 15) GONZALEZ BlJSTAMl\Nl'E, JUAN JOSE. Ob. cit. Pág. 122. 
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por preceptos previamente establecidos, que tienen por objeto -

detenninar qué hechos pueden ser calificados caro delito para,-

en su caso, aplicar la acusación correspondiente. 11 
( 16) 

También el maestro Fernando Arilla Bas nos dice: "El p~ 

dimiento penal está cxmstituido por el =njunto de actos víncg

lados entre sí por relaciones de causalidad y finalidad y reg)!

ladas por nonrias jurídicas, ejecutadas por los órganos persecu= 

torios y jurisdiccional en el ejercicio de sus respectivas atri 

buciones, para actualizar sobre el autor o partícipe de un del.!. 

to la conminación penal establecida en la ley." ( 17) 

Por úLtimo tenemos la versión del autor Guillenno Colín 

Sánchez que dice: "El Procedimiento es el =njunto de actos y -

fomias legales que deben ser observados obligatoriamente por 1:!?_ 

dos los que intervienen, desde el rrcmcnto en que se entabla la

relación jurídica material de derechc penal, para hacer facti

ble la aplicación de la ley a un caso =ncreto." ( 18) 

Es de señalarse el contenido del artículo 14 constituci2-

nal que dice: 

(16) RIVERA SILVA, MANUEL. Ob. cit. Pág. 5 

( 17) ARILLA BAS' FERNANDO. "El Procedimiento Penal en Méxi=". 

Editorial Kratos. Edición 13°. México. 1991. Pág. 2. 

(18) O)LIN SANCHEZ, GUILLERMO. Ob. cit. Pág. 52. 
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"AR!'. 14.- ••. Nadie podrá ser privado de la 

vida, de la libertad o de sus propiedades, -

posesiones o derechos, sino mediante juicio-

seguido ante los tribunales previamente es~ 

blecidos, en el que se cunplan las fonnalid!! 

des escenciales del procedimiento y =nfome 

a las leyes expedidas con anterioridad al ~ 

cho ••• " (19) 

De las definiciones expuestas y del contenido del artículo 

14 constitucional, se puede apreciar la mención de actos, fo~ 

lidades y órganos canpetentes previamente establecidos por la -

ley; elementos que en su conjunto nos colocan en la situación -

de dar a concx::er una apreciación personal de lo que es la defi

nición del procedimiento penal, manifestando que: Es el conjUD_

to de actos y actuaciones dirigidas al conocimiento de una ve!..

dad jurídica en relación al probable responsable de un hecho d~ 

lictuoso, iniciándose éste, desde el conocimiento que tiene la

autoridad investigadora de un ilícito penal, para posteriormerr

te concluir con una resolución judicial absolutoria o condenat2 

ria por tribunales previamente establecidos. 

En la definición personal expuesta se incluyen las pal-ª.. -

bras, actos, a este respecto sostenenos que nos referimos a la-

( 19) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Ob. 

cit. Pág. 13. 
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conducta o forma de actuar de los sujetos que intervienen en el 

procedimiento, dándose éstos en forna difer~te·-d:e acu~o·a1 -

papel que desempeña cada uno de eUos, . así tei:ierios que el ofen

dido al presentar su denuncia o querella ·intenta obtener el r~ 

peto a sus garantías individuales,. Por 'otra· lado la autoridad -

investigadora se avoca a la integración total de los elementos-

que constituyen el delito de que se trate, para en el mc:rnento -

oportuno ejercitar la acción penal ante la autoridad correspo.n.

diente. También se mencionan las palabras fonnalidades y actue_

ciones, por lo que debernos de entender que durante el procedi-

miento las autoridades que en él intervienen realizan una serie 

de actividades que reciben el nc:mbre de actuaciones, que forz2-

sarncnte deben sujetarse a las formalidades establecidas por -

nuestra legislación, específicamente señaladas por los artÍC!J_--

los del 12 al 17 del Código de Procedimientos Penales vigente -

en el Distrito Federal, siendo algunas de ellas: 

"ARTIClJID 12. - Las actuacicnes del ramo ~ 

nal podrán prácticarse a toda hora y aún en

los días feriados, sin necesidad de previa -

habilitación; se deberán escribir en máquina 

a mano o por cualquier otro medio apropi!! -

do ..• 

ARTIClXl 13 . - En ningúna actuación judicial-

se arplearán abreviaturas ni raspaduras. las 

palabras o frases que se hubieran puesto por 
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equivocación, se testarán con una línea del

gada, de manera que queden legibles salvándf! 

se al fin con toda presición y antes de las

finnas ••• 

ARTICUID 14.- ••• Todas las fojas del ~ 

diente en que conste una actuación, deberán 

estar rubricadas en el centro por el secr~

tario, y si cuando se examine un testigo -

quisiere finnar éste cada una de las fajas

en que conste su declaración se le pennit!_

rá hacerlo ... 

ARTICUID 17.- Si se perdiere algún procesa

se re¡:ondrá a costa del responsable, el --

cual estará obligado a pagar por los daños

y perjuicios que ocasionen por la pérdida •• 

• • • " (20) 

Por Último mencionaremos a los Tribunales previamente es~ 

blecidos contemplados con una de las garantías individuales con. 

tenj da por el artículo 13 de nuestra Constitución que a la l~-

tra dice: 

( 20) código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

Ob. cit. Págs. 106-2 y 107. 
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"ARr.13.- Nadie puede ser juzgado por leyes 

privativas ni por tribunales especiales .•• " 

De los fundamentos que hemos mencionado, se desprende que

se impone un freno total a los abusos que podrán surgir de P"!:

te de los funcionarios que deben i.ropartir justicia debido a la

prohibición de crear tribunales especiales y de la misma fornia

procedimientos especiales que dejarían en un total estado de i!l 

defensión al procesado. 

Es importante aclarar, que la definición de procedimiento

penal que hemos anotado cano propia no puede canpetir =n las -

mencionadas por los tratadistas consultados, debido a que los -

mismos las han perfeccionado, pero si creernos desde nuestro Pll!l 

to de vista que es un poco rnás explica ti va. 

2. 7 • - CXJN::EPl'O DE PERIOOOS DEL PROCFDIMimIO pg¡¡u.. 

Para estar en condiciones de emitir una definición de cada 

una de las etapas contempladas dentro del procedimiento penal,

es importante precisar una relación de las etapas mencionadas, -

por lo que es menester observar lo contenplado por el artículo-

1° del Código Federal de Procedimientos Penales, que a la letra 

dice: 

"ART. 1° .- El presente cx5digo CXJltlrende los

siguientes procedimientos: 

I .- El de averiguación previa a la cx:>nsigna.= 
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ción a los tribunal.es que establece las d..!,_

ligencias legalrrente necesarias para que el 

Ministerio Público pueda resolver si ejerc! 

ta o no la acción penal; 

II.- El de preinstrucción, en que se real.!_

zan las actuaciones para detenni.nar los h~

chos rrateria del proceso, la clasificación

de éstos confonne al tipo penal aplicable -

y la probable responsabilidad del inculpado 

o bien, en su caso, la libertad de éste por 

falta de elementos para procesar; 

III. - El de instrucción que abarca las dili 

gencias practicadas ante y por los trib~

les con el fin de averiguar y probar la -

existencia del delito, las circunstancias -

en que hubiese sido caretido y las pecul~

ridades del inculpado, así cano la respons.!!_ 

bilidad o irresponsabilidad de éste; 

'IV. - El de primera instancia, durante el 

cual el Ministerio Público precisa su pr~

tención y el procesado su defensa ante el -

tribunal, y éste valora las pruebas y P'°!?. -
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nw>eia sentencia definitiva ••• • ( 21) 

Es importante destacar, que en el Código de Procedimientos 

penales para el Distrito Federal, no existe un artículo que s~ 

ñale en fot:ma determinante las etapas que contiene el prcx:ed!

miento penal, pero dichas etapas van tarando forma al ejecutar

una lectura de los artículos que contiene el código en mención, 

también es irnportante señalar que en igual forma que el código

Federal de Procedimientos Penales, el código de Procedimientos

Penales para el Distrito Federal, se debe incluir un artículo -

que sefiale en forma expresa las etapas que contiene el procedi

miento penal mexicano en el fuero camín; de los fundamentos roen 
cionados consideraroos conveniente anotar las definiciones verti 

das por diversos autores de las etapas que constituyen el pr~ 

dimiento penal. 

El autor césar Augusto Osario y Nieto, precisa que la av~ 

riguación previa es la: "Etapa Procedimental durante la cna1 el 

órgano investigador, realizó todas aquellas diligencias ~

rias para cx:nprd>ar en su caso, el aierpo del delito y la pJ:Cb!!. 

ble n!SpanSabilidad y cptar par el ejercicio o abstención de la 

aociál penal.• C 22 ) 

(21 l código Federal de Procedimientos Penales, Editorial Porrúa 

S.A. Edición 46a. México. 1993. Págs. 15 y 16 

( 22 ) OSORIO y NIElil'.l, CESAR AUGUS'IU. •ra Averiguación Previa •• 

quinta Edición. Editorial Porrúa, S.A. México. 1990. Pác¡. 2 



48 

El tratadista Guillermo Colín Sánchez nos indica que la -

averiguación previa es la •Etapa Procedimenta1 en que el Minis= 

terio PUblico en el ejercicio de la facultad de Pol!cia Jud!_

cia1, practica todas las diligencias necesarias que le permitan 

·estar en aptitud de ejei:citar la acción penal, debiendo inl:!!_ -

grar para esoe fines, el cueEpO del delito y la presunta re5E'0!!. 

sabil.idad. • • • ( 23) 

El misrro autor Guillerm:J Colín Sánchez nos informa que la 

instrucción "Es la etapa pn>eedimental en dende se llevarán a -

cabo actos procesales, encaminados a la ccqn:obacián de los el~ 

llElrt:ce del delito y al conocimiento de la respcnsabilidad o i"E! 

oencia del Supuesto sujeto activo; el órgano jurisdiccional a -

través de la prueba ccnocerá la venlad histórica y la personalj,_ 

dad del procesado, para estar en aptitud de resol ver en su CJP>!: 

t:unidad la situación jurídica planteada ••• • (24) 

El procesal is ta Juan José Gonzáles Bustamante escribe que: 

"El Juicio es el ainocimiento que el Juez adquiere de una causa 

en la cual tiene que pn:nunciar sentencia o la leqítima disC!!_

sión de un l1BJOCÍO enti:e actos y no ante el juez ccq>etente ,que 

la dirige y determina CCtn su decisión o sentencia definitiva ••• 

• (25) 

(23) CDLIN SJ\NCllEZ, GUILLERMJ. Ob. cit. Pág. 233. 

(24) Idern. Pág. 264. 

(25) GJNZALEZ BUSTAMANI'E, JUAN JOSE. Ob. cit. Pág. 214 
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Es indudable que una definición no es suficiente para CXlO.Q. 

cer debidamente cada una de las etapas contenidas en el proced!. 

miento penal, motivo por el cual nuestro siguiente punto a tr-ª.

ta.r, señala el desarrollo de las etapas mencionadas. 

2 .8 .- FL muaJO DE LA AVl!lUGJFC[Cfi PllE\IIA. 

Dentro de nuestra enumeración de las etapas que carponen -

el procedimiento penal, en primer lugar enoontramos la averigti;!_ 

ción previa que se inicia en el memento en que el Ministerio aj, 

blico tiene conocimiento de la IX>Sihle canisión de un delito, -

ya sea por denuncia o querella de la parte ofendida, situación

que deberá precisar la Representación Social y en su caso pracg, 

der a elaborar par escrito la denuncia o querella del ofendido; 

es inportante señalar que si el ofendido no se hace a~ar -

del presunto inculpado, la averiguación previa que se inicia -

por denuncia presentada será turnada a la mesa de trámite t.'2-

=espondiente y la cual gira los citatorioo que deban atenderse. 

En ésta etapa, que es la averiguación previa, es el primer 

paso dentro de un procedimiento penal, pudiendo afirmar que -

existen dos formas para que se dé inicio a la etapa menciooada: 

en primer lugar en=ntramos la figura de la denuncia que oonsi¡¡_ 

te en la exposición de hechos que un sujeto ofendido efectúa -

ante el Ministerio Público; ésta figura de la denuncia debe con. 
siderarse cano requisito de procedibilidad para los delitos que 

son perseguidos de oficio, debido a que si la persona denuncia.Q. 

te quisiere retractarse de su denuncia, de ningúna forma es pr~ 
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cedente, en el entendido de que el Ministerio Público en tumo

ha tanado conocimiento del hecho delictuoso y por lo mismo debe 

con~inuar su tarea investigadora hasta que se logre la total in. 
te:;ración de los elenentos constitutivos del delito correspon

diente. 

En segundo término describiremos la escencia de la quer~-

lla cxmo requisito de procedibilidad, la o.tal consiste en la VQ. 

luntad de un sujeto para exponer ante el agente del Ministerio

PÚblico un determinado hecho delictuoso para su prosecución; es 

relevante destacar que en este requisito no necesariarrente se -

agotarán los recursos de la investigación para en su caso in~

grar en su totalidad los elementos. constitutivos del delito en

cuestión, toda vez que a diferencia de los delitos perseguibles 

de oficio, en los delitos perseguibles por querella, la parte -

ofendida está facultada para otorgar lo que suele utilizarse c2 

mo el perdón del ofendido, can lo cual se dá por terminado el -

procedimiento penal, sin importar la etapa procedimental en que 

se encuentre, reforzando éste canentario,. es irnp:lrtante canc:x:er 

en su integridad ·el articulo 93 del código Penal vigente en el

Distrito Federal que a la letra nos sefiala: 

"llRl'lOIUl 93.- El perdón de1 ofendido o de1-

legítinado para otorgarlo, extingue la a~ -

ci6n penal respecto de los delitos que so~

mente pieden perseguirse por querella, si~ 

pre que se a:noeda antes de pronunciarse Se.!!, 
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tencia en segunda instancia y el reo no se -

qionga a su otorgamiento. 

CUando sean varios los ofendidos y cada uno

pueda ejercer separadalrente la facultad de -

pezdonar al responsable del delito y al en"!!_ 

bridar, el pru:dócl sólo surtirá efectos por -

lo que hace a quien lo otorga. 

El perdón sólo beneficia al inculpado en "!!_

yo favor se otorga, a menos que el ofendido

º el legitimado para otorgarlo, hubiese ob~ 

nido la satisfa=ián de sus intereses o ~ 

ches, caso en el cual beneficiará a todos -

los inculpados y al encubridor.• ( 26) 

Así mismo se hace notar en éste punto, mencionar lo preVi§. 

to por el artículo 262 del Código de Procedimientos Penales pa

ra el Distrito Federal, que dice: 

"ARTiaJID 262.- .•• La averiguación previa -

no ¡xXlrá iniciarse de oficio en los casos s.!_ 

guientes: 

I.- cuando se trate de delitos en los que ~ 

lo se pueda proceder por querella necesaria, 

( 26) código Penal para el Distrito Federal en materia del Fuero 

Canún y para toda la República en materia del Fuero Federal. -

Ob. cit. Pág. 25. 
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sir<> se ha presentado ésta, y 

II.- cuando la ley exija algún requisito 

previo, y éste no se ha llenado." (27) 

Por otro lado el artículo 263 del mismo ordenamiento legal 

establece: 

"ARTICUID 263.- sólo podrán perseguirse a -

petición de parte ofendida, los siguientes -

delitos: 

1.- Hostigamiento sexual, estupro y priv!!_ -

ción ilegal de la libertad con propósitos -

sexuales; 

II.- Difamación y calmrtias; y 

III.- Los danás que detennine el código P~ 

nal." (28) 

Cano canplancnto podemos agregar que se persigue por quer~ 

lla necesaria entre otros, los delitos de robo de uso, abuso de 

confianza, daño en propiedad ajena, fraude y lesiones primeras-

(27) Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

Ob. cit. Pág. 149. 

(28) Idem Pág. 149. 
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y segundas. 

Dentro de los .delitos perseguibles por querella, resalta -

que la part~'.ofendi~a a~que sea menor de edad, bastará que man!. 

fieste verbalmente su queja ante una agencia especializada en su 

caso, para que se integre en su totalidad la averiguación previa 

que corresponda¡ cuando se trate de sujetos incapaces pueden --

presentar la querella los ascendientes y a falta de éstos, herJU;! 

nos o personas que legalmente los represente. 

Cuando se efectúe un hecho dclictuoso que se considere de -

querella, en contra de una persona moral, dicha querella deberá-

ser presentada por el representante legal de la misrra o por i:>e!:-

sana a quien le sea otorgado un poder general para pleitos y CQ

branzas, con cláusula especial, para el caso de que la querella

en cuestión sea presentada por una persona que no sea el apoder~ 

do legal de la empresa o no se le haya otorgado el poder para -

pleitos y cobranzas con la cláusula especial mencionada, dicha -

querella carecerá de tcx:la validez moti va por el cual no se podrá 

integrar la averiguación previa. 

Canentario muy especial merecen los delitos de hostigamien

to sexual, estupro y privación ilegal de la libertad con fines -

sexuales, debido a que el delito en sí presenta un trauma psic.Q

lógico de consecuencias impredecibles, ya que en el aspecto me!!.

tal de cada sujeto trae cano efecto alteraciones errocionales muy 
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diversas para cada uno; y en detenninado memento, el recordar -

nuevamente el ataque del que fueron víctimas, prcxiuce problemas

neurológicos que llegan a ser en algunos casos permanentes; esto 

debido a que al presentar una querella implica narrar con det;i_-

lle los hechos sucedidos, así cano saneterse a exámenes médicos

que por las mismas alteraciones que sufre la víctima, aumentan -

en consecuencia el trauma en cuestión; por lo que infinidad de -

delitos del tipo sexual quedan impunes al no efectuarse la quer~ 

lla, por los motivos mencionados. 

Es pertinente aclarar que si al presentarse la denuncia, el 

sujeto ofend~do lo hace sin que hubiera detenido al presunto re§_ 

pensable del delito que se ha denunciado, esto es, en flagrancia 

la averiguación previa se turnará a la mesa de trámite correspo.n. 

diente para que se lleven a cabo las diligencias que se consid~

ren necesarias a fin de integrar totalmente el cuerpo del delito 

tal y caro lo establece el artículo 3~ del Código de Procedimien 

tos Penales para el Distrito Federal. 

"ARTIClJID J!!..- Corresporde al Ministerio P)!

blico: 

I.- Dirigir a la policía judicial en la i.!).

vestigación que ésta haga para OCl!probar el

cuerpo del delito ordenándole la práctica de

las diligencias que, a su juicio, estime n~ 

sarias para cunplir debidamente con su canet,j,_ 
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do o practicando él. mismo aquellas -

diligencias ••• " ( 29) 

Para este efecto debemos entender por delito "La acci6n tf
picrurente antijurídica y culpable" esto de acuerdo a lo m>nife§_

tado por F.dmundo Mezger, y en nuestra consideración es acertada

porque se refiere a una acción que es la conducta o el acto a~ -

hacer o dejar de hacer algo, también es menester mencionar la -

palabra típicamente, que se considera que encuadra perfectamente 

en los elanentos que constituyen el tipo penal de que se trate;

la palabra antijurídica se plasma debido a que la conducta que -

se desarrolle debe ir o estar en contra a lo dispuesto en nul?:§_

tra legislación; respecto a la palabra culpable consiste, que la 

conducta desarrollada por el sujeto inculpado debe ir precisa!lle!! 

te aCOTipafiada del ánimo de caneter la conducta que se adecúa al

tipo penal de que se trate, aceptando por lo misrro todas las cog 

secuencias jurídicas de su conducta. 

En relación al cuerpo del delito debemos entender que •está 

constituido por la realización histórica especial y taiporal de

los elementos rontenidos en la figura que describe el. delito.• ( 30) 

( 29) código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

ob. cit. Págs. 104 y 105. 

(30) GARCIA RAMIREZ, SERGIO y ADATO DE IBARRA, VlCll'.lRIA,"PJ:on~ 

ria del Proceso Mexicano". Editorial Pornía S.A., México. 1985. 

Pág. 192. 
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Es imp::>rtante tanar en consideración que dentro de nuestra

legislación vigente se mencionan ciertos requisitos para tener -

por acreditado la corporeidad del ilícito, tanto de aquellos que 

son de oficio caro de querella dentro de la averiguación previa

en general, mismos que encontramos plasmados en el artículo 16-

constitucional, que señala: 

"ARTIOJIJJ 16.- Nadie puede ser l!Dlestado en

su persona, familia, danicilio, papeles o P2 

sesiones, sino en virtud de mandamiento~

crito de la autoridad crnpetente que funde y 

m:rt:.ive la causa legal del procedimiento. 

No podrá librarse orden de aprehensión sino

por la autoridad judicial y sin que preceda

denuncia, acusación o querella de un hecho -

deteiminado que la ley sefiale cano delito, -

sansialilI>do cuando menos con pena privativa

de libertad y existan datos que acrediten -

los elementos que integran el tipo penal y -

la probable responsabilidad del indiciado. 

La autoridad que ejecute una orden judicial

de aprehensión, deberá poner al inculpado a

disposición del juez, sin dilación alguna y

bajo su más estricta responsabilidad. La 00!!. 

travención a lo anterior será sancionada por 
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la ley penal. 

En los casos de delito flagrante, cualquier

persona puede detener al indiciado poni~ 

lo sin datDra a disposición de la autoridad

inmediata y ésta, con la mi.sna prontitud, a

la del Ministerio PÚblico. 

sólo en casos urgentes, cuando se trate de -

delito grave así calificado por la ley y "!!

te el riesgo fimdado de que el indiciado ~ 

da sustraerse a la acción de la justicia, -

simpre y cuando no se pueda ocurrir ante la 

autoridad judicial por raza>es de la hora, -

lugar o circunstancia, el Ministerio PÚblico 

podrá bajo su responsabilidad, mdenar su -

detención, fundando y expresando los incJ!

cios que l!Dtiven su proceder. 

En caso de urgencia o flagrancia, el juez -

que reciba la consignación del detenido ~ 

rá irJnediatamente ratificar la detención o -

decretar la libertad can las reservas de ley. 

Ningún indiciado podrá ser retenido por el -

Ministerio PÚblico por más de cuarenta y -

ocho horas, plazo en que deberá ordenarse su 

libertad o ponérsele a disposición de la a]!-
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toridad judicial: este plazo podrá dupli -

carse en aquellos casos que la ley prevea -

caro deli.ncuencia organizada. Todo abuso a

lo anterionnente dispuesto será sancionado

por la ley penal ••• " ( 31) 

Tanto en los delitos de oficio cano de querella al consid~

rar el Ministerio Público que se han reunido todos los elementos 

que constituyen el cuerpo del delito de que se trate y que exis

ten los elementos suficientes para acreditar la posible respans~ 

bilidad del inculpado, se deberá efectuar la consignación de la

averiguació? de que se trate ante el órgano jurisdiccional, cum

pliendo de ésta ll\3Ilera con lo establecido por el artículo 21 de

nuestra carta Magna que dice: 

"ART. 21.- ••• La persecución de los delitos 

incume al Ministerio Público y a la Policía 

Judicial, la cual estará bajo la autoridad y 

mando de aquél ••• " ( 32) 

De esta fama concluimos que la averiguación previa se in.!_-

( 31 ) "Diario Oficial de la Federación, Secretaría de Gobernación. 

3 de Septiamre de 1993." Pág. 5. 

(32) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Ob. cit. Pág. 19. 
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cia con la denuncia o querella de un hecho considerado delictu2-

so y concluye con la consignación correspondiente por el Minist~ 

ria Público. 

2.9.- EL PERlaxJ DE LA INSmUCCION. 

La segunda etapa del procedimiento penal es la instrucción, 

que al decir del maestro Guillenno Colín sánchez contiene la et:2_ 

pa de preinstrucción la cual se inicia en el auto de radicacián

o cabeza de proceso, que consiste en el primer auto que dicta el 

órgano jurisdiccional al recibir una consignación asignandole un 

número de expediente y anotándolo en el libro de gobierno corr~ 

pendiente, y tennina cuando el juez Emite el auto de formal pri

sión, sujeción a proceso sin restricción de la libertad o una -

tercera resolución, que es la libertad por falta de elanentos ~ 

ra procesar con las reservas de ley. 

El auto de radicación es importante, porque debido a ésto,

tanto el Ministerio PÚblico cano el sujeto a procesar, quedan s~ 

jetos al ámbito jurisdiccional del juez que haya dado o anitido 

el auto mencionado, cumpliendo de ésta forna el contenido del éi!: 

tículo 286 bis del Código de Procedimientos Penales para el Di_;;_

trito Federal que sefiala: 

"ARTIOJW 286 Bis.- cuando aparezca de la -

averiguación previa que existe denW'lCia o -

querella, que se han reunido los requisitos-
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prevics que en su caso exija la ley y que -

se ha oaiprobado el cuerpo del delito y la -

probable responsabilidad del inculi>ado, el -

Ministerio Público ejercitará la acción ~ 

nal ante el órgano jurisdi=ional que corr~ 

panda. 

El jU7.<Ja<lo ante el cual se ejercite la ª2. -

ción penal, radicará de inrrediato el asunto. 

Sin más trámite le abrirá expediente en el -

que se resolverá lo que legalmente correspo!! 

da. y practicará, sin demora alguna, todas 

las diligencias que resulten procedentes. 

Si durante el plazo ae· diez días, contados -

a partir del en que se haya hecho la consig

nación, el juez no dicta el auto de radica

ción en el asunto, el Ministerio Público 1'2-

drá recurrir en queja ante la Sala Penal del 

TribW1al SUperior que corresponda ••• • (33) 

Así misrrc es importante conocer el contenido del auto de r-ª 

dicación debido a que, a partir de ese manen to deben empezar a -

contar los ténninos constitucionales y para ello deben existir -

( 33) código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

Ob, cit. Pág. 154. 
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la fecha y hora. en 'que se r~ió la consignación, la orden para 

que se registré en.'et libro\¡~ gobierno y la orden de ejecutar-. . . ~- . " . ·-

las dilige~cias c<Jn't...;pia~a~>;,,,, la Constitución Política de los-. . .. . . ,' '. '-¡·.·~:~· . ·; 
Estados Unidos. Méxi~os 'y. dÉ!l·cócligo de Procedimientos Penales-

para el Distrito Federal; para el caso de haber detenido y para-

el supuesto de que no lo haya, el juez, previo estudio de los ª.!:!. 

tos pueda girar orden de aprehensión y en su caso negarlo. 

Resaltamos la inl:>ortancia de la fecha y la hora que debe -

contener el auto de radicación, porque a partir de ese m::xne.nto -

se debe contar con un término de cuarenta y ocho horas marcadas, 

por el artículo 20 constitucional en su fracción III, para que -

el consignado en su caso rinda su declaración preparatoria, agr~ 

ganqo a éste que en el artículo 287 del código de Procedimientos 

Penales también se expresa el término de cuarenta y ocho horas a 

partir de que un detenido ha quedado a dis¡:x:isición de la autori

dad judicial para que éste le tane la declaración preparatoria. 

También es in'portante mencionar la garantía constitucional-

marcada en la fracción IX del artículo 20 en el sentido de que -

desde el inicio de su proceso será infamado de los derechos que 

en st: favor consigna la Constitución, y concediendole derecho a

una defensa [XJr sí, por abogado o por persona de su confianza, -

así mismo, y para el caso de que el sujeto indiciado no quiera o 

na pueda nanbrar defensor luego de haber sido requerido, el juez 

de la causa debe nanbrarle a uno de oficio, y que precisamente -
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debe ser el defensor de oficio. adscrito al juzgado en que se a.s

tua, toda vez que en la actualidad cada juzgado i;ienal cuenta con 

un defensor de oficio adscrito. 

En el supuesto de que el Ministerio PÚblico efectue una CO!)_ 

signación sin detenido, deberá solicitar al órgano jurisdicci.Q-

nal que libre una orden de aprehensión en contra del sujeto ín_-

culpado, siempre y cuando se trate de un delito que tenga sefial~ 

da cuando menos, pena priva ti va de libertad y existan datos que-

acrediten los elanentos que integran el tipo penal y la probable 

responsabilidad del indiciado, debido a que es una obligación -

que le impone al Ministerio Público el artículo 3° en su fra.9_ -

ción III del código de Procedimientos Penales; y el órgano juri§_ 

diccional previo estudio de las constancias pcdrá librar o negar 

la orden de aprehensión solicitada, y para el caso de que el dg,

lito de que se trate contemple una pena alternativa o no privati:, 

va de la libertad, negará o girará orden de canparecencia. 

Es de considerarse que al memento de que la persona consig

nada rinda su declaración preparatoria ante el órgano juri~i,2.-

cional tiene a su favor la garantía individual contemplada par

la fracción II del artículo 20 constitucional, que se refiere a-

que no pcrlrá ser obligado .:i declarar en su contra, contemplando-

adanás que queda rigurosamente prohibida toda inc:cmunicación o -

cualquier otro medio dirigido a obtener la declaración contra él 

mismo que se ha mencionado. En este arden de ideas, y una vez 
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que se ha obtenido la declaración preparatoria del inculpado, el 

órgano jurisdiccional tiene la obligación de resolver la situ-ª.-

ción jurídica del consignado en un plazo de 72 horas, marcado -

por el artículo 19 constitucional que a la letra dice: 

"AR!'. 19.- Ninguna detención ante autoridad

judicial podrá exceder del téimi.no de setE!!'_

ta y dos horas, a partir de que el indiciado 

sea puesto a su disposición, sin que se jll§.

tifique con un auto de formal prisión y sif!!! 

pre que de lo actuado aparezcan datos sufi

cientes que a=editen los elorentos del tipo 

penal del delito que se inp.Jte al detenido -

y hagan probable la responsabilidad de éste. 

La prolongación de la detención en perjuicio 

del inculpado será sancionada por la ley ~ 

nal.. Loo custodios que no reciban cq:>ia au~ 

rizada del auto de formal prisión dentro del 

plazo antes sefialado, deberán llamar la al:e!! 

ción del juez sobre dicho particular en el -

acto mismo de ooncluir el término, y si -

no reciben la constancia mencionada dentro -

de las tres horas siguientes pondrán al in

culpado en libertad." ( 34) 

(34) Diario Oficial de la Federación, Secretaría de Gobernación. 

3 de Septiembre de 1993. Pág. s 
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La resolución que emita el órgano jurisdiccional que ccxnu.!l

mente conocemos cxxno el auto de término, con~ti tucional puede ser

en tres sentidos: siendo el primero de ellos . el. auto de libertad

por falta de elanentos para procesar que se dicta cuando a juicio 

del juez, que conoce de la causa, no se tienen los S:lementos sufi, 

cientes para la canprobación del cuerpo del delito o demostrada -

la responsabilidad penal del indiciad0, está tonando en consider~ 

ción a lo establecido por los artículos 302 y 297 del código de -

Procedimientos Penales para el Distrito Federal, debiendo inse_!:.-

tarse en el mismo auto en que se dicte la libertad mencionada la-

leyenda con las reservas de ley, por lo que no se impide que po_2.

teriormente se aporten nuevos elementos que perrni tan proceder nu~ 

varnente y en contra del indiciado. También puede ocurrir que de_12.

tro del término de las setenta y dos horas marcadas por nuestra -

legislación para resolver la situación jurídica del inculpado qu~ 

den plenamente canprobadas algunas de las excluyentes de respons~ 

bilidad contempladas por el artículo 15 del Código Penal para el

Distrito Federal, y en éste caso el órgano jurisdiccional deberá

decretar la absoluta libertad del sujeto en cuestión, la diferen_

cia con el canentario anterior es que no se incluyen las palabras 

libertad con las reservas de ley, por lo tanto es una libertad t.Q 

tal; también es de hacer notar que el órgano jurisdiccional al 11'\Q. 

mento de obtener la declaración preparatoria del indiciado, debe-

darle a conocer a éste el derecho que tiene para obtener su libef: 

tad, sea ésta mediante caución o mediante fianza que deberá exhi_

bir a satisfacción del juzgado tal y cano lo previene el artículo 
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290 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal; 

la segunda. resolución que puede emitir el órgano jurisdiccional -

dentro del aut;O de término constitucional es el de sujeción a pr2 

ceso, que se dicta cuando el delito que se haya caretido contiene 

una pena· alternativa, esto es, una pena corporal o la aplicación

de una multa-, porque por ningÚn motivo se deberá privar de su li

bertad al sujeto inculpado, desarrollándose en forma nornal el -

procedimiento penal por el delito de que se trate, porque en un -

extremo caso de que el juez de la causa determinará un interl1!!. -

miento físico en las prisiones preventivas, se estaría ante una -

clara violación de las garantías individuales, dando ma.rgén al -

juicio respectivo. La tercera resolución que el órgano jurisdiE-

cional puede emitir en el auto de ténnino constitucional es el de 

formal prisión, porque de los autos el juez considera que se re,!:!

nen los elementos suficientes para acreditar el cuerpo del delito 

y la probable responsabilidad del inculpado en el cual se deberán 

específicar la fecha y hora en que se dicte, el delito que se le

imputa, y el o los mismos por el que se le seguirá proceso, la 

expresión del lugar, ti€.'mp0 y circunstancias de ejecución y de 

más datos que sean suficientes parü cauprobar el cuerpo del deli

to, los datos que arroje la averiguación previa que hagan prob~-

ble la responsabilidad del acusado y los nanbres del juez que diE 

te la detenninación y del secretario que la autorice; esto con -

fundamento en lo previsto por el artículo 297 del Código de Proc~ 

dimientos Penales, tcmando en consideración lo expresac:o por el -

artículo 19 constitucional ya cementado; tenninada la fase de pr!::, 
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instrucción, y a partir de que se ha dado a conocer el auto de -

téi:mino constitucional en cualquiera de sus dos aspectos, sea de

sujeción a proceso o auto de formal prísióO, se inicia en fom\6.-

el período de instrucción o proceso. 

En el mismo auto de téz:mino constitucional se dá a conocer -

tanto a la Representación Social cano al procesado y a su defen

sor, el tipo de proceso a que se sujetará la causa de que se tr.e_

te, y puede ser proceso sumario u ordinario. El proceso stUnario -

se establece nomalrnente cuando se trata de flagrante delito, --

cuando existe confesión rendida ante autoridad judicial, que la -

pena aplicable na exceda en su ténnino medio aritmético de cinco

afios de prisión o sea alternativa o no privativa de la libertad;

º bien en el casa de que las partes manifiesten dentro de los 

tres días siguientes a la notificación que se conforman con él y

que no tienen más pruebas que ofrecer, también se efectuará el 

proceso sumario; se mencionará a las partes que cuentan con un 

ténnino de diez dÍas para proponer las pruebas que consideren n~

cesarias a su causa, ésto con fundamento en los artículos 305 y -

307 dc>l Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

En el supuesto caso de que las ¡;k"'lrtes presenten en fonna ve.t 

bal sus conclusiones, el juez estará en posibilidad de dictar se!! 

tencin en la mism:t audiencia o disponer de un término de cinco -

días para el efecto, si alguna de las partes solicitara presentar 

conclusiones en forma escrita, se le concederá un ténnino de tres 

días de acuerdo al artículo 309 del Código Adjetivo de la mat~---
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... , , 

ria. En este p·ioceai.mi8nto éxiste ~n iOccinveniente·¡ en apreci!!:_·--

ción personcll~.-~O·er:·::~:~~ti:~~-::~e-~~-~-~i~s -~~t~~ia~ que se enúten-

mehciotiados·~--~ lÍo:;~ejan-ae ser buenas intenciones de nuestros legi§. 
·. : ', .... - _,·--.. 

ladores; debido a que los términos contemplados en ellos, no se -

cumplen ni siquiera en forma aproximada, argumentando los juzg!!_--

dos en gen~ral que existen cargas de trabajo excesivas, llegánd.Q

se a los extranos de emitir una sentencia en un término de hasta-

seis meses, reiterando con ésto, que buena parte del contenido de 

nuestras disposiciones no se cumplen. En el supuesto de que en el 

auto de término constitucional, se dé a conocer el fallo al pr~ 

sado y a su defensor así cano a la Representación Scx::ial, que el-

proceso de que se trata se sustanciará con apego a lo establecido 

para el proceso ordinario, las partes contarán con un ténnino de-

quince días para que propongan las pruebas que consideren conv~--

nientes a su causa, y una vez transcurrido el ténnino señalado, -

el juez fijará fecha para que tenga verificativo la audiencia de-

desahogo de pruebas que hayan ofrecido las partes conforne a der_g 

cho, ello con fundamento en el artículo 314 del código de Proced! 

mientas Penales vigente. Una vez vencido el término de quince 

días coorunes para ambas partes para el ofrecimiento de pruebas y 

ninguna de ellas hubieren ofrecido prcm:::x:ión alguna a éste respe2_ 

to, el juez declarará cerrada la instrucción; para el caso de que 

se hubieren pranovido pruebas para ambas partes, el juez dictará-
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un auto de admisión de. las mi5mas y·seiialará fecha para que tenga 

verificativo la audi~·ncÚ1.~.'~~ d~ahOgo ·á.e pru~as·, una vez que se

hayan ag~tado'i:a~· prob.~za~ ofrecidas por las partes , el juez emi 
' ~. . ' ' 

tirá el Cierre -de··· .instrUcci6n con lo cual se dará por ténninada -

la etapa proceclimental, conocida caro proceso o instrucción. 

2.10.- EL PmlClJO DEL JUICIO. 

La tercera etapa del proceso penal que es el juicio, se ini

cia luego que el juez dictó el auto de cierre de instrucción, o_;:

denándo que se pongan a la vista los autos a las partes, primer!!_

mente al Ministerio Público p::')r un ténnino de cinco días para que 

presente conclµsiones, y una vez que sean integradas éstas, se --

pondrán los autos a la vista de la defensa por un ténnino de ci.!l-

co días para que presente sus conclusiones, que evidentarente s~

rán de no responsabilidad del sujeto activo, y en casos muy extr~ 

mas, conclusiones solicitando se imponga una pe.na mínima al proc~ 

sado, ello con fundamento en el artículo 315 del Cóeligo de Proc_g-

dimientos Penales para el Distrito Federal. 

Dentro de nuestra legislación procedimental penal se contE!!!_ 

pla la posibilidad de que el Ministerio PÚblico modifique sus ca~ 

clusiones acusatorias, si€Illpre y cuando se presenten causas supe.E, 

venientes para ello, es importante resaltar que ésta m::xiificación 

solamente se puede elaborar p ... 1ra beneficio del sujeto activo y --

nunca para reafirmar la acusación que se hubiere efectuado. Por -

otro lado también la defensa puE.'de libremente mcdif icar sus con--
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clusiones en, cual~er tiempo,,. hasta antes de que se declare vi~

to el procesC>·, sin que· para ello exista limitación alguna sobre -

el sentido qtÍ~ deben ¿e "6~t~~r las mismas, siendo únicamente di 

cha limitaCión•'para él Ministerio Público, ello con fundamento en 

el art:Ícu{() :!í'~ d:l eódigc:i de Procedimientos Penales. 

Una vez recibidas las conclusiones de la Representación ~ 

cial y de la defensa, el juez fijará día y hora para que tenga v~ 

rificati vo la audiencia de vista que será en un término de cinco-

días, siendo obligación de las pa.rtes estar presentes en la a!:!,---

diencia mencionada, y para el caso de que alguna de las partes d~ 

jara de asistir, el juez aplicará una corrección disciplinaria al 

defensor particular, y si fuere de oficio se infamará al jefe de 

la Defensoría de Oficio para que na:nbre un substituto, así mismo, 

si faltare el Ministerio Público se dará aviso al Procurador~-

neral de Justicia del Distrito Federal; hecho ésto el juez fijará 

nueva fecha para que tenga verificativo la audiencia de vista en-

un término no mayor de cinco días, fecha en la cual se llevará a-

cabo la audiencia sefialada aunque falte alguna de las partes, si-

faltare el defensor particular se nanbrará uno de oficio, pe.ro el 

procesado tendrá derecho de nanbrar a alguna de las personas pr~-

sentes para que lo defienda y se lleve a cabo la audiencia mult.!_

citada. 

Dentro de la audiencia de vista se dará lectura a las con.--

clusiones presentadas, tanto i:or la Representación Social cano --
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las presentadas por la defensa' y .. en. este aéto/ el ·procesado P.2..:._ 

drá ratificar las conclusio.ne5:· pies~Ob:l~~s .. É>or -~~. d~fensor o. in-
confonna.rse con las mismas, en es.te. supuesto; se·pcx:lrán .dichas·-

conclusiones retirar para efectuar las modificaciones que se con

sideren procedentes; así mismo la Representación Social pcx:lrá tam 

bién retirar sus conclusiones para modificarlas, pero únicamente-

en el sentido en que se beneficie al procesado, pudiendo ratif!,-

car también las ya presentadas; y en caso de que ambas partes se-

confonnen con las conclusiones exhibidas y manifiesten ádenas que 

no se encuentra prueba alguna pendiente de desahogar, el juez d~

clarará visto el proceso y contará con un término de diez días ~ 

ra emitir la .sentencia respectiva, con la salvedad de que si el -

expediente excediera de doscientas hojas, el juez contará con un

día más de plazo para cada cien de exceso o fracción, la cual no

deberá de exceder de treinta días hábiles surgiendo nuevamente el 

canentario de que en la práctica los términos sefialados por nue§_

tra legislación en general, no se cumplen ni ranotamente, debido-

a la existencia de exceso de trabajo en tedas y cada uno de los -

juzgados penales. 

Es pertinente destacar que los juzgados penales en el caso -

concreto y al emitir sus sentencias en las causas de que tanan CQ 

nacimiento, pueden ser en tres sentidos; el primero de ellos dar-

una sentencia condenatoria, ésto con base en los elementos que se 

obtubieron de las pruebas aportadns por las partes durante el pr.Q. 

cedirniento, los cuales p.;!rmitieron canprobar el cuerpo del delito 
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por el cual se. siguió el proceso y tener por acreditada la respo!!. 

sabilidad penal del sujeto activo. 

En segundo término, emisión de una sent'encia absolutoria, esto es 

decretar la libertad absoluta del sujeto sanetido a proceso, para 

lo· cual se tana caro fundamento todos los elementos que se obtj!-

vieron de las pruebas aportadas durante el desarrollo del procedi 

miento, lo que permitió tener por no integrado el cuerpo del deli 

to o no demostrada la responsabilidad penal del procesado. 

La tercera de ellas, es cuando el juzgador emite una sentencia -

mixta, esto es, en el caso de que se haya instruido proceso por -

varios delitos absolviendose de alguno de ellos y condenandose -

por alguno o algunos otros. 
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e A p I T u L o T E R e E R o. 

DELIM!TACION SUB.STANCIAL DE LA DEFENSA. 

Después de haber analizado aspectos importantes del proceso 

y del procedimiento así cano su desarrollo dentro de nuestro r~

gimen constitucional, es necesario analizar el derecho de defen_

sa siendo de gran trascendencia a nuestro sistana jurídico ya -

que si no existiera la figura del defensor habría Wl enonne des~ 

quilibrio en la irnpartición de justicia y se estaría en contra -

del espíritu constitucional, máximo instnlrnento de justicia y -

equidad. 

3. 1 • - cnaP'll'.l DE DEFmSA Y DE DEJ!');lB)R. 

El ténnino defensa tiene varias ascepciones, proviniendo 

del latín defensa, que a su vez proviene de "defendere", el cual 

significa según el Diccionario Jurídico Mexicano "defender", ---

11desviar un golpe", "rechazar a un enemigo", rechazar una acusª--

ción o una injusticia. 11 
( 35) 

También se define caro "actividad encaminada a la tutela de 

intereses legítinvs :inplicados en un proceso (civil, penal, etc) 

realizada por un abcqado, por persona no titulada (en aquellos -

reg:úrenes procesales que penni.ten la intervención de personas -

no tí tu.ladas en ésta función o por el propio interesado)." ( 36) 

(35) INSTI'IU'Iú DE INVFSTIGACIONF.S JURIDICAS. UNAM. "Di=ionario 

Jurídico Mexicano." F.clitorial Pornía. S.A. 4a. F.dición. México. 

1991. Pág. 854. 

(36) PINA, RAFAEL DE. Y PINA VARA, RAFAEL. "Di=ionario de Dere

cho." 9a. Edición. Editorial Porrúa. S.A. México. 1991. Pág. 216. 
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El licenciado Miguel Fenech considera a la defensa cano: --

toda actividad de las partes encaminadas a hacer valer en -

el proceso penal sus derechos o intereses, en orden a la actu!!. -

ción de la pretensión punitiva y de resarcimiento en su caso o -

para :inpedir la, según su posición procesal. " ( 3 7) 

También para el maestro Sergio García Ramirez, defensa "es-

un derecho público subjetivo del inculpado frente al Estado, es

una garantía oonsti tucional que aupara los actos de audiencia y

de defensa.• (38) 

Al respecto el maestro González Bustamante expresa: "La in§. 

titución de la defensa, representa en el procedllniento penal ·~ 

derno una fu~ción de altísinD interés, sea que se le considere -

caoo un órgano encargado de prestar gratuita-asistencia técnica

ª J.as partes o caoo la perscna que, a cambio de retribución, P2-

ne los CXXK>Cimientos profesionales que [X)See al servicio del in-

culpado." (39) 

Así mismo el Licenciado Jorge Claria Olmedo sefi.ala que la -

(37) FENED!, MIGUEL. "Derecho Procesal Penal". Editorial Labor. 

S.A. Barcelona, Madrid, Buenos Aires, México. 1980. Pág. 373 .. 

(38) GJ\RCIA RAMIREZ, SERGIO y ADA'!D DE IBARRA,VICIORIA. "Pront"!!. 

ria de Derecha Procesal Penal". F.d.itori,al Porrúa. S.A. 2a. F.di -

ción. México. 1982. Pág. 109. 

(39) GONZALEZ BUSTAMANTE, JUAN JOSE. Ob. cit. Pág. 86. 
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defensa: "es aquella que consiste en resistir la pretensión puni 

tiva estatal, mediante la afinnación y ocnprobación de inocencia 

o menor responsabilidad que tiende a destruir o reducir la "°""'ª 
za de la actividad persecutoria." (40) 

De las definiciones anteriores pcxiem::>s apuntar que al h.e_ -

blar de defensa nos estamos refiriendo a tcrlas aquellas activi~ 

des realizadas ante un tribunal, encaminadas a desvirtuar la aC!:!_ 

sación que recaiga sobre una persona, siendo la defensa una act.!, 

vidad prioritaria en particular en materia penal, a tal grado -

que ha sido elevada al rango de garantía constitucional. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha dictado resolg_ 

cienes que dicen: 

".ACUSllOO, GARJ\NI"JAS DEL.- La Ü!.':f Constit!!_ -

cional establece entre las garantías a:inced! 

das al acusado, la que consiste en que sea -

oído en defensa por sí o por persona de su -

oonfianza, y para ello prescribe que le sea

prestada la lista de los defensores de ofi

cio a fin de que elija el que le a:invenga, -

.lnponiendo al juez la obligación de rx:ut>r"!:-

(40) CLl\RIA OI11E!Xl, JORGE A. "Tratado de Derecho Procesal. Penal." 

Taro IV. Editorial Ediar. Buenos Aires. Argentina. 1964. Pág. 104 
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le defensor, cuando, después de rendir su -

declaración preparatoria, rehusa el reo ~

cer la designación correspondiente: por lo -

que si el juez del proceso no cmple con esa 

prevención constitucional, viola en parju!

cio del reo, las garantías individuales, ya

que el espíritu de la ley, tiende a pennitir 

y dar facilidades al procesado, para que pu_g 

da destruir los cargos que se le hacen." ( 41 ) 

Así mismo al hablar de defensor nos estamos refiriendo a la-

persona que ll~va a cabo los actos de defensa, por lo que al re§_

pecto el Licenciado Marco Antonio Díaz de León, en su obra Dicci.Q. 

nario de Derecho Procesal Penal, no define al defensor sino al -

Defensor de Oficio señalando lo siguiente: "Defensor de Oficio: -

funciaiario del Estado que presta el servicio de defensa gratuita 

a los procesados que cru:eoen de recursos econérnioas o que no ~

cen designación de defensor." ( 42) 

Al analizar lo que los estudiosos del derecho senalan en 

torno a la defensa y al defensor podemos claramente apreciar la -

(41) MANCILLA OVANIX>, JORGE ALBER'ID. "Las Garantías Individuales 

y su Aplicación en el Proceso Penal .. " Editorial Porrúa. S.A. 

Tercera Edición. México. 1990. Pág. 204. 

(42) DIAZ DE LOON, MARCO l\N'IDNIO. "Diccionario de Derecho P~ 

sal Penal." F.ditorial Pornía. S.A .. la. Edición. México. 1986. 

Pág. 581. 
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relación tan ínt:!.rna que une, a estos dos conceptos, pudiendo señ~ 

lar que no péxiría~eXl~ti1' el urio sin el otro, pues los actos de

defensa tendrán q~e , ser :r:eal~zados por una persona interesada a

r~lizar act~ t~~.u~t0~ ~·,.-~la:'ci~f~sa -ante un Tribunal, cano --

una Úgura =nsÚ1:u6i6na
0

i dentro deL proceso y cuya función se -

encamina a proteger las· intereses elementales de los sujetos in_

volucrados en ün ilícito penal. 

Encontrar o dar una definición de defensor, no es taréa fá-

cil debido a la canplejidad que encierra este concP..pto, a es~e -

respecto el maestro Vicenzo Manzini nos dice: "Defensor es el -

que interviene en el procesa penal para desplegar en él una f1J!l

ción de asistencia juríaica en favor de los derechos y démas in

tereses la;¡ít:iiros de un sujeto procesal en la aplicación de una-

finalidad de interés públi= y no solamente para el patrocinio -

del interés particular." ( 4 3) 

Esta definición nos conduce a apreciar la entidad o cons~-

cuencia del defensor, pues conseguir la victoria de lo justo se

subordina a la manera en que el defensor se represente dentro --

del derecho, en tales circunstancias no queda nÉs que apreciar -

que la misión del defensor no es fácil, ya que éste tiene el ~ 

rito exigible de hacer un estudio minucioso de las pretensiones-

(43) MANZINI, VICENZO. "Tratado de Derecho Procesal Penal." •remo 

II. Ediciones Jurídicas Europa America. Buenos Aires. Pág. 74. 
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del adversario, una. canprensión abierta y firme de la cuestión-

legal planteada, una dlligencia suma y un cuidado riguroso y ~

tédico ·en ~a p~eparación de las pruebas; un conocimiento profun.

do de la legislación y un entendimiento despejado y flexible ~

ra ~stablecer el enlace entre el hecho y el derecho; y por enci:,

ma de tod.o esto, una gran conciencia del deber, una abnegación -

sin limites y un sentido de gran independencia que le haga su~

rior e inaccesible a todo género de estímulos y solicitaciones,-

incaTI[)atibles con el ideal de la defensa. 

Es importante sefialar que el defensor no es un patrocinador 

de la delincuencia, sino del derecho y de la justicia ya que sus 

servicios están o más bien sus conocimientos estarán atentos a -

aquellas personas que voluntaria o involuntariamente se encue!!.-

tran involucradas en algún ilícito penal. 

Por otro lado el Licenciado Guillermo Colín Sánchez sefiala-

que defensor: •es el que representa a la institución de la def~ 

sa, integrada por dos sujetos fundamentales: el autor del delito 

y el asesor jurídico, quienes constituyen un binanio indis~

ble en el proceso. 

El defensor ocnpleta la personalidad jurídica del sujeto a.s;_ 

tivo del delito, integra la relación procesal y tiene a su cargo 

la asistencia téatlca." ( 44) 

(44) <XJLIN SANCHEZ, GUILLERMO. Ob. Cit. Pág. 178. 
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Esto nos lleva a dei:enninar .que .la participación ·del deferr

sor dentro del ~~~:s~ Pei,~1 'es ~e gran· ~ci1,~ik, ya que sin-
' . ::-: -. :. ' ' --. ' - -:, '.~ .. : ". - . . ; ~ : ; 

éste no se aplicaría . la garantía' de defensa que tiene el preces.e. 

do. para hác~la ·valer ante .la autoridad ~tente, por la pos!_-
. ·:. - . ·;. -

ble éanisión_ de, algún delito salvando los intereses del infra~--

tor y tratando de que la pena impuesta en su caso sea acorde al

delito canetido y a las circunstancias de su canisión, situaciQ-

nes que el juzgador tiene la obligación de tanar en cuenta de -

acuerdo a lo establecido en los artículos 51 y 52 del código P~ 

nal, y en este sentido se evitaría una condena injusta. 

La Suprema COrte de Justicia de la Nación ha expresado: 

"DEFE?iSll, DEREJOIO DE, EJ'I LOS PROCESCS.- La -

prerrogativa que establece la Constitución -

en favor de los procesados, en su artículo -

20, para facilitarles los ne:lios de defensa, 

es un derecho concedido al inculpado; su -

ejercicio no es forzoso y ¡:.uede ser práctj,

cado directarrente por el procesado, aporl:a!). 

do en el srnario las elenentos necesarios,-

bien sea para destruir su responsabilidad, -

bien para modificar la pena que pudiera ~ 

rresponderle. La finalidad que la Calsti~

ción persigue, es dar oportunidad al p~ 

sado para que pueda defenderse por cons! -

guiente, cuando el reo se reserva el derecho 
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BE LA 

de natbrar defensor esto supone la renuncia-

de los derechos que le concede la ley, y si

el juez no designa a persona que se encargue 

de la defensa, esto no puede considerarse ~ 

roo una violación de garantías." { 45) 

N~ DrnE 
biciLiDIEGA 

De la jurisprudencia citada, se desprende que anterionnente 

no se contemplaba en su totalidad la garantía constitucional de-

la defensa, toda vez que si el inculpado o procesado no designi!_

ba defensor se le tenía renunciado su derecho a la defensa, y a_s 

tualmente nuestra Constitución garantiza plenamente el derecho a 

la defensa con las reformas al artículo 20 de nuestra carta Mag_

na en sus fracciones II y IX públicadas en el Diario Oficial de-

la Federación de fecha 3 de septianbre de 1993, que específi~--

mente contemplan que la confesión rendida ante cualquier autori

dad distinta del Ministerio PÚblico o del Juez, o ante éstos sin 

la asistencia de su defensor carecerá de todo valor probatorio y 

que para el caso de no pcx:ler o no querer nanbrar defensor, se le 

designará uno de oficio, razones por las cuales resaltamos en --

fama muy especial, que las leyes mexicanas se van perfeccionan.

do, sobre todo en materia penal para beneficio de los habitantes 

de nuestro país ª 

(45) MANCILIJ\ OVl\NDO, JORGE ALBERTO. Ob. cit. Pág. 205. 
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Despué~ .de.haber reaÍiz~do. l~s<~t~io~~~ ·canent:Mios re§_-
' ' ' . . .. ,· 

pecto ai defensor; Poaemo~ definido caro aquél profesionista --

que se ~r~t~:··.co~. det~nada persona que se lo solicite a -

representarlo ante lá autoridad canpetente, que lo requiera, con 

el firme propósito de demostrar su inocencia por la no partici~ 

ción en el hecho que se le atribuye. 

3.2.- Nl\'lURALEZl\ .JURIDICA DE IJI DEFalSll. 

Respecto a la naturaleza jurídica del defensor dentro del -

proceso penal, existen diferentes criterios, los cuales en ~--

cienes no han sido lo suficientemente claros o reales, ¡;:or ej€!!!,

plo no podemos señalar que la actividad del defensor se pua:la r~ 

gir totalmente p:>r la voluntad del procesado, pues el defensor -

goza de libertad para realizar sus funciones; tan es así, que al 

aceptar el cargo de defensor ante el tribunal correspondiente, -

éste le concede plenamente facultades para interponer los reClJ!,.-

sos que considere convenientes para una adecuada defensa, sin --

que tenga que existir la autorización expresa del defendido para 

que sean admitidos dichos recursos caro legales. 

De igual forma carece de validez el sefialar que el defensor 

es un asesor del procesado, pues la naturaleza propia de la d~-

fensa nos demuestra que sus actividades no sólo se limitan a la 

simple consulta técnica del procesado, sino a la realización de-

diferentes acciones en las que cano consecuencia intervendrán --

también el juez y el Ministerio Público, pues con esto hace V!!:_--
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ler los deberes y derechos que la propia ley le otorga en su ----
. . 

carácter de defensor, por lo que el.sólo Cori6ederle .e~ cclr~cter .-

de asesor desvirtua su objetivo, ya que caoo se ~ mencionado la

ley no únicamente lo ubica para que cumpla requisitos de forma y

fondo, tan es así, que el espíritu del Constituyente que recogen-

las leyes reglamentarias es proteger al inculpado sustituyendo su 

ignorancia jurídica, ya que el defensor actúa por el inculpado --

cuando se requiere y dándole la asesoría técnica, generando con -

ello un actuar intachable de asistencia y representación; por CO.!!. 

siguiente considerarlo cano asesor técnico únicamente, sería red.!:!_ 

cir su naturaleza jurídica. 

Tampoco se le puede calificar cano auxiliar de la administr!=.!_ 

ción de justicia, pues de ser así estaría obligado a hacer del CQ. 

nocimiento del juez todos los pranenores de los hechos contados -

¡x>r su representado, ranpiendo de ésta fama con el secreto prof~ 

sional, que es preciso observar, ya que las leyes vigilan su cum.-
plimiento y lo protegen, de acuerdo al artículo 211 del Código P~ 

nal para el Distrito Federal que a la letra dice: 

"ARTiaJID 211.- La sanción será de uno a 

cinco años, nulta de cincuenta a quinientos

pesos y suspensión de profesión en su caso,

de dos meses a un afio, cuando la revelación-

punible sea hecha por persona que presta 59!: 
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vicios profesionales o técnicos o por funci2 

nario o·enpleado público, o cuando el secrg

to revelado. o 'publicado sea de carácter 4!.

dustrw.·;· (46) 

Por lo que, todo -~to provocaría que no existiera la confiClf!.. 

za o· Canu.J_licación que se debe dar entre defensor y procesado a -

lo largo del desarrollo de la defensa, siendo estos informes corr 
f idenciales. 

Para efecto de dejar establecido el concepto de naturaleza-

jurídica de la defensa, pcx:lemos apuntar lo que a este respecto -

sefiala de una manera por demás acertada el maestro Guillenno C.2_

lín sánchez en su obra Derecho Mexicano de Procedimientos Pen~--

les: 

"La personalidad del defensor en el derecho mexicano es el!! 

ra y definida; si bien es cierto que está ligada al indiciado 02 

DD tal, al acusado, cte., en cuanto a los actos que deberá~

rrollar, tarbién lo es que no actúa con el sinple carácter de un 

representante de éste; su presencia en el proceso y los actos 

que en el misoo desarrollo d>edecen, en todo, al principio de lg 

galidad que gcbierna al proceso penal mexicano y a su carácter -

(46) Código Penal para el Distrito y Territorios Federales. Ob. 

cit. Pág. 52-1. 
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acusatorio en el que destacan, en fome principal, la acusación, 

la defensa y la decisión." ( 4 7) 

Es claro, después de referirnos al concepto que el maestro

Colín Sánchez expresa a este respecto entender que la naturaleza 

jurídica del defensor en nuestro sistana jurídico surge de la r~ 

!ación entre éste y el procesado, pero no sólo cOTP mero asesor

sino cano un representante que pranoverá todos los recursos pos.!_ 

bles para danostrar la inocencia de su representado, pero sin r.!:. 

basar los límites que establece el procedimiento penal mexicano. 

3 .3 .- EL FIJNDAMENfO a:fiSTIWCICNAL DE Lll DEFE?lSI\. 

La defen'sa cano garantía individual se encuentra prevista -

cano ya se mencionó líneas anteriores en el artículo 20 constitg 

cional fracciones II y IX. Es aquí donde está canprendida una de 

las garantías de seguridad jurídica del individuo, que se crea-

ron evidente.mente para proteger al gobernado por el Estado en su 

calidad de procesado, imponiéndo éste precepto a todas aquéllas

autoridades encargadas de observar el buen avance de los juicios 

penales y la exacta aplicación de la ley, evitando así que se -

prive del derecho de defensa a los enjuiciados. 

En nuestra república genninó con gran beneplácito de los n~ 

cionales, la semilla sembrada con sangre, consecuencia de un ITIQ

vi.rniento revolucionario, naciendo de los ideales y pensamientos-

(47) COLIN SllNCHEZ, GUILLERMO. Ob. cit. Pág. 179. 
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tendientes á alcanzar la entera libertad del inculpado para ser

defendido y representado ante la autoridad encargada de senteg-

ciarlo. 

J\SÍ~tenemos que en la Constitución de 1857 se instituyó el

derecho del acusado a defenderse, quedando dentro de la fracción 

V del artículo 20 que dice: "que se le oiga en defensa por sí o

p:>r persona de su cxinfianza o p:>r aot>os según su voluntad, en ~ 

te caso, de no tener quien lo defienda se le presentará lista de 

defensores de oficio para que elija el o los que le convengan."

De la misma forma en nuestra Constitución vigente encontramos -

plasmado en la fracción IX del artículo 20 mencionado, lo di~ -

puesto por ésta Constitución de 1857 en su artículo 20 de la -

fracción V, prevaleciendo así el derecho a la defensa habiendo -

agregado el =nstituyente de 1917 la obligación del juez de n<l!!

brarle defensor al indiciado, aún en contra de su voluntad si ag 

tes de rendir su declaración preparatoria no ha nanbrado defen -

sor. 

La Suprema COrte de Justicia de la Nación expresa: 

"Dl!l!'fNiA, GARANTJA DE Lll.- La garantía que -

consagra el artículo 20 constitucional en su 

fra=ión IX, al establecer que si el acusado 

no quiere naii>rar defensor, después de ser -

requerido para hacerlo, al rendir su dec~ 

ción preparatoria, el juez le naJbrará WlO -

de oficio, debe entenderse en el sentido de-
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que el narbramiento de defensor de oficio, -

por parte del juez, deberá ser hecho al re,g

dir el acusado su declaración preparatoria,

pero simpre que no quiera el acusado n~ -

brar persona que lo defienda después de ser

requerido para hacerlo." ( 48) 

Debemos sefialar que la garantía de defensa está contenplada 

en nuestra carta Magna en su artículo 20 fracciones II y IX, las 

cuales quedaron contempladas de la siguiente manera: 

"Am'IaIDJ 20.- En todo proceso de amen ~ 

nal tendrá el inculpado las siguientes garag 

tías: 

II. No podrá ser obligado a declarar. Queda

prohibida y será sancionada por la ley penal 

tcx1a in<xmmicacián, intinddación o tortura. 

La oonfesián rendida ante cualquier autori

dad distinta del Ministerio Ptlblico o del -

juez, o ante éstos sin la asistencia de su -

defensar careoe.rá de todo valor probatorio; 

(48) "JlllU5l'IUJIJDC y TESIS SOBRES/\LIENTES." 1974-1975. Actual!_ 

zación IV Penal . .Mayo. Filiciones. México. Pág. 392. 
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IX. Desde el inicio de su prooeso será inf<>E 

nado de los derechos que en su favor oonsig:

na ésta Constitución y tendrá derecho a una

defensa adecuada, par sí, por abogado, o por 

persona de su confianza. Si no quiere o no -

puede narbrar defensor, después de haber si

do requerido para hacer lo, el juez le desig:

nará un defensor de oficio. 

Tani>ién tendrá derecho a que su defensor ~ 

parezca en todos los actos del proceso y é;!

te tendrá obligación de hacerlo cuantas v~ 

ces se le requiera." (49) 

Cerno podemos observar la obligación de nanbrarle un defen,-

sor de oficio al indiciado si éste no ha nanbrado abogado parti

cular, es hasta que el juez ha tenido conocimiento de los hechos 

que se investigan y el indiciado ha rendido su declaración pre~ 

ratoria, siendo antes de éste memento un derecho del inculpado -

sin que se oblige a la autoridad que está realizando las dili -

gencias investigadoras a nanbrarle defensor durante esta etapa,

lo que provoca confusión, pues el inculpado al mc:roonto de decl~

rar puede hacerlo, sin estar debidamente asesorado; situación -

que en la práctica se realiza con frecuencia, pero actualmente -

(49) "Diario Oficial de la Federación, Secretaría de Gobernación 

3 de septiamre de 1993." Pág. 6. 
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la fracción II del artículo 20 constitucional ha subsanado esta

falla y le impone al Ministerio PÚblico y aún a la Polícia Judi

cial que se designe defensor al indiciado, y en caso contrario -

su declaración será nula. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación sustenta: 

"DEFEllSll, Gl\RANl'IA DE • - Si el acusado arg)!- -

menta que sus aprehensores no le hicieron ~ 

ber el derecho de natbrar defensor, debe d~ 

cirse que el inperativo contenido en la fras: 

ción IX del artículo 20 constitucional es -

obligatorio para la autoridad judicial, más

no para la investigadora, sin perjuicio de -

que, ante ésta Última, pueda designar defe;l

sor." (50) 

"DEFENSI\, Gl\Rl\Nl.'IA DE • - El hecho de que el

quejoso no haya narbrado defensor desde el -

1I0121to de su detención, no le es inpltable

al juzgador natural, no puede constituir pr~ 

sunción, ya que la obligación que inpone el

artículo 20, fracción IX, de la Constitución 

( 50) "Slll'llB4l\. CXlRTE DE JUSTICIA DE LA Nl\CION." CCMPILACION PROC!2_ 

DENTES DE LA PRIMERA SALA. 1969-1985. Mayo. Ediciones. México. 

Pág. 297 
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Federal, surte sus efectos desde que el indi 

ciado es puesto a disposición de su juez, -

siendo potestativo para aquél nembrar o no -

defensor desde su detención y obligatorio P.!! 

ra el juez hacer la designación si el in~ 

sado no lo ha hecho, al recibir su declaz:!!.

cián preparatoria.• (51) 

En resumen el derecho de defensa en materia penal, [Xlr así-

disponerlo nuestra carta Magna, no puede dejarse al arbitrio del 

inculpado, sino, que es obligación del órgano jurisdiccional, en 

su caso nanbrar un defensor de oficio al sujeto en cuestión para 

evitar que se violen sus garantías individuales, por lo que con-

las refonnas a las fracciones II y IX del artículo 20 constit.\!_-

cional que ya se han canentado, también el agente del Ministerio 

Público y aún la Polícia Judicial deben declarar al indiciado en 

presencia de un defensor dado que en caso contrario dicha decl~

ración será nula, resal tanda por ésto una vez mís que nuestras -

leyes penales continúan perfeccionandose en beneficio de los h!!.

bitantes de nuestro país. 

3.4.- EL DE2llDD DE DllFl!NSA DI EL <XIJIOO DE PROCE 
DIMll'N.IOO PIHILES PARA EL DIS'IRI'ID FmmAL: 

Respecto al derecho de defensa y su presencia dentro del CQ. 

(51) "SUPRl!Mll CXlRTE DE JUSTICIA DE Lll Nl\CION." 1969-1985. Ob. 

cit. Pág. 296. 
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digo de ,Procedimientos Penales _para el Distrito Federal podernos

sefialar que son varios los artículos del Código referido que tig_ 

nen relación con la defensa, y el derecho del indiciado de hace!:_ 

lo valer. 

Así empezaremos por referirnos a lo dispuesto por el artÍCJ!. 

lo 270 del ordenamiento invocado el cual fue reformado el 22 de-

Diciembre de 1990, quedando caoo sigue: 

"ARTIClJID 270.- Antes de trasladar al presug 

to responsable a la cárcel preventiva, se le 

tanarán sus generales y se le identificará -

debidamente: El Ministerio PÚbli= recibirá

las pruebas que el detenido o su defensor -

aporten dentro de la averiguaci6n previa y -

para los fines de ésta, que se tanarán en -

cuenta cano legalroonte corresponda, en el ª2. 

to de la consignación o de libertad del det:g_ 

nido, en su caso. cuando no sea posible el -

desahogo de pruebas ofrecidas por el deteaj,

do o su defensor, el jl1%gador resolverá 82-

bre la adnisión y práctica de las mismas."(52) 

Cano podemos apreciar dentro de lo dispuesto por el artí~-

( 52) código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

Ob. cit. Pág. 150~2. 
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lo én canento, eS desde la averiguación previa en donde se con~ 

de al indiciado el derecho de ofrecer pruebas en su favor, ya -

sea por su propio derecho o por medio de su defensor, lo que dg_

muestra claramente, el firme interés del legislador de dar al :i!?_ 

diciado una mayor oportunidad de defensa. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha dictado ej8C!!_

torias que dicen: 

"PRUFl!AS m EL l'IU:ESO, ~ DE 

LllS.- La fra=ión III del artículo 20 oonst;i 

tucional, previene que todo acusado b9Ja la 

garantía de hacérsele saber en audiencia ¡aj_

blica y denti:o de las cuarenta y ocho hw:as

siguientes a su caisignación a la justicia,

el namre de su acusador y la naturaleza y -

causa de la aCUSlción; y el téi:mino "consig

nado a la justicia", debe entenderse en el -

sentido de que el reo goza de las otras ~

rantías establecidas en el misno artículo en 

sus fracciones IV y V sobre que le sean .:aj 

bidas las pruebas que estime cxrivenientes @ 

ra su defensa .. 

Por tanto, mientras no se hace la consi911!!

ción a la autoridad judicial, el presunto -

responsable no tiene, en rigor, la situación 
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de consignado, y en consecuencia queda suj~ 

to, para la recepción de pruebas, a las que

el juez investigador estine convenientes 00!! 

fome a su criterio. 11 (53) 

"PRUEBAS EJil EL moc:rno .- La fracción V del

artículo 20 constitucional, no detemdna en

manera algwia, que la prueba deba rec,ibirse

en todo tieop> y a voluntad absoluta del qu~ 

josa, sino en el tieup> que la ley respect!

va conceda al efecto.• ( 54) 

De la misma forma que el numeral anterior el artículo 134 -

bis en su párrafo IV concede al indiciado el derecho de nanbrar

defensor desde el memento de ser aprehendido, refiriéndose de la 

siguiente manera: 

"ARl'IaJID 134-Bis .- ••• 

•• • Los detenidos desde el maneota de su -

aprehensión, podrán nali>rar abogado o per~ 

na de su confianza que se encargue de su d~ 

fensa. 

A falta de una u otro, el Ministerio PÚblico 

(53) MANCIIJ.J\ OVANDO, JORGE ALBERTO. Ob. cit. Pág. 207. 

( 54) Iden. Pág. 208. 
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le nmbrará uno de oficio." (55) 

Cano se puede apreciar de acuerdo al artículo anterior, es

hasta el manento de ser aprehendido cuando el inculpado puede -

nembrar defensor. 

Esto provocó una gran laguna respecto a la aplicación de é.§. 

te derecho, pues si una persona era detenida en el memento de C2. 

meter un delito o para investigar la y no se contaba con la orden 

de aprehensión correspondiente, no tenía derecho de nanbrar d~

fensor. 

No fue sino hasta el 8 de Enero de 1991 cuando es publicada 

la refonna del artículo 269 del Código de Procedimientos Penales 

para el Distrito Federal, la cual con una sencilla modificación

vino a cubrir después de mucho tiempo la gran laguna legal que -

limitaba el derecho a nanbrar defensor hasta el memento de que -

la persona fuera aprehendida quedando plasmada ésta refonna caro 

a continuación se señala: 

"ARTiaru:> 269.- CUmño el inaJlpado fuere -

aprehendido, detenido o se presentare volll!!

tariaioonte, se prooederá irmediatamente de -

la siguiente fonna: 

(55) Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

Ob. cit. Págs. 130 y 130-1. 
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I.- se hará constar el día, hora y lugar de

su detenciál, en su caso, así cx:mJ el nanbre 

y cargo de quienes la practicaron; 

II.- se le hará saber la inputación que cxi_!! 

te en su contra y, en su caso, el narbre del 

denunciante, así cano los siguientes der~ -

ches: 

a) El de ocmmicarse innediatamente con -

quien estime conveniente. 

b) El de designar sin demora persona de su -

confianza para que lo defienda o auxilie, -

quien tendrá derecho a conooer la naturaleza 

y causa de la acusación, y 

e) El de no declarar en su =otra y de no d~ 

clarar si así lo desea. 

Para los incisos a) y b) se le pennitirá ut:! 

tizar el teléfono o cualquier otro medio de

cxmmic:ación. 

III.- cuando el detenido fuere un indígena -

que no hable castellano, se le designará un

traductor quien le hará saber los derechos -

a que se refi~ la fracción anterior. Si se 

tratare de un extranjero, la detención se c:Q 
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municará de imlediato a la representación -

diplanática o consular que corresponda; 

N .- La autoridad que decrete la detención,

la ocmmicará de inmediato al servicio de lf! 

calización telcüónica del Distrito Federal,

asentando en autos su cmplimiento con indi

cación del día y hora en que se verificó, y 

V.- En todo caso, se mantendrán separadoa -

los harbres y 0U1jeres en los lugares de d~ 

tención." (56) 

Así mismo el artículo 270 del mismo ordenamiento legal y -

que ya fue mencionado, pe~tió al indiciado y a su defensor -

ofrecer pruebas dentro de la etapa de averiguación previa, 12 -

granda con ésto un gran avance respecto al derecho de defensa, -

pues en ésta etapa indagatoria ya no sólo serán valoradas y re!:!_

nidas las pruebas de culpabilidad sino también las de inculpabi

lidad. 

A continuación nos referiraoos a los artículos que dentro -

del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal ~ 

cen mención al derecho de nanbrar defensor, pero ya cuando el i!l 

{ 56) Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

Ob. cit. Págs. 150-1 y 150-2. 
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dic.iado ha sido puesto a disposición del juzgado penal que se -

encargará de conocer los hechos que se investigan y en donde se

encuentra involucrado el indiciado. 

En éste orden de ideas, nos avocaremos inicialmente a lo sª 

fialado en el párrafo primero del artículo 290 del Código de Pr.Q.

cedirnientos Penales para el Distrito l'ederal que a la letra dice: 

"llRTiaJID 290.- La declaración preparatoria

ocmenzará por los generales del inculpado, en 

los que se incluirán tarrbién los apodos que -

tuviere, el grupo étnico indigena al que l?E'E

tenezca, en su caso, y si habla y entiende s_!! 

ficient:emente el idiana castellano y sus d~ 

más circunstancias personales. 1\cto seguido -

se le hará saber el derecho que tiene para d~ 

fenderse por sí o por persona de su confianza 

advirtiéndole que si no lo hiciere, el juez -

le natbrará un defensor de oficio ..• " (57) 

Cano se puede apreciar en lo dispuesto por el párrafo 

transcrito, es al iniciar la audiencia de declaración preparatQ

ria cuando se le hace saber al indiciado el derecho que tiene de 

nanbrar defensor y en caso de no hacerlo el juez tendrá la obli-

(57) Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

Ob. cit. Pág. 155. 
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gación de ncxnbrarle a un defensor de oficio; también el mencion-ª. 

do artículo difiere del contenido de la fracción IX del artículo 

·20 constitucional respecto del manento en que se obliga al juez

ª óanbrarle un defensor de oficio al indiciado si éste no ha nC'!!! 

brado persona que lo defienda, pues en lo preceptuado por el ª.E.

tículo constitucional citado, es una vez que el presentado ha --

rendido su declaración preparatoria; lo que considero ilógico, -

ya que si rindiera su declaración preparatoria sin haber nanbrª-

do defensor y se le nanbrara uno de oficio al terminar ésta dili 

gencia, se dejaría al indiciado en estado de indefensión, hecho

que es contrario a las garantías individuales consagradas en 

nuestra carta ·Magna, en donde se pretende abolir el estado de in 

defensi6n 'dan~6i~ '·~1·. dei:-echo' al indiciado de tener a una persona 
'·' .. 1'-''.'·'L'· 

de·su.cOniÍ~~z~·:~):~--'~' defensor de oficio que lo asesore en todo 
... ·· .. 

roc.me:~to'' ~e_--:~_eá;_~6q~ler~do por el juzgado correspondiente para --

Cualquier· dilige~ci~. 

De acuerdo a lo referido, será entonces el artículo 290 del 

Código de ~rocedimientos Penales el que gélrantice al indiciado -

el derecho a la defensa desde el memento de emitir su declarª- -

ción preparatoria; derecho que se ve respaldado por la reforma -

a l.:i frncción II del artículo 20 constitucional de fecha 3 de --

Septiembre de 1993. 

También de ésta forma el artículo 294 del ordenamiento an--
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tes rtl!ferido obliga al juez a ncxnbrarle un defensor de oficio al 

indiciado al terminar su declaración o después de que haya mani

festado su. deseo de no declarar, redacción que a la letra dice: 

"JIRTIUJUJ 294.- Terminada la declaración o!!

tenida la manifestación del detenido de que

no desea declarar, el juez namrará al aClJS;! 

do un defensor de oficio, cuando proceda, de 

acuerdo =n la fracción III del artículo 

290." (58) 

El contenido de éste artículo reitera lo dispuesto en el ª!. 

tículo 290 del mismo ordenamiento, sin embargo, es un tanto in-
congruente 1 puesto que al terminar el indiciado de rendir su d~

claración preparatoria, éste ya debe de haber sido asistido por

un defensor particular o de oficio de acuerdo a lo dispuesto por 

el artículo 290 ya mencionado. 

De igual forro¿¡ el artículo 296 del Có:ligo de Proccdilllientos 

Penales otorga ¿:¡,] .:icusu.do el derecho de ser asistido por persona 

de su confianza, pz:ira qu\1 éste se encargue de su defensa pudie!:!_

do tener cano defensores a más de uno, debiendo en éste caso, -

nc:mbrar a un n~presentante ccmún y en caso de no nanbrarlo, el -

juez se 0ncargará de hacerlo. 

( 58) Código de Prcx:s<limientos Penales para el Distrito fE:deral. 

Ob. cit. Pág. 156. 
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"ARTiaJI.0 296.- Todo acusado tendrá derecho

ª ser asistido en su defensa por sí o por -

persona de su confianza. Si fueren varios -

los defensores, estarán obligados a nariJrar

a un representante cxm.ín o, en su defecto, -

lo hará el juez." (59) 

Todo esto nos da la visibilidad de que el designar un d~-

fensor al procesado es una obligación de la autoridad judicial y 

que el incumplimiento de ésta, presume que se deja en estado de

indefensión al procesado y de igual forma, el que el juzgador d~ 

je de designar defensor, ocasiona una violación procesal y caro

consecuencia se contraviene la garantía de audiencia; llevand2 -

nos a una inconsti tucionalidad de actos, daridose origen por esto 

a un juicio de garantías que necesariamente tendrá su apoyo en -

las fracciones II y IX del artículo 20 constitucional. 

Así misrro es importante mencionar que el código de Procedi

mientos Penales para el Distrito Federal ha sufrido reformas muy 

significativas para el derecho de defensa, tema. que nos ocupa, -

para lo cual ci taresros a continuación los preceptos refonnados. 

El artículo 59 del Código en estudio tuvo una adición de -

(59) Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

Ob. cit. Pág. 157. 
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cuatro párrafos quedando de la siguiente nanera: en algunos de-

ellos. 

"ARTICllID 59.- ••• 

. . . ras audiencias se llevarán a cabo, caney 

rran o no las partes salvo el Ministerio PÚ_:: 

blioa, que no podrá dejar de asistir a ellas. 

En la diligencia de declaración preparatoria 

oarpareoerán el inculpado asistido de su ~ 

fensor y en su caso, la persona de su <X>!! -

fianza que el inculpado pueda designar, sin

que ésto últirro ioplique exigencia procesal. 

En la audiencia final del juicio tarrt>ién s~ 

ra obligatoria la presencia del defensor -

quien podrá hacer la defensa oral del aCIJ5ª

do, sin perjuicio del alegato escrito que -

quiera presentar ••• " ( 60) 

Cano se puede apreciar en la creación del primer párrafo, -

si bien es cierto la ley faculta al juzgador para celebrar la -

audiencia con la sola presencia del Ministerio PÚblico, en la -

práctica no se viola garantía alguna dado que, la autoridad jg-

risdiccional no desahoga prueba alguna en razón de que en tcx:las

las diligencias practicadas, deberá de estar presente el proces.§!. 

{ 60) Código de ProcC'dimientos Penales para el Distrito Federal. 

Ob. cit. Págs. 114-1 y 114-2. 
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do, y en caso de que no lo esté, procederá a resolver lo que en

derecho proceda p::lr su inasistencia cano por ejemplo revocar su

libertad provisional en caso de que se encuentre disfrutando de

ésta suspendiendose el proceso; y por otra parte deberá señalar

día y hora para su continuación, en el único supuesto de que -

acredite fehacientemente su inasistencia por causas ajenas a su

voluntad. Y para el caso de que faltare el defensor siendo éste

particular, se nanbrará un defensor de oficio y siendo el defen_

sor de oficio quien faltare, se avisará al jefe de defensores P.! 

ra que se asigne nuevo defensor de oficio dando oportunidad al -

procesado de pedir que se difiera la audiencia. 

En el segundo párrafo se puede apreciar que también en -

audiencia final o de "vista" se hace obligatoria la presencia -

del defensor, obligación que se observa en todas las etapas del

juicio dando así cumplimiento al derecho de defensa. 

De lo señalado podanos resumir que el derecho de defensa -

dentro del código de Procedimientos Penales es uno de los puntos 

que más preocupa al legislador, pues las constantes reformas 

que sufren los artículos que refieren el derecho que tiene el i!!. 

diciado de defenderse, tienen por objeto otorgar en to::lo m::rnento 

a éste la oportunidad de ser asesorado desde su presentación c3!!,

te el órgano investigador o el juez que lo requiera. 
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3.5.- CIASES DE DEFmSORES E2l EL PROCEDIMIENTO PENAL. 

Dentro del procedimiento penal son di versas las clases y -

funciones del defensor del. inculpado, por lo que primeramente -

nos referiremos a las clases de defensor dentro de la etapa in.-

vestigadora. 

Caro lo señalarros en el apartado anterior, los artículos --

134 bis párrafo cuarto y 269 fracción II inciso· b) , ambos del c9_ 

digo de Procedimientos Penales en vigor, conceden al indiciado -

el derecho de nmibrar abogado o persona de su confianza que lo -

represente o bien solicitar le sea nCITlhrado un defensor de of.!_-

cio; sefialandonos lo siguiente: 

"llRTIOJUl 134-Bis.- ••• 

• • • Los detenidos desde el memento de su 

aprehensión podrán nari:Jrar abogado o persona 

de su confianza que se encargue de su defeg

sa. A falta de uno u otro, el Ministerio 1'!!

blioo le narbrará uno de oficio. • ( 61) 

"llRTIOJUl 269.- cuando el inculpado fuere -

aprehendido, detenido o se presentare voltl!!. 

tariamente, se procederá de irurediato de la 

( 61 ) Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

Ob. cit. Pág. 130-1. 
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siguiente fonria: 

• • • II. - Se le hará saber la :inputación que

ex.iste en su contra, y en su caso, el nari>re 

del denunciante, así cano los siguientes d~ 

rechos: 

••• b) El de designar sin derora persona de

su confianza para que lo defienda o auxilie, 

quien tendrá derecho a conocer la naturaleza 

y causa de la acusación. • • " ( 62) 

cabe destacar el siguiente criterio que al respecto susten,

ta nuestro máximo Tribunal: 

"DEFmSA, Gl\Rl\Nl'IA DE.- La obligación Íllpl"2 

ta a la autoridad de instancia por la fra,!:!

ción IX del artículo 20 constitucional, ""!:

te efectos a partir de que el indiciado es -

puesto a disposición de la autoridad jlJd!. -

cial, y ésta al recibir la declaración PrEP.!! 

ratoria del presunto responsable tiene la -

obligación ineludible de designarle defensor 

si es que aquél no lo ha hecho, más la facul 

tad de asistirse de defensor a partir de la-

( 62} Código de ProccxUmientos Penales para el Distrito Federal. 

Ob. cit. Pág. 150-1. 
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detención del acusado, concierne única y ~

clusivamente a éste, por lo que si no lo t.!!

vo desde el manento en que fUe detenido, esa 

anisián es i.rrpltable al propio acusado y no

al juez instructor." (63) 

"DEFEHll\, GARANl'IA DE, 00 a:MPE1l'E AL MINIS'l'!!; 

RIO PUBLIOJ.- La garantía constitucional "§_

tablecida por el artículo 20 en su fracción

IX, referente a que el acusado podrá JlCITDrar 

defensor desde el rranento en que sea apreh'"!'_ 

elido, cpera siE!lpre que el propio inculpado

sea quien lo nanbre, pues el Ministerio P!!

blico no tiene esa obligación." ( 64) 

Del contenido de las disposiciones legales anteriormente 

mencionadas poderros apreciar diferentes clases de defensores. 

Debemos señalar la presencia del defensor particular, quien 

será un perito en derecho, contratado de rranera particular por -

los familiares del indiciado o por éste último para que atienda

su defensa desde las primeras diligencias investigadoras. 

(63) "JURISPRUDEN::IA Y TESIS SOBRESl\LIWI'ES." 1974-1975. Ob.cit. 

Págs. 390 y 391. 

( 64) Idein. Pág. 393. 



104 

El siguiente tipo de defensor a que nos podemos referir, es 

el defensor de oficio que ca\O ya quedó asentado, se trata de un 

perito en derecho, =ntratado por el Estado quien a petición del 

indiciado estará presente en :todas .. y cada. una de las diligencias 

en las que intervenga el indiciado poniéndolo al tanto de su si

tuación jurídica, sin recibir de éste remuneración económica. 

Por últ.ilno debemos referirnos al defensor de confianza al -

cual los dos ordenamientos citados hacen mención, siendo éste -

una persona que sin ser perito en derecho es nanbrado pc:>r el in

diciado para que se encuentre presente en todas las diligencias

en que vaya a intervenir~ Esto en la práctica es desfavorable al 

indiciado, pues normalmente al hacer éste nanbramiento el Mini§.

terio Público designa al inculpado cerno defensor de confianza a

una persona que no es perito en derecho y cano consecuencia no -

conoce los derechos que le asisten a la persona que representa,

por lo que no puede distinguir la legalidad de las diligencias -

realizadas por el órgano investigador, narbrando inclusive en -

ocaciones a personas analfabetas cano representantes de confian

za, lo que impide que el presentado tenga una acertada asesoría

y patrocinio en la etapa investigadora; situación que coloca en

canpleto estado de indefensión al indiciado, sin que el derecho

de defensa cumpla su objetivo. 

A continuación nanbrararos las clases de defensores dentro

dcl proceso penal o instrucción; en ésta etapa en donde el ind!-
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ciado ha quedado fonnalmente preso sujeto a un juicio penal, d.!!

berá tener defensor desde el memento de rendir su declaración -

preparatoria; de la misma manera que en la indagatoria el proc~

sado podrá nanbrar un abogado particular, de oficio o de =nfiag 

za, sin embargo, en la práctica cuando el procesado nanbra defen. 

sor de confianza a una persona que no es licenciado en derecho,

se le nanbrará cano su defensor al de oficio, lo que pennite que 

el procesado se encuentre representado por un conocedor del der~ 

cho, evitando así lo que con frecuencia sucede dentro de la e~

pa indagatoria, en donde se pueden encontrar casos en los que el 

indiciado está representado cano ya mencionamos por personas que 

no conocen ni lo más mínimo de la materia; situación que considg_ 

ramos acertada y que también debería ser adoptada dentro de la -

etapa de averiguación previa. 

Manás de los tipos de defensores que ya hemos sefialado, -

dentro del proceso o instrucción, puede aparecer otra clase o t_! 

po de defensor el cual recibe el nanbre de defensor por incm@

tibilidad; éste defensor se nanbrará cuando sean más de uno de -

los indiciados relacionados con el mismo caso y en sus declar!!_-

ciones aparezcan acusaciones entre ellas; esto es, que un prac~

sado haga una acusación directa o sefiale cerno responsable de la

canisión del delito que se investiga a un segundo procesado, que 

igualmente acuse al primero de ser éste el rcsp::msable del deli

to que se les atribuye; por lo que debcrcin forzosamente tener di 

fercnte defensor, pues de no ser así, el abogado no pcxlría 11~--
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var a cabo una adecuada defensa, ya que los intereses jurídicos

de sus representados se encuentran en contraposición . 

Este defensor por incanpatibilidad puede ser nCJTibrado por -

el procesado, pero también el juez puede hacer la indicación de

que se requiere un defensor por incanpatibilidad y si el procese_ 

do no designa defensor particular, la defensoría de oficio le -

nanbrará un defensor de oficio distinto al defensor de oficio -

adscrito que se hará cargo de su defensa. 

3 • 6 • - OPOR'llJNillAD LEl'.;/\L PARA DESIGNAR DEFENSOR. 

El derecho a la defensa es una garantía constitucional que

se encuentra sefialada en el artículo 20 fracciones II y IX de -

nuestra Carta Magna, y sin anbargo en torno a la designación del 

defensor de oficio en la averiguación previa, existe una gran 

confusión que ha provcx:ado que su interpretación sea variada. 

El Licenciado Jesús Zaroora Pierce manifiesta: ~tra Co!:,

te ha dictado jurisprudencia definida en la cual, si bien reo<JllQ 

ce, cano no puede menos de hacerlo, que ocnfonro a la Constif:!!

ción el indiciado tiene la facultad de asistirse de defensor a -

partir de su detención, afinna que ese derecho no corresponde a

una obligación por parte de las autoridades, de ver que efectiv!! 

monte tenga el auxilio de un abogado." (65) 

(65) ZAM'.lRA PIERCE, JESUS. "Garantías y Proceso Penal." cuarta -

Edición. Editorial Porrúa. S.A. México. 1990. Pág. 350 
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Así mism:J expresa que: "El párrafo inicial del artículo 20-

o:institucional afi.nna que las garantías concedidas en su texto -

pertenecen al acusado en todo juicio del orden criminal. No ob§_

tante partiría por una falsa ruta quien pretendiera concluír, -

que el artículo a estudio reserva sus disposiciones tan sólo a -

la etapa jurisdiccional de los procesos penales." (66) 

De lo mencionado anterionnente es importante transcribir la 

jurisprudencia que dice: 

"DEFmSA, GARANrIA DE. AVERIGUJ\CION PREVIA.

La garantía =nstitucional que oonsigna la -

fracción IX del artículo 20 =nstitucional -

ciertam.nte vela por el interés de que el -

acusado éste asistido de abogado defensor, -

e1 que se nmbrará de oficio en caso de que

el inculpado no lo nanbre; pero tal hecho d~ 

be estimarse a partir del nnrwanto en que el

acusado es consignado ante el juez ooope1:<?9.

te, y sin que la carta Magna establesca que

la defensa debe c:perar en las diligencias de 

averiguación previa." (67) 

Por su parte el Licenciado Guillermo Colín Sánchez sefiala: 

(66) ZAM'.JRA PIERCE, JESUS. Ob. cit. Pág. 350. 

(67) MANCILLA OVANDO, JORGE ALBERTO. Ob. cit. Pag. 202. 
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"De acuerdo a lo preceptuado por la COnstitución General de 

la República, en el artículo 20 fra=ión IX y en su artículo 290 

fracción III del código de Procedimientos Penales del Distrito -

Federal, se designará al defensor en las diligencias en que se -

vaya a t.anar la declaración preparatoria. 

En relación oon é>to el código de Procedimientos Penales ~ 

ra el Distrito Federal seilala en el artículo 294' "Tenninada la

declaración u obtenida la manifestación del detenido de que no -

desea declarar, el juez nanbrará al acusado un defensor de of!,-

cio cuando proceda, de acuerdo con la fracción III del artículo-

290 del código de Procedimientos Penales." 

La observancia de éste precepto en la folllla indicada, CO!!.

traría gravemente el espíritu del cx:instituyente de 1917, poi:que, 

para no colocar al sujeto en estado de indefensión el nrntu:e_ -

miento del defensor debe hacerse antes de que rinda su declara=

ción, y no después." (68) 

El maestro Fernando Arilla Bas al respecto nos indica: "La

actividad de la defensa es provocada por el ejercicio de la ~

ción penal. Sin la acusación no cabe defensa. La intervención -

del defensor en la etapa de preparación de dicha acusación, es -

decir, durante la averiguación previa resulta prooesalmente a~ 

nica. El uanento oportuno para la designación de defensor es en-

(68) COLIN ZANCHEZ, GUILLERloO. "Derecho Mexicano de Procedimien

tos Penales". Ob. cit. Pág. 184 
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c:cnse!cuencia el nanento en que el reo va a rendir su declaración 

preparatoria, en e1 cual el juez le va a dar a =nocer el hecho

punible que se le atribuye, para que pueda =ntestar el cargo"(69) 

El Licenciado Sergio García Ramirez sefiala: "La misma fra,.s.

ción IX del artículo 20 CXJ11Stitucional es explícita, desde el 11!?_ 

mento en que se a aprehendido. Ahora bien está voz puede intef_-

pretarse, favor rei, cano sinóni.m:> de detención, o bien, en téE
minos más rigurosos, caoo aprehensión en sentido estricto, esto 

es, caoo ejecución de un mandato de autoridad. En tcrl.o caso, no

establecen ni la Constitución ni las leyes sea.melarías cuales -

son las funciones del defensor dentro de la etapa de averigll!!-

ción previa, y es claro que los actos que se llevan a cabo no -

son en modo alguno, actos de juicio, que ¡;x:>r inperativo const:!.

tucional puede presenciar el defensor. Todo apoya la práctica -

del Ministerio Públi=, en el sentido de no peonitir el acceso-

del defensor a las actuaciones, sino hasta que ha declarado el -

inculpado, inclusive negarlo en lo absoluto." ( 70) 

De lo anterionnente citado por los diferentes autores, se -

puede estimar que también existe la obligación para el Minist~--

(69) l\RILLA. BllS, FERNANOO. "El Procedimiento Penal en Héxi=." 

Editores Mexicanos Unidos, 6a. Edición. México. 1976. Pág. 83 

( 70) GARCIA RAMIREZ, SERGIO. "Derecho Procesal Penal." Segunda 

lldición. México. 1977. llditorial Pornía. S.A. Pág. 235. 
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ria PÚblico de designarle defensor de oficio a toda persona que

se encuentre caro presunto responsable de un delito, y esté a¡:>Q 

yado por la defensa de un abogado particular o por persona de -

su confianza, pero también hacerle saber el derecho de natbrar -

defensor, tal y cano lo mencionan las fracciones II y IX del 8.!:,

tículo 20 constitucional, que concede el beneficio de tener d~

fensor a aquélla persona que sea aprehendida haciendo todas sus

declaraciones con la presencia de su defensor, a riesgo de que -

estas sean declaradas nulas en caso contrario. 

Por lo que concluimos que en la averiguación previa el der~ 

cho de defensa se encuentra debidamente garantizado respetandose 

de ésta forma las garantías individuales de tcx:1os los sujetos -

que por alguna causa llegan a ser detenidos o presentados ante -

la autoridad investigadora. 

Por su parte el maestro Sergio García RamÍrez y Victoria 

Ada to seiialan: "La intervención del defensor en el perícx1o de -

preparación de dicha acción, es decir, durante el perícxlo de av!: 

riguación previa, resulta proc:esalnente atécnica. El manento -

oportuno para la designación de defensor es en oensecuencia el -

nnocnto en el que el reo va a rendir la declaración preparatoria 

en el cual el juez le va a dar a conocer bien el hecho punible -

que se le atribuye para que pueda contestar el cargo.• ( 71) 

(71) GARCIA RAMIREZ, SERGIO Y ADATO DE IBARRA, VICTORIA. Ob. cit. 

Pág. 115. 
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A continuación la Suprema. Corte de Justicia de la Nación -

menciona: 

"IJEFE2i5!\, GARANrIA DE. AVEIUGUJ\CION PREVIA. -

La garantía inconstitucional que consigna la 

fra=ión IX del artículo 20 constitucional -

ciertamente vela por el interés de que el -

acusado esté asistido de abogado defensor, -

el que se narbrará de oficio en caso de que

el inculpado no lo nanbre; pero tal hecho de 

be estimarse a partir del manento en que el

acusado es consignado ante el juez canpet:"!!_

.te, y sin que la carta Magna establesca que

la defensa debe operar en las diligencias de 

averiguación previa." ( 72) 

A este respecto citamos nuevamente que con las reform3s a -

las fracciones II y IX del artículo 20 constitucional de fecha 3 

de Septiembre de 1993, se dá plena validez al derecho de defensa 

pennitiendo la asistencia del defensor en cualquiera de sus m:xl-ª. 

lidades desde que el indiciado declara ante la Polícia Judicial

y ante el Ministerio PÚblico; encontrandose debidamente garanti

zadas y respetadas las garantías individuales y por consiguiente 

el derecho de defensa de aquéllas personas que de alguna manera

se ven involucradas en cuestiones penales con el carácter de --

(72) "SUPRE}IA crRl'E DE JUsrICIA DE LI\ Nl\CION." 1969-1985. Ob. 

cit. Pág. 299. 
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indiciados o procesados. 

3. 7 .- DEl!EmS ~ DE CARAClm 
TEX:NIOO DEL DEFENSOR. 

Si bien es cierto que dentro de las fracciones II y IX del-

artículo 20 constitucional, se concede a todo individuo que sea-

requerido o puesto a disposición del Ministerio Público cano pr~ 

sunto responsable de un delito, el derecho de nanbrar persona o-

personas de su confianza que lo representen durante la etapa i~:

vestigaroria así cano dentro del proceso mismo; en la fracción -

IX se señala al defensor la obligación de ccxnparecer ante la -

autoridad carpetente tantas veces catP ésta lo requiera, aclaran. 

do que la importancia de tener defensor al rerrlir declaración ª.!! 

te la Polícia Judicial y/o ante el Ministerio PÚblico radica en-

que si se rinde ésta sin tener defensor, será nula de pleno d~ 

recho y aún si rinde declaración en esta fama ante el juzgador. 

Sin embargo no es ésta la única obligación de carácter tés_

nico que debe cumplir el defensor ya sea particular o de oficio

dentro de la etapa de averiguación previa y el proceso penal. 

A este respecto el destacado jurista Guillermo colín ~ -

chez en su obra denaninada Derecho Mexicano de Procedimientos P~ 

na les sefiala al respecto: "El defensor, sea perticular o de of.!

cio, tiene además de los deberes técnico-asistenciales seiialados 

para la averiguación previa, los siguientes: 
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"Estar presente en el acto en el que el procesado rinda su

declaraciái preparatoria." (73) 

En estl sentido podemos señalar que lo expuesto por el mae~ 

tro Guillenno ColÍn sánchez es de gran relevancia, pues por ser

éste mcment~ el primer contacto que tiene el procesado con el -

juzgado es Iª suma importancia la presencia del defensor, ya que 

en su intervención puede aportar elementos probatorios que le -

permitan al buzgador al rnanento de anitir el auto de término --

constitucio!I 1 dictar la libertad del indiciado, por no quedar -

reunidos el ntos suficientes para iniciarle un juicio. 

El sigu ente deber técnico a que se refiere el Licenciado -

Guil~enno Cotí~ Sánchez en su obra citada se refiere: 

"Solicitar, cuando proceda, imiediatamente la libertad ca.!!_

cional o ba±º fianza y hacer los trámites necesarios hasta l~ -

grar la ex ación." (74) 

Respectj a lo contenido en la cita que antecede podemos S-".
nalar que la ~olici tud de la libertad no sólo podrá ser hécha -

por el defenstr, pues la ley señala que inclusive el mismo proc-". 

sado podrá trámitar su libertad provisional siempre que ésta prQ_ 

ceda. 

(73) COI.IN Z, GUILLEJ.1/.0. Ob. cit. Pág. 187. 

(74) Idern. Pá . 187 
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La tercera obligación a la que hace referencia el Licenci!!

do Guillermo Colín Sánchez está íntimamente ligada a la primera

antes mencionada, la cual a la letra dice: 

"P:caoover tedas las diligencias qiie sean necesarias en f!!

vor de su defensa durante el témrlno constitucional de 72 horas

y estar presente durante el desahogo de las misnas." (75) 

Cano podemos apreciar es muy difícil que el defensor ya sea 

particular o de oficio pueda ofrecer pruebas dentro del ténnino

consti tucional como lo sefiala el párrafo anterior, si el defen_-

sor no estuvo presente al m:mento de que el indiciado rindiera -

su declaración preparatoria; por lo que es de suma :importancia -

que se dé cumplimiento a éstos deberes técnicos a 

Las siguientes dos obligaciones a que se refiere el maestro 

Guillenno Colín sánchez se encuentran estrecharrente ligadas, s~

ñalando a la letra lo siguiente: 

"Interponer los recursos procedentes al notificarse de la

resolución prcnWlCiada por el Ó<gano jurisdi=ional al venoerse

el ténnino mencionado. 

Pramver las diligencias y pruebas que sean necesarias, dy

rante la instrucción, y en segunda instancia, en los casos pennJ:. 

(75) COLIN SANCHEZ, GUILLERl-l). Ob. cit. Pág. 187. 
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tidos por la ley.• (76) 

En relación a éstas dos obligaciones consideramos que son -

acertadas pues al ser notificado el auto de término constituci2-

nal en donde se decretó la formal prisión al indiciado, el deferr 

sor deberá pranover todos los recursos procedentes y reunir las

pruebas necesarias con el objeto de llevar una adecuada defensa

que permita con eficacia representar al procesado. 

A continuación nos referiremos a la siguiente obligación de 

carácter técnico del defensor que sefiala el maestro Guillermo Cg_ 

lín Sánchez, la cual dice: 

"Asistir a las diligencias en las que la ley lo considera -

obligatorio, pudiendo interrogar al procesado, a los peritos, a

las testigos y a los intérpretes, e interponer los recursos que

para cada caso seilale la ley.• ( 77 ) 

Considero acertada la observación hecha por el Licenciado -

Guillermo Colín sánchez ya que no es posible el adecuado interr!?_ 

gatorio del procesado y de las personas que deponen en contra de 

éste, si el defensor no ccxrparece a ésta diligencia; lo que d~ -

ría caro resultado, que dicha prueba testimonial no pudiera ser

utilizada en favor del procesado, p::>r no haber sido desahogada -

(76) CXJLIN SANOIEZ, GUILLERMJ. Ob. cit. Pág. 187. 

(77) Idein. Pág. 187. 
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adecuadamente. 

El siguiente deber técni= citado por el Licenciado GW.11<>!: 

mo colín sánchez se refiere; 

"Prarover la ac.unulación de procesos cuardo la situación -

así lo demande." (78) 

Es importante señalar el beneficio que tiene para el pr~

sado el hecho de que al tener más de Wl juicio de tipo penal, é.§. 

tos puedan ser acumulados y en consecuencia le sea emitida una-

sola sentencia, por lo que es obligación técnica del defensor S.Q 

licitar la acumulación de los procesos seguidos a su represen~

do. 

Respecto a los deberes técnicos del defensor el maestro Gu,! 

llenno Colín Sánchez =ncluye mencionando los siguientes: 

"Desahogar las vistas de las que se le corra traslado. 

fODIUlar sus oooclusiones dentro del término de ley.• ( 79 l 

Estos deberes técnicos consideramos que son importantes, 

pues su adecuado cumplimiento se verá reflejado básicamente en -

(78) COLIN SANCHEZ, GllILLERMJ. Ob. cit. Pág. 187. 

(79) Idein. Pág. 187. 
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la Celeridad con la que se avance en el juicio, lo que también -

es de gran importancia para el procesado. 

Partiendo de lo antes mencionado, es prudente decir que el

defensor es un su jeto jurídico no sólo capaz de hacer efectiva -

un conjunto de disposiciones legales, sino de hacerlas prontas y 

expeditas, protegiendo al inculpado, al sustituir su ignorancia

juridica, pennitiéndole contender con la pretención punitiva aE!_

jeti va y actuar por él cuando se requiera , ya sea dentro de la -

declaración preparatoria, en las menifestaciones del inculpado -

para vigilar el cumplimiento de las obligaciones del juez y CU"!J. 

do hay abstención de dichos deberes o para la formulación de las 

pruebas; ésto con la finalidad de establecer su defensa. Una vez 

expresada su situación jurídica, el defensor seguirá ejerciendo

funciones tendientes siempre en beneficio del inculpado, para -

que en el rranento dado y en el período probatorio fijar límites

en cuanto a la esencia del delito con miras a hacer destacar j~ 

rídicarnente lo que sea de provecho para el inculpado, desde lu~

go contando con el apoyo del mismo para que el defensor tenga en 

su pcxler tcrlas las pruebas necesarias e idóneas para su defensa. 

Dentro de las conclusiones, el defensor estudiará las del -

Ministerio PÚblico y aplicará jurídicamente su hábilidad, dir!_-

giendo las operaciones a fin de que éstas permitan que el incul 

pado tennine felizmente con la acusación hecha en su contra. C.§! 

be mencionar que en la audiencia de ley con mayor orx:>rtunidad --
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se ve al defensor, ya que es aquí' en donde se llevará a cabo la

contienda con el órgano acus~dor. 

Es de vital irrq;Jortancia agregar a las obligaciones técnicas 

del defensor que ha referido el maestro Guillenno Colín sánchez

las siguientes: 

a) Proporcionar asesoría al procesado y a sus familiares 

respecto de la situación jurídica que observa éste dentro del 

juicio. 

b) Observar que en todo memento le sean respetadas las gj!-

rantías constitucionales que le asisten a su representado, con -

el objeto de que si llegaran a ser vulneradas éstas, se hiciera

del conocimiento de las autoridades canpetentes por medio de las 

fonnas legales, 

Por tanto podanos decir, que la defensa es una garantía de

seguridad jurídica que permite el equilibrio entre la parte a~

sadora y presunto sujeto activo del delito, prestando al incul~ 

do el apoyo jurídico para contrariar la denuncia, igualando el -

pcx1er de ésta con quien recibe la atribución delictiva. 

3.8.- LI\ INSTITUCIOO DE LI\ DEFmSORIA DE OFICIO. 

Primeramente sefialaremos la definición de la palabra def en_

soría, la cual se origina del latín "defensa", derivandose así -
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mismO de Defendere y que significa: "defender, desviar un golpe, 

rechazar a un enemigo; rechazar una acusación o injusticia" (80) 

La Defensoría de Oficia definida en el Diccionario Jurídico 

Mexicano menciona lo siguiente: 

"Es la Institución PÚblica encargada de proporcionar los 

servicios de asistencia jurídica gratuíta a las personas que, ~ 

reciendo de recursos econánicos sUficientes para cubrir los hon.Q 

rarios de un abogado particular, se ven precisados a carparecer

ante los tribunales caro actmas, dar.andadas, o inculpadas." ( 81 ) 

Los Licenciados Rafael de Pina y Rafael de Pina Vara definen 

al Defensor de Oficio caro: "Es el servidor público que tiene a

su cargo la asistencia jurídica de aquéllas personas que no se -

encuentran en condiciones ecx:nánicas de atender por su cuenta a

las gastos de un proceso." ( 82) 

El Licenciado Marco Antonio Díaz de León define al defensor-

(80) INSTITtrro DE INVESTIGACIONES JURIDICl\S. "Diccionario JurícJi 

oo Mexicano." Taro III. Letra (D). Defensoría de Oficio. 4a. Edi 

ción. Editorial Porrúa. S.A. México. 1991. Pág. 854. 

(81) Idan. Pág. 854. 

(82) DE PINA, RAFAEL y DE PINA VAAA, RAFAEL. "Diccionario de~ 

recho." Editorial Porrúa. Décimo Septirna &lición. S.A. México. 

1991. Pág. 217. 
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de oficio de la siguiente manera: "Es el fWlcionario del Estado

que presta el servicio de defensa gratuíta a los procesados que

carecen de recursos econánicos o que no hacen designación de d~ 

fensor." (83) 

En mi concepto la institución de la defensoría de oficio es 

un organismo fundamental del Estado reglamentada en la Constit~

ción y cuya función es ofrecer servicios de defensa y asesoría -

a todas aquellas personas que aparezcan CClllO presWltas respom;j!

bles de la canisión de un delito ante el Ministerio PÚblico o -

bien al inicio y secuela procesal penal, y no cuenten con la ass:, 

sería de un abCXJado o persona de su confianza. 

La Defensoría de Oficio del FUero canún en el Distrito Fed_g 

ral depende de la Coordinación General Jurídica del Departamento 

del Distrito Federal. 

Dentro de ésta Ccx:>rdinación se encuentra la Dirección de -

Servicios Jurídicos Civiles y Penales. En materia Penal la Defe:!!, 

sería de Oficio se encuentra dividida en Subdirecciones, siendo

la defensoría de oficio en averiguación previa y la defensoría -

de oficio en juzgados penales y tribunales de apelación. 

La Subdirección de la Defensoría de Oficio en averiguación-

(83) DIAZ DE LEDN, MARCO ANroNIO. "Diccionario de derecho Pr""!:';

sal Penal." llditorial Porrúa. S.A. la. lldición. México. 1986. 

Pág. 581. 
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previá, está integrada por un subdirector, un jefe de unidad d~-

pa.rtamental, .supervisores de agencias investigasoras y defensg_

res de oficio; los que tienen un horario de 24 por 48 cubriendo

de ésta forma los tres turnos que hay en las agencias del Mini!!

terio Pllblieo. 

En relación a la Subdirección de la Defensoría de Oficio en 

juzgados penales y tribunales de apelación, ésta se encuentra in, 

tegrada por un subdirector, un jefe de unidad departamental, d~

fensores de oficio adscritos a cada uno de los juzgados de los -

diferentes reclusorios y defensores de oficio adscritos a los -

tribunales de apelación: así mismo en cada uno de los tres recl.!:! 

serios preventivos de ésta ciudad, existe una jefatura de la d~

fensoría de oficio, misma que cuenta con un jefe de defensores.-

De ésta misma subdirección también depende la unidad de~

tal de juzgados calificadores integrada por un jefe de unidad d~ 

partamental y supervisores que se encargan de atender las funci.Q. 

nes de los jueces calificadores. De igual forma ésta subdire,E -

ción tiene a su cargo la jefatura de unidad departamental de d~

fensores de oficio en juzgados de paz, la cual se encuentra int~ 

grada p::>r un jefe de unidad y defensores de oficio adscritos a -

cada uno de los diferentes juzgados de paz. 

Finalmente haremos referencia a la unidad de apoyo de la -

defensoría de oficio, la cual depende de la Subdirección de la -

defensoría de oficio en averiguación previa integrada por un j~

fe de unidad departamental, un jefe de oficio, de fianzas y tra-
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bajo social, perito~ en tránsito terrestre, peritos en medicina

le;¡al, en contabilidad, en crirninalística y grafoscopía¡ en ps.!_

col~~a, psiqu~atrÍa, 'en ingeniería, arquitectura; contando así

mismo con' el apoyo de trabajadores sociales adscritos a los di-

ferentes reclusorios preventivos, penitencierías y centros de --

readaptación social de la Ciudad de México. 

Independientemente de la integración de la Institución de-

la Defensoría de Oficio, es importante señalar que ésta no se --

encuentra adecuadamente representada, ésto en ocasiones debido--

a circunsatancias ajenas a la propia defensoría de oficio o bien 

a la inadecuada selección del personal, ya que algunos de los --

defensores de oficio no reunen los requisitos establecidos [Xlr--

la ley de la defensoría de oficio; siendo ésta situación de gran 

preocupación si considerarros que es un profesionista que tiene-

cano responsabilidad una adscripción a juzgados penales y que --

lleva a cabo el estudio de expedientes, encargandose de la lib"!: 

tad de una persona que confía en los conocimientos de éste, deP2. 

sitando en él todas sus esperanzas y sobre todo su confianza; y

si éste defensor no cuenta con la preparación y el concx:imiento

de la materia, difícilmente pcx:lrá responder con una adecuada as~ 

sería y una correcta representación ya sea ante los tribunales o 

bien en la agencia investigadora. Otro punto muy importante es -

que el defensor tiene a su cargo un sin número de defensas que -

atender, y éste exceso de trabajo, ya sea por personas que ini -

cialmente lo designan o porgue en ocasiones revcx::an al defensor-
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particular y lo nanbran a él, hace irr¡;>osible e insuficiente su -

pronta y exi;>edita intervención; pues independientemente de pre@ 

rar su defensa , asesorar a los procesados e intervenir en audie,n. 

cias entre otras funciones y deberes, tiene que elaborar las pr2 

mociones que sean necesarias para su objetivo; teniendo cano CO!!_ 

secuencia que el defensor no cuente con el tiem¡x:> necesario para 

preparar adecuadamente su defensa, además de no contar con el -

personal suficiente, situaciones totalmente diferentes para el -

representante social, pues éste cuenta con personal capacitado y 

suficiente que le auxilia elaborando los escritos que debe prg-

sentar ante el juzgado. 

Así misrro es trascendental sefialar que en ocaciones en juz

gados penales o agencias del Ministerio Público al defensor de -

oficio no se le pennite abiertamente su intervención legal por -

tener una falsa imagen de la defensoría cano Intitución de Ofi-

cio en caaparación con la Procuraduría General de Justicia del -

Distrito Federal, a la que se encuentra adscrito el Ministerio -

PÚblico: todo ello por la equivocada idea de que sus jerarquías

distan mucho una de la otra; éstas diferencias son ocasionadas -

en cierta parte, por el desequilibrio salarial que percibe el d~ 

densar de oficio a diferencia del Ministerio Público; si canpar~ 

rros que el primero iguala su sueldo. con lo que puede ganar el -

mecanógrafo del representante social, situación por dem:ís irris.Q 

ria y que pone al margen el profesionalismo y preparación del d~ 

fensor pe.rdiendose la confianza que en un momento dado pudieran

tener las personas en los profesionistas que laboran en tan ng -
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ble Institución ocasionando con ello un gran perjuicio a la ~

fensoría de Oficio y a todo su personal. 

3.9.- IM!?ORTANCIA DEL DEFmSOR DE OFICIO 
EN Ml\TERlA PENl\L. 

El desenvolvimiento del defensor de oficio dentro del procg_ 

dimiento penal es de gran inqxirtancia ya que tiene que CU!lplir -

con un conjunto de funciones y metas, siendo su principal acción 

la de probar la inocencia o libre culpa de su defendido, prapo_E:-

cionar o argumentar tcxlo lo que pueda beneficiarle, ya que en --

ocasiones la arbitrariedad se hace presente haciendo manifiesta 

la culpabilidad de una persona que es inocente; por lo que la -

presencia del defensor es de vital relevancia toda vez que evita 

que en un rranento dado se condene injustamente a las personas, -

ya que en su mayoría desconocen sus derechos y la manera en que

éstos deben de hacerse valer durante el proceso. 

Es así que el maestro Guillermo Colín &ínchez 0n su obra, -

cita el pensamiento del jurista Francisco Carrara sefialando: "La 

sociedad tiene un interés di.recto en la defensa del acusado, por 

que necesita no de una pena que caiga sct>re una cabeza cual.qui~ 

ra, sino el castigo del verdadero culpable, y de éste nnJo la dg_ 

fensa no sólo es de orden públi= secundario, sino de orden ~ -

bli= primario." ( 84) 

(84) citado por CXJLIN SANCHEZ, GUILLERMJ. Ob. cit. Pág. 177. 
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·otra intervención muy importante del defensor de oficio es

visualizar -la situación jurídica del procesado en contrario con

la que pueda tener el juez que =nazca del asunto, ya que éste -

por lo regular al instante de evaluar un expediente en el térmi

no constitucional se deja convencer por la probabilidad de culpa 

de un sujeto, que quizá sea inocente, sin embargo, esto sería -

salvo prueba en contrario, por lo que lo antes nEncionado nos da 

más fuerza al decir que el defensor verá la situación de otra ffi!l!. 

nera y aportará las pruebas que sean necesarias, p::miendolas en

el conocimiento del juez para que éste las valore. 

Es importante señalar que la labor de un juez es dificil ya 

que cuenta con una carga de trabajo a veces exagerada en la que

tiene que tener presente la situación de cada expediente, siendo 

estos por supuesto tc:rlos distintos, CCXTiplicándose éstos aún rnás

por lo difícil que son algunos de ellos; y es aquí donde la l!!,.-

bor del defensor es de gran trascendencia para el juez, pues é§.

te hará incápié en el asunto dedicado por él para aclarar hechos 

y pruebas que en forma determinada evitarán la injusta resol_1:!.--

ción. 

Es sobresaliente o significativo que el defensor dentro del 

procedimiento es un moderador; ya que en ocasiones las conductas 

delictivas llnputadas a detenninada persona son excesivamente con 

sideradas por el Ministerio Público, por lo que el defensor ene~ 

mina o dirige al juez hacia un marco jurídico real del delito de 

que se trate al tipo penal establecido y aplicar la pena corre§.

pondiente. 
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Así. misiro el . defensor independientanente de todas sus int<>E: 

. venciones de11tro· del procedimiento con el fin de demostrar la -

inocencia de·- su representando; .está también sujeto al estudio ro! 

nucioso de las declaraciones que su propio defensa produzca, --

pues en ocasiones dichas declaraciones expuestas por éste car~-

cen de credibilidad, ya que se afanan en demostrar su culpabili

dad, dando todo ésto cano resultado que la presencia del def"!!.-

sor es sumamente necesaria, pues es una persona que conoce del

derecho y es hábil y experta, siendo el único que podrá otorgar

la orientación ra:JUerida a tOO.a aquella persona involucrada en -

la probable participación de un ilícito, aplicando sus conociro!.

entos en el mc:mento que sea necesario. 

El tratadista Guillenoo Colín Sánchez expresa en su obra -

Derecho Mexicano de Procedimientos Penales: "El derecho de def"!!. 

za está íntimamente asociado al concepto de libertad, en virtud

de que sustrae al individuo de lo que es arbitrario o de lo que

tiende a destruir los derechos que le otorgan las leyes. La d~ 

fensa en su connotación más anplia ha sido considerada OC11D un

derecho natural e indispensable para la conservación de la P"r52 

na, de sus bienes, de su honor y de su vida; ha sido objeto de -

una reglamentación especial en los diversos canpos en los que se 

puede dar¡ dentro del proceso penal, es una institución indisP"!!. 

sable." (85) 

(85) COLIN Sl\NCHEZ, GUILLEfül'.). Ob. cit. Pág. 176. 
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Nuestra carta Magna en su fracción IX del artículo 20, señ!!_ 

la caro garantía individual el derecho que tiene toda persona -

que se encuentre sujeta a proceso, a ser defendido por un def"!!_-

sor ranunerado por el Estado, cuando el procesado no cuente por

alguna circunstancia con persona que lo auspicie. 

Dentro de la averiguación previa el acusado p:drá nanbrar -

defensor desde el m::xnento en que sea detenido, para efecto de -

dar el debido cumplimiento a la garantía cansti tucional, siendo

entonces que desde que se encuentra a disposición del Ministerio 

Público, éste tiene la obligación de velar por que se haga ef~

tiva la garantía constitucional de la defensa gratuita, nanbraf!.

dole al pres
0

entado un defensor de oficio, cuando éste no tenga -

quien lo asista y asesore. El defensor de oficio tiene el der~-

cho y la obligación de estar presente al memento en que le sea -

tanada la declaración del detenido, ofrecer pruebas y vigilar -

que no le sean violadas suSgarantías individuales, es decir, que 

no sea obligado a declarar bajo presión de ninguna especie y así 

mismo cumplir el defensor con su intervención sin recibir ningún 

pago por parte del presunto responsable o indiciado. 
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INTERVENCION DEL DEFENSOR EN EL PROCEDIMIENTO 
PENAL DEL rumo CCMUN DEL DISTRITO FEDERAL. 

Una vez precisado el derecho de defensa de tcrlo sujeto que-

voluntaria o involuntariamente se ve involucrado en un proceso -

penal, es importante destacar que la defensa deberá ser efectu~-

da por un conocedor del derecho caro ya ha quedado establecido -

pudiendo ser un defensor particular, un defensor de oficio y en

algunos casos se podrá designar un defensor por i~ccmpatibilidad, 

por lo que es relevante conocer la lübor que cada uno de estos -

defensores desarrolla durante las diferentes etapas que abarca -

el procedimiento penal , estudio al que nos dedicaremos en el pr,g 

sente capítulo. 

4. 1.- EL DEF'ENSCR E2'I LA AVERIGUACICN PREVIA. 

Cano ya herrcs hecho notar en capí tules anteriores, la a ver_!. 

guación previa se inicia desde el memento en que el Ministerio -

PÚblico tiene conocimiento de la canisíón de un delito, que pu~

de ser par medio de una denuncia o una querella en los casos que 

así proceda respectivamente; con {X>sterioridad la autoridad i!!,-

vestigadora procederá a allegarse de todos los elementos de pru~ 

ba que considere necesarios para íntcgrar el cuerpo del delito -

investigado y acreditar la probable res[X>nsabilidad del indici~

do, y una vez agotados éstos requisitos se procederá a la consig_ 

nación ante la autoridad correspondiente. 
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cabe hacer n.otar que una· vez que el Ministerio PÚbli= ini

cia la aVer~gU.a?ión :PreYia, 'pllede presentarse el caso de que se

ini!=ie sin."detenidá, caso en el que se mandará citar al probable 

. inculf;,ado par·a· qUe rinda· su declaración correspondiente, indepen, 

diente:roente de realizar to:Jas aquellas diligencias necesarias ~ 

ra integrar los elementos del tipo penal del delito y la prob~-

ble responsabilidad penal ya sefialadas, y desde éste manen to en-

que el indiciado se presenta a declarar, tiene el derecho de ºOJ!. 

brar defensor, que puede ser abogado particular o persona de su-

confianza o por ambos; en el caso de que no tuviere defensor paE 

ticular o persona de su confianza, pcdrá nanbrar un defensor de-

oficio que lo asesore, tal y caro lo establece la fracción IX -

del artículo 20 constitucional que a la letra dice: 

"ARTiaJW 20.- ••• 

lX. Desde el inicio de su proceso será info_r 

mado de los derechos que en su favor consig_

na ésta Constitución y tendrá derecho a una

defensa adecuada, por sí, por abogado, o por 

persona de su confianza. Si no quiere o no -

puede narbrar defensor, después de haber si

do requerido para hacerlo, el juez le desig_

nará un defensor de oficio. 

También tendrá derecho a que su d"fensor <:q!! 

parezca en tcxlos los actos del prcx::eso y é§.-
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te tendrá obligación de hacerlo cuantas V_!t

ces se le requiera ••• " ( 86 ) 

De lo anterior desprendemos que éste precepto legal sí bien 

es cierto señ:ala que podrá nanbrar defensor o persona de su con.

fianza desde el inicio de su proceso, no menos cierto resulta -

que en el penúltimo párrafo del mismo artículo 20 constitucional 

establece que: 

"ARTICUW 20.-

.. • .. Las garantías previstas en las fracci2-

nes V, VII y IX tanbién serán observadas d_!!

rante la averiguación previa, en los ténf!i

nos y con los requisitos y límites que las -

leyes establescan, lo previsto en las fra_f!

ciones I y II no estará sujeto a condición -

alguna ..• " (87) 

Por lo que concluimos que la intervención del defensor de -

oficio se puede presentar en la averiguación previa desde el IIE.

manto en que el inculpado es citado para declarar en relación a

las hechos que se le inl;>utan. 

(86) "Diario Oficial de la Fed.eración, secretaría de Gobernación .. 

3 de Septianbre de 1993." Pág. 6. 

(87) Idem. Pág. 6. 
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Otro de' lc;>~·sJp~estOs:_en l.os cuales-interviene el defensor

de oficio en lá fase· de averiguación previa, se presenta cuando-
·• '_:";, . :·· ·.-

un sujeta-.e~ aetenido al memento de caneter el ilícito penal, es 

decir,:e1''i:l.ag;ante delito, o en los casos que establece la ley-

para _la cuasiflagrancia, ésto es, cuando el inculpado es pers~-

guido materialmente después de haber canetido un delito, en e~-

tos casos y en virtud de que se puede presentar la fX>SÍbilidad -

de que el sujeto sea aprehendido por la polícia judicial o en el 

caso de que sea aprehendido por cualquier otra persona y que el-

sujeto sea puesto a disposición de la policía judicial, ésta s~

rá la primera autoridad que lo interro:JUe y de la misma forna en 

que es interrogado por el Ministerio Público se le hará saber el 

derecho que tiene a nanbrar defensor o persona de su confianza -

tal y caro lo establece la fracción II del artículo 20 consti t!!

cional que a la letra dice: 

"ARTIUJID 20.- ••• 

. . • II.- No podrá ser obligado a declarar. Queda 

prohibida y será sancionada por la ley penal, 1:f! 

da incxm.micación, intinúdación o tortura. La 

confesión rendida ante cualquier autoridad c!.4;_

tinta del Ministerio PÚblico o del juez, o ante-

éstos sin la asistencia de su defensor carecerá-

de todo valor probatorio ... " (88) 

(88) "Diario Oficial de la Federación, Secretaría de Gobernación. 

3 de Septiembre de 199 3 • " Pág. 6 • 
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De lo anterior desprendemos que la intervención del. def~'-

sor de5de el ITKlmento en que es aprehendido un sujeto es priJTio_E-

dial para que sean aceptadas sus garantías individuafes.·co~tE!!!_-

pladas en nuestra Carga Magna, en razón de que resulta obligs_ -

ción de la autoridad investigadora sea Polícia Judicial, Minist~ 

ria Público o cualquier otra administrativa se le ncmbre defen-

sor de oficio, ya que sin la presencia de éste las declaraciones 

rendidas en especial si es alguna confesión, carecerá de todo v~ 

lar probatorio ante la autoridad judicial. Además, puede estar -

acreditada fehacientemente una circunstancia excluyente de re§_ -

ponsabilidad, la cual debe hacer notar el defensor desde el ini

cio del procedimiento penal a que se sujete a su defensa. 

En éste orden de ideas y sefialada ya la intervención del d~ 

fensor de oficio dentro de la averiguación previa, que confonne

a derecho debe relizarse, y en razón de su inportante interven-

ción, pcxkmos desprender que durante ésta etapa procedimental el 

defensor de oficio deberá de cumplir con las obligaciones sigui

entes: 

l) Estar presente en el m::xnento en que el inculpado rinda -

su declaración ante l.:i. autoridad correspondiente. 

2) Entrevistarse con el indiciado para conocer de viva voz

la versión personal de los hechos y tener conocimiento de los ª!:. 

gumentos o pruebas que pueda ofrecer a su favor haciendolos v~-

ler ante la autoridad que está conociendo del ilícito penal. 

3) Asesorar y auxiliar a su defendido en cualquier otra di-
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ligencia que sea requerido por la misma autoridad. 

4) Alegar en favor 'de su deferiso · 16s. preceptos legales ad~-
. . - -_--.:·:·'. ,, .. _.,-_.-

cuados con el ob,jet.~. de_·-e~~~~·;·. jUs~ifÍ.~ o ·atenuar la condu_s 

ta de éste. 

S) En el caso ae-~~-'nP ~is~- elementos suficientes para

su consignac-ióri¡ sol.Í.citar el no ejerCicio de la acción penal. 

6) Establecer la relación necesaria con el defensor de ofi

cio adscrito a la autoridad jurisdiccional en caso de que su d~-

fenso sea consignado para el efecto de que exista unifonnidad en 

el criterio de su defensa. 

7) Vigilar en todo manento que sean respetadas las garag--

tías contempladas en nuestra carta Magna. 

A pesar de que la garantía de defensa a la que nos hemos v~ 

nido refiriendo se encuentra plasmada con el carácter de oblig!:!_

toria en favor de los ciudadanos, es triste la realidad que se -

presenta en la actualidad en fot1T\a. práctica, desvirtuando la in
tención del legislador de proteger a todo sujeto de derecho que-

vi ve condicionado a los ordenamientos legales que rigen en nue~

tro país, en razón de que en di versas ocasiones nos damos cuenta 

que en las agencias investigadoras del Ministerio Público en su-

mayoría de ellas no se cuenta con defensores de oficio adscritos, 

y ante ésta situación se ven obligados por la premura de las in-
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vestigaciones a nanbrar cano defensor de un inculpado, cano pe.r,

sona de su confianza a cualquier persona que lo acanpañe en el -

memento de rendir su declaración, implicando ello un total este_

do de indefensión, tcxla vez que dichas personas en su mayoría C!!. 

recen de tcxlo conocimiento jurídico tendiente a realizar una -

buena defensa, y más triste aún resulta que también en diversas

ocasianes y para el efecto de cumplir con el requisito de que el 

inculpado al maneota de su declaración se encuentra asesorado -

por un defensor, hacen aparecer en actuaciones que el inculpado

ncmbra al defensor de oficio para que lo· asesore al maneota de -

rendir su declaración, cuando físicamente éste defensor conoc~-

rros que es una figura imaginaria [XJr carecer de él en la adscriE. 

ción de la agencia investigadora correspondiente, razón por la -

cual se engaña al juzgador haciendole creer que las declaraciQ-

nes vertidas por el inculpado tienen cierta validez en ocas iones 

plena, cuando existe confesión, siendo en la realidad que jarri.:ís

existió defensor alguno que pudiera asesorar al inculpado; situ~ 

cienes que definitivamente serán detenninantes para la autoridad 

jurisdiccional quien en base a ello y de acuerdo al principio de 

inmediatez procesal se ve obligado muchas ocaciones a dictar un

fallo condenatorio. 

Aunado a lo anterior nos encontramos ante la iroposibilidad

del defensor o del mismo inculpado, que en la práctica la may2-

ría, de las vcc<.2s, t ~0ncn p~11-~1 ufl-..::ccr y desahogar las pruebas -

con las que cuentan en ésta etapa procedimental, para desvirtuar 
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los hechos imputados al inculpado y en su caso demostrar que no

existe responsabilidad penal alguna, en razón de que en di versas 

ocasiones el Ministerio Público ha adoptado e1 criterio de re~ 

zar dichas prcbanzas, argumentando que no tienen la función de -

juzgadores y que éstas diligencias deberán de realizarse ante el 

juez instructor, y más aún en otras oca sienes argumentando una -

carga de trabajo excesiva que los obliga a ejercitar la acción -

penal dejando en estado de indefensión al inculpado, actuando -

así contrariamente a la intención del legislador en el sentido -

de que única y exclusivamente deberá de juzgarse a los sujetos -

responsables de los delitos y no a tcx:1o sujeto al cual muchas vg_ 

ces ¡x>r capricho de un supuesto ofendido se juzga, caro sucede -

en la actualidad; implicando tOOo ésto un sin número de injusti

cias por parte de las autoridades, siguiendo muchas veces procg_

sos innecesarios que concluyen con sentencias absolutorias, que

en la mayoría implicaron un proceso injusto en el cual el ind!_-

ciado o procesado en la etapa correspondiente se encontró pri v~

do de su libertad, acarreando con ello un problema social para -

su reincorporación a la sociedad, originando además las penas i!l 

famantes que se encuentran prohibidas por el artículo 22 =nsti

tucional, al ser sefi~lado por la misma sociedad cano un sujeto -

nocivo a la mism:i, por haber sido recluido en prisión preventiva 

a pesar de que se pronLncie una sentencia absolutoria. 

Una vez realizados los ccrnentarios anteriores, procederaoos 

a concluir la etapa de la averiguación previa en el memento en -
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que el Mini.sterio .PúbliCo una Vez realizadas a su criterio las -

ai1i9encias n~esar1asj;:~~~".ia integración ae ias elementos ae1-

tipo ~al d~l de{itoy·la probable responsabilidad del indici~
do, procede:: a .-r~~~ar la consignación correspondiente ante la -

autOridad judicial, en la cual se abrirá el perícxlo de prein§_-

trucción que será materia de estudio con posterioridad. 

Finalmente mencionaremos que en ocas iones el Ministerio aj

blico a pesar de haber realizado todas las diligencias que a su

criterio fueron necesarias para la investigación del delito y la 

probable responsabilidad del inculpado, no encuentra elementos -

suficientes para acreditar una u otra situación, y en éstos ~-

sos puede decretar él la reserva de la averiguación previa; que

tiene caro propósito el que la parte ofendida le proporcione al

gunos otros medios de prueba para justificar la consignación reg 

niendo los requisitos señalados o también puede detenninar el no 

ejercicio de la acción penal por no integrar cuerpo del delito -

alguno y ordenar se archive la averiguación previa; situaciones-

todas ellas en las cuales cano ya se ha dejado entrever, la l.e.--

bar del defensor de oficio resulta fundamental. 

4.2.- EL DEFrnSOR EN LI\ PREINS'ffiUCCION. 

Hablar del perícrlo de preinstrucción, es un tema un tanto -

delicado, en razón de que hay diversidad de opiniones en cuanto

ª la distinción de éste perícdo del procedimiento, y para estar-

en condiciones de señalar específicamente en que lugar ubicamos-
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ésta etapa, es relevante sefialar la opinión del maestro Guill~

mo Colín Sánchez, quien manifiesta que la Instrucción se inicia: 

"cuando ejercitada la acción penal el juez ordena la radicación

de1 asunto principiando así el proceso, y o:xisecuentarente, la -

trilogía de actos que lo caracterizan: acusatorio, de defensa y

desisorios. n ( 89) 

En éste sentido nos habla de dos perícdos en los cuales se

di vide la Instrucción; el prirrero de ellos que va desde el auto

de inicio o de radicación hasta el auto de formal prisión y el -

segundo pcrícdo que abarca desde el mismo auto de forma.l prisión 

y concluye can el auto que declara cerrada la instrucción. 

A pesar de los conceptos de éste maestro, observaroos que 

contempla la primera fase de la instrucción cano el perícrlo de -

prec;instnJ.cción, esto es, el que se inicia con la consignación y 

concluye con el auto de formal prisión. 

Por otra parte teneros la opinión del maestro Manuel Rivera 

Sil va, quien habla del perícxlo de preparación del prcx:eso, que -

conocemos cano pre-instrucción, que abarca desde •r.a primera -

actividad que ejecuta el órgano jurisdicciaial. wia vez que tiene 

cxxxx:irniento de la ronsignaciOO y termina CXXl la resolución que

sirve de base al proceso." (90) 

(89) CXlLIN 51\NCHEZ, GUILLERMO. Ob. cit. Pág. 264. 

(90) RIVERA SILVA, MANUEL. Ob. cit. Pág. 27. 
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, En éste sentido consideramos que el concepto de preparación 

del proceso o preinstrucción manejada por el maestro Manuel Riv~ 

ra Sil va, es la más acertada en razón de que no pcxlaoos hablar -

de instrucción, cuando deben de realizarse varias diligencias c

actos procesales antes de iniciar éste período, si tananos en 

consideración que la instrucción o proceso abarca desde el auto

de fo:anal prisión hasta el auto que declara cerrada la instruf'_-

ción, tan es así que el artículo 19 constitucional en su párrafo 

segundo dice lo siguiente: 

"ARTIOJW 19.-

Todo proceso se seguirá forzosairente por el

delito o delitos seilalados en el auto de fo!: 

mal prisión o de sujeción a proceso ..• 11 e 91) 

Es por ello que canclu:Unos que la instrucción o proceso 

abarca desde el auto de fonnal prisión o sujeción a proceso y 

tennina con el auto que declara cerrada la instrucción, y por -

ello resulta necesario hablar de la etapa de preinstrucción o -

preparación del proceso, ya que en ésta etapa se desarrollan di

ligencias en las cuales también resulta primordial la interv~-

ción del defensor, sea particular o de oficio, toda vez que la -

autoridad judicial en ésta etapa puede decretar la libertad del

inculpado por falta de elementos para procesar con las reservas-

(91) "Diario Oficial de la Federación, secretaría de Gobernación. 

3 de septiembre de 1993. • Pág. 6. 
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de ley o en su caso dar pauta a que el juzgador pueda reclasifi

car un delito por-~r,c:i.ial ~;,,,-;,~acusado a aiguna persona y que -
' - .' . :· - . ' .- _:-~·-._!- -.- .- -

en If!1:1Ch~~--~-~_i0~~ ·~~~~-s~r en su beneficio. 
: -- .. ~' ·-, :· :. '·. ' . 

- . ;;;;;o~·.• . ~o.. , 

En -~U~~i±~.-:l~~~i~ciión, dentro del Código de Procedimientos 

Penaiés.~~a· ~f-Oistiito Federal no existe artículo expreso en -
:.e·.:,,'• 

el ~ál:-~~-Señalen las etapas del procedimiento, siendo ésta, --

una· cuestión· cie interpretación para su conocimiento, en virtud -

de que de la simple lectura de sus artículos se desprenden las -

etapas que se han sefialado a lo largo del presente trabajo; sin-

embargo el Código Federal de Procedimientos Penales si señala en 

su artículo 1~ las etapas del procedimiento, incluyendo en una -

de ellas la de preinstrucción que en lo particular es a la que -

nos estamos refiriendo, dicho precepto legal dice lo siguiente: 

"ART. J 2.. - El presente eódigo CX1Tprende los

siguientes procedimientos: 

l.- El de averiguación previa a la consi~

ción a los tribunales, que establece las di

ligencias le:_¡alrrente necesarias para que el-

Ministerio PÚblioo pueda resolver si ejerc.!,

ta o no la acción penal; 

IIª- El de preinstrucción, en que se real.!,

zan las actuaciones para detenninar los h~ 

chos materia del prOC"eSO, la clasificación -
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de éstos oonfonne al tipo penal aplicable 

y la probable responsabilidad del inculpado, 

o bien, en su caso la libertad de éste por -

falta de elementos para procesar ••• " ( 92) 

En nuestra opinión debería de reformarse el código de Procg, 

dimientos Penales para el Distrito Federal en el sentido de es~ 

blecer artículo expreso en el cual se definan las etapas del prg_ 

cedí.miento, tal y cano se ha realizado en el Código Federal de -

Proce:limientos Penales, toda vez que al no establecer la di v.!_ -

sión de éstas etapas el Código de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal ha dado lugar a cierta confusión en cuanto a la 

división de las misrras, tan es así que varios autores en sus 

obras correspondientes desestiman el período de preinstrucción -

o preparación del proceso incluyendolo dentro de la Instrucción, 

que por naturaleza da canienzo a partir del auto de formal pr.!_-

sión o de sujeción a proceso. 

Una vez referido lo anterior, procederemos a detallar la i!!_ 

tervención del defensor de oficio en la etapa de preinstrucción

o preparación del proceso principiando con manifestar que al rre
mento de recibir la autoridad judicial, es decir, el juez, una-

consignación con detenido, éste deberá de proceder a dictar el -

( 92) Código Federal de Procedimientos Penales. 46u. Edición. F.d.i 

torial Porrúa. S.A. México. 1993. Pág. 15. 
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auto de radicación o cabeza de proceso el cual tendrá que cont~

ner ·cano elaoontos fundamentales, la fecha y hora en que se rec.!_ 

be. ·1~ ,consig~'ación, la orden para que se registre en el libro de 

gobierno 'y se den los avisos =rrespondientes al superior del Mi 

nisterio Público que se encuentre adscrito al juzgado en cue§_ -

tión y la orden de que se practiquen todas las diligencias nec~

sarias para el esclarecliniento de los hechos, elementos que se -

encuentran =ntenplados en el artículo 286 bis del Código de Pr2 

cedimientos Penales para el Distrito Federal. 

Una vez que se ha dictado el auto de radicación y puesto a

disposición de la autoridad judicial al detenido, la misma autQ.

ridad tiene un lapso de 48 horas para tare.rle su declaración pr~ 

paratoria que es el memento en el cual por primera vez ante la -

autoridad judicial tiene intervención el defensor de oficio, en

razón de que la Constitución Política de los Estados Unidos Mex_i 

canos en la fracción IX del artículo 20 seíiala que desde el in.!_

cio de su proceso será infomiado de los derechos que le otorga -

la Constitución y que ¡xrlrá nanbrar defensor particular o pers.2-

na de su confianza; y en el caso de que no tuviere uno u otro el 

juzgador le nanbrará o designará un defensor de oficio para que-

lo asesore, una vez designado el defensor de oficio éste vigil.§!.

rá que se le respeten a su representado sus derechos y garantías 

contempladas en nuestra Carta Magna y sobre todo se le hagan S.§!.

ber las r~~las establecidas para tanarle su declaración prepar~

toria, contenidas en el artículo 290 del código de Prccedimien--

tos Penales, que son entre otras y primordialmente; hacerle S.§!--
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ber en que cons~ste la denuncia, acusacióri o querella, los nCl_!l-

bres de sus acusadores y testigos que declaren en su contra y -

vigilar que si el inculpado no desea declarar, no se le obligue

ª ello¡ así mismo, también los derechos contemplados en el arti

culo 20 de la Constitución Fe::Ieral que son entre otros: Que se -

la reciban todos los testigos y pruebas que tuviere en su favor, 

y que será sentenciado antes de cuatro meses si el delito cuya -

pena máxima no excede de dos años de prisión y antes de un año -

si la pena excediere, además de que le sean facilitados los d~-

tos que solicite para su defensa y consten en el proceso. 

Otro de las principales derechos y garantías que se le dg-

ben de hacer saber, es el de que tiene derecho a la libertad pr2 

visiona! cuando así proceda el monto de la misna y la forma en -

que deberá de otorgarla. 

Continuando con la intervención del defensor de oficio en -

ésta etapa procedimental señalamos que también puede interrogar

a su representado sobre los hechos que se le imputan, así cano -

vigilar que en el caso de que el Ministerio Público lo interr2-

gue, las preguntas formuladas no resulten capciosas, que puedan

ocasionar que el inculpado por desconocimiento de la ley se CO.!J.

funda y declare en su contra. 

Una vez rendida la declaración preparatoria del inculpado,

º l juzgador cuenta con un lapso d~ 7 2 horas contadas a partir de 
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que el inculpado es puesto a su disposición para determinar su

si tuación jurídica, tOOa vez que es una garantía C'Ollsti tucional

fundamental conterrplada en el artículo 19 en su párrafo primero-

que a la letra dice; 

"l\Rl'IaJID 19.- Ninguna detención ante autor!_ 

dad judicial podrá exceder del término de ~ 

tenta y dos horas, a partir de que al indi

ciado sea puesto a su disposición, sin que

se justifique con un auto de foi:mal prisión

y sienpre que de lo actuado aparezcan datos

sUficientes que acrediten los elem:mtos del.

tipo penal del delito que se ilrpute al de~ 

nido y hagan probable la responsabilidad de

éste •.• " (93) 

Es importante señalar que en éste lapso de 72 horas, la l!!_

bor del defensor de oficio es necesaria y fundamental en razón -

de que cano ya lo hemos 1Mnifestado con anterioridad, y una vez

que ha platicado directamente con su representado y conociendo -

de vi va voz la propia versión de los hechos, puede allegarse de

los :nedios de prueba idóneos que podrá ofrecer y desahogar sif2!!!

pre y cuando las circunstancias lo pennitan en su favor, mismos-

(93) "Diario Oficial de la Federación, Secretaría de Gobernación 

3 de septiarore de 1993." Pág. s. 
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que deberán ser tonados en consideración por el juzgador para r~ 

solver la situación jurídica del inculpado agotando tcxlos los ~ 

dios necesaiios para que exista la posibilidad de decretc_rr una.~ 

libertad por falta de elementos para procesar con las reservas -

de ley, o en su caso atenuar las circunstancias de la canisión -

del ilícito para que ello de pauta a tener más elementos de pru~ 

ba en su favor que deberán desahogarse durante la instrucción y

obtener una sentencia favorable. 

Las resoluciones que puede decretar el juez dentro del té.!,

mino de 72 horas aludido y tanando en consideración las circun§_

tancias de autos son en prirrer término el de dictar un auto de -

foma.l prisidn, un auto de libertad por falta de elementos para

procesar con las reservas de ley, un auto de sujeción a proceso

sin restricción de su libertad cuando el delito por el cual se -

le acusa tenga caoo sanción pena al terna ti va o únicamente multa, 

y por último podrá dictar un auto de libertad absoluta cuando se 

desprenda que existe alguna causa justificativa o excluyente de

responsabilidad. 

En el caso de que el juez decrete un auto de formal prisión 

o de sujeción a proceso sin restricción de la libertad, también

es relevante la intervención del defensor de oficio, toda vez -

que dichos autos deben reunir ciertos requisitos que sin ellos -

se estaría atentando en contra de los derechos de su represen~

do, misrros que el defensor de oficio debe hacer valer impugnando 
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éstas resoluciones en su caso y que en diversas ocasiones son rrQ 

dificadas por el superior por no satisfacer las fonnalidades y -

requisitos que deben de llevar cada uno de ellos, mismos que se

encuentran contemplados por el artículo 297 del código de Pr~

dimientos Penales para el Distrito Federal, que sefiala: 

"ARTIClJU> 297 .- Todo auto de prisión prev"!!_

tiva deberá de reunir los siguientes requisi 

tos: 

I.- La fecha y hora exacta en que se dicte; 

II.- La expresión del delito inpltado al reo 

por el.Ministerio PÚbli=. 

III.- El delito o delitos por los que deberá 

seguirse el proceso y la CXIT{lrobación de sus 

elanentos; 

J.V. - La expresi6n del lugar, ti.arpo y ci!: -

cunstancias de ejecuci6n y danás datos que -

arroje la averiguación previa, que serán ~ 

tantes para tener por cc:uprobado el cuerpo -

del delito; 

V.- Todos los datos que arroje la averi~

ción, que hagan prcbable la responsabilidad

del acusado, y 
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VI. - Los nanbres del juez que dicte la dete,;: 

minación y del secretario que la autorice" ( 94) 

Es [X>r ello que si no se satisfacen los requisitos seii.al~

dos con anterioridad, el defensor de oficio podrá hacer valer el 

recurso procedente en contra de éstas resoluciones dictadas por

el juez interponiendo el recurso de apelación o bien optar por -

el juicio de garantías si así lo creyere conveniente. 

A lo largo del desarrollo del presente tena, nos hemos ref~ 

rido a las diligencias que debe de llevar a cabo el juzgador en

la etapa de preinstrucción o preparación del proceso, únicamente 

cuando la consignación se ha realizado con detenido, pero tam -

bién se presenta el caso de que la consignación se pueda reali-

zar sin detenido; y sobre ésta situación tenemos que el juzgador 

al recibir la consignación sin detenido dictará en igual forma. -

auto de radicación que deberá llenar los mismos requisitos scñe_

lados con anterioridad, y a petición del Ministerio PÚblico deb~ 

rá de dictar auto de orden de aprehensión o caiparecencia según

el caso, dentro de éstos supuestos cabe hacer notar que el juez

para que dicte el auto de orden de aprehensión o de caiparec"!l-

cia tendrá un lapso de 15 días contados a partir de la fecha del 

auto de radicación; aunque también se presente el caso de que --

( 94) código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

Ob. cit. Págs. 157 y 158. 
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pueda negarla cuando considere que no se reunen los r~sitos -

contemplados en el artículo 16 constitucional que en su párrafo

segundo a la letra dice: 

"ARTiaJID 16.-

No podrá librarse orden de aprehensión sino

por la autoridad judicial y sin que preceda

denuncia, acusación o querella de un hecho -

deter:minado que la ley señal.e o::m::> delito, -

sancionando cuando menos con pena privativa

de libertad y existan datos que acrediten -

los elanentos que integran el tipo penal y -

la probable responsabilidad del indic~ -

do .•. " (95) 

Es .iJnportante hacer notar que durante ésta etapa en la cual 

no se ha aprehendido o detenido a 1 probable responsable, el d~-

fensor de oficio no tiene intervención alguna, en razón de que -

las diligencias realizadas única y exclusivamente carpeten a la

autoridad judicial, de las cuales tendrá que informar al Miníst~ 

rio Público no es sino hasta el inctrento en que el inculpado es -

det~nido con motivo de la orden de aprehensión girada por el 

juez, cm el memento en el cual el inculpado pcdrá contar con la

asesoría de un defensor de oficio, principiando en éste m::mento-

( 95} "Diario Oficial de la Federación", Secretaría de Gobernación 

3 de Septiembre de 1993. Pág. 5. 



148 

la labor del defensor de oficio, mismo que deberá de realizar t.Q 

das las actividades que han quedado asentadas con anterioridad -

en favor de su representado, tan es así que el párrafo tercero -

del artículo 16 y penúltimo del artículo 20 constitucional es~

blecen ésta garantía de defensa que debe de ser respetada para -

cualquier detenido y que a la letra dicen: 

"ARTICllID 16 . - ••• 

La autoridad que ejecute una o:cden judicial

de aprehensión, deberá poner al inculpado a

disposición del juez , sin dilación alguna y

bajo su más estricta responsabilidad. La CO!)_ 

travención a lo anterior será sancionada por 

la ley penal ••• " (96) 

"ARTICllID 20.- ••• 

Las garantías previstas en las fracciones V, 

VII y IX tant>ién serán observadas durante la 

averiguación previa, en los ténninos y con -

los requisitos y límites que las leyes es~

blezcan, lo previsto en las fracciones I y -

II no estará sujeto a condición alguna ••• " ( 97) 

( 96) "Diario Oficial de la Federación", secretaría de Gobernación 

3 de Septiembre de 1993. Pág. 5. 

(97) Idem. Pág.6. 
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Aunando a lo anterior se encuentra lo establecido en el "!:

tículo 269 del Código de Procedimientos Penales del Distrito F.!:!.

deral que dice lo siguiente: 

"Articulo 269.- cuando el inculpado fuere -

aprehendido, detenido o se presentare vo11J!!

tariamente, se procederá innediat:arnente de -

la siguiente foDlla: 

I.- ... 

II. - Se le hará saber la :inputación que exi§. 

te en su CXXltra y, en su caso, el nalbre del 

denunciante, así cxmo los siguientes ~ -

chas: 

al 

b l El de designar sin darora persona de su -

confianza para que lo defienda o auxilie, -

quien tendrá derecho a oanocer la naturaleza 

y causa de la acusación, y ••• • (98) 

De lo anterior se desprende que la intervención del def~

sor de oficio en ésta etapa de la preinstnicción o preparación -

( 98) código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

Ob. cit. Pág. 150-1. 



150 

del proceso ya sea cuando el inculpado es puesto a disposición -

de la autoridad judicial cuando fue aprehendido en flagrante dg_-

lito o dentro de los supuestos de la cuasiflagrancia, es decir,

existe consignación con detenido o cuando el inculpado es deten.!, 

do en cumplimiento a la orden de aprehensión girada por la autQ

ridad correspondiente, cuando por primera vez cano ya se ha seii~ 

lado interviene ante la autoridad judicial para hacer valer t.Q-

dos los derechos y garantías en favor de su representado en los

términos que hemos sefialado con anterioridad. hasta concluir con

la determinación que dicte el juez al resolver la situac:'.ón juri_ 

clica dentro del término constitucional . 

4.3.- EL DEFmSOR lll EL PmIOOO DE LA 
.INS'ffil.n::IOO O PROCESO. 

Una vez concluida la etapa de preinstrucción o preparación-

del proceso, cuando la autoridad judicial resuelve en el lapso -

de 72 horas posteriores a que el inculpado es puesto a su disP2-

sición, con un auto de fonnal prisión o de sujeción a proceso, -

es aquí el nanento en que da canienzo la etapa procedimental ll!:!_ 

roa.da instrucción o proceso, haciendo resaltar la labor del defen_ 

sor de oficio el que debe de estar pendiente de que el auto di~-

tado reuna los requisitos sefialados en el artículo 297 del Cód!.-

go de Procedimientos Penales para el Distrito Federal que a la -

letra dice: 

"l\RTIUJID 297 .- Todo auto de prisión prev"!!_

tiva deberá reunir los siguientes requisitos: 
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I.- La fecha y hora exacta en que se dicte;-

II.- La expresión del delito inputado a1 reo 

por el Ministerio Públi=; 

IU.- El delito o delit:Ds por los que deberá 

seguirse el proceso y la oarprcbación de sus 

elementos; 

VJ.- La expresi6n del lugar, timpa y ci,E -

cunstancias de ejecución y demás datos que -

arroje la averiguación previa, que serán ha§. 

tantes para tener por oooprobado el cuerpo -

del delito; 

v.- Todos los datos que arroje la averi<JUi!_

ción previa, que hagan prabable la respon5!!_

bilidad del acusado, y 

VI.- Los namres del juez que dicte la deteE. 

minación y del secretario que la autorioe" ( 99 l 

Es por ello que si la autoridad judicial anite señalar algy_ 

nos de los requisitos mencionados, el defensor de oficio o el -

mismo inculpado podrán impugnar el auto que se halla dictado in

terponiendo el recurso de apelación correspondiente o tramitando 

(99) código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

Db.cit. Págs. 157 y 158. 
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juicio de garantías en su caso, y es en éste memento en donde el 

defensor de oficio tiene su primera intervención dentro de la 

instrucción o proceso. 

Además de los elementos señalados con anterioridad, al d~-

clarar el auto de formal prisión o sujeción a proceso el juzgg-

dor deberá de ordenar que se identifique al procesado por el si§. 

tema administrativo adoptado en vigor, se practique el estudio -

de personalidad correspondiente y se recabe el informe de ingr~

sos anteriores a prisión del procesado. 

Cabe hacer notar de que en ésta etapa procedimental el suj~ 

to a quien se. le ha imputado la canisión de un ilícito penal tég 

nicamente cambia de consignado a procesado, en razón de que a -

partir de éste mane.oto se va a encontrar vinculado a proceso por 

el delito del cual se le acusa, refiriendonos para robustecer lo 

anterior al artículo 19 constitucional en su párrafo segundo que 

dice lo siguiente: 

"ARTIClJUl 19 .- ••• 

Todo proceso se seguirá forzosamente por el

delito o delitos seíialados en el auto de fo_!: 

mal prisión o de sujeción a proceso ..• " (100) 

( 100) "Diario Oficial de la Federación", Secretaría de Gobernación. 

3 de Septieiohre de 1993. Pág. 6. 
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Además en el mismo auto de forrra.l prisión o de sujeción a -

proceso el juzgador deberá ordenar la clase de proceso que se d~ 

ba seguir, el cual puede ser tm proceso en la vía ordinaria o en 

la vía sumaria. 

La diferencia existente entre uno y otro proceso, principal 

irente se encuentra establecido en el artículo 305 del código de

Procedimientos Penales que establece los supuestos en que ha de

seguirse el proceso sumario y que son: a) CUando se trate de fll!. 

grante delito; b} Exista confesión rendida ante la autoridad jg

dicial; e) cuando la pena aplicable no exceda en su ténnino mg_

dio aritmético de cinco anos de prisión¡ y d) cuando la pena 

aplicable sea alternativa o no privativa de libertad. 

También se seguirá proceso sumario cuando una vez dictado -

el auto de formal prisión o sujeción a proceso las partes man!, -

fiestan el mismo acto o dentro de los tres días siguientes a la

notif icación, su conformidad con él y no tienen más pruebas que

afrecer a excepción de las que tiendan a individualizar la pe.na

o medida de seguridad y el juez no estime conveniente o ne<:esJ!.

rio practicar otras diligencias. 

En todos los demás casos el juez de oficio declarará abie!,

to el proceso ordinario w 

También se presenta el caso cuando el procesado o el defen

sor de oficio renuncian a seguir el proceso sumario y dentro de

los tres días siguientes a la notificación del auto que ordena -
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abrir el proceso, solicitan se abra el proceso ordinario; en ca.=. 

so de que únicamente el defensor lo solicite se dará vista al -

procesado para que manifieste lo que a su derecho convenga, y es 

aquí en éste momento proced.i.Jrental en el cual el defensor deberá 

de hacerle saber al procesado los beneficios que implica el rev2 

car el proceso a la vía ordinaria, y una vez que sea revocada la 

vía en que deba seguirse el proceso, se concederán quince días -

para el efecto de ofrecer pruebas, continuandose con la trami~

ción del proceso ordinario~ 

En éste sentido cabe hacer notar que en el proceso en la -

vía sumaria las partes cuentan con diez días canúnes para ofr~-

cer las pruebas que a su derecho canpetan, así lo establece el -

artículo 307 del código de Procedimientos Penales para el Distri 

to Federal, mismas que deberán ser desahogadas en la audiencia -

principal que deberá de llevarse a cabo dentro de los diez días

siguientes a partir del auto que tenga por admitidas las pruebas 

ofrecidas, y una vez desaho:radas las pruebas referidas, las ~

tes podrán formular en fama verbal sus conclusiones; y es tande

en posibilidad cualquiera de ellas para reservarse el derecho de 

formularlas par escrito, contando para ello con un término de -

tres días, así mismo en el caso de que las partes presenten sus

conclusiones en forna verbal, el juez podrá dictar sentencia en

la misma audiencia o disponer de un término de cinco días, mismo 

lapso que tendrá el juzgador para hacerlo a partir de que prese!!_ 

ten las conclusiones por escrito. 
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Además hacemos la aclaración de que el desahogo de pruebas

en el proceso sumario deberá de llevarse en un. sólo _día que se -

sefiale pará. la celebración de la audiencia de ley, Y. únicamente

cuando sea necesario suspenderla por las· causas que a criterio -

del juez sean necesarias, se deberá dictar a tedas las personas

y autoridades que intervienen en la misma para continuarla al -

día siguiente o dentro del lapso de ocho días a más tardar, tal

y cano lo establecen los artículos 305, 306, 307, 308, 309, 310, 

y 311 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito F~-

deral vigente. 

Por otra Parte· en el proceso ordinario las partes contarán

con un lapso de quince días para ofrecer las pruebas que estimen 

pertinentes, contados a partir de la fecha de la notificación -

del auto de formal prisión o sujeción a proceso, dichas pruebas

deberán de desahogarse dentro de los treinta días siguientes al

auto que tiene por admitidas las pruebas, siempre y cuando a 

criterio del juez sea nc-cesario ampliar dicho término para el d~ 

sahogo de las pruebas, dada su naturaleza, pcx:lrá ampliarlo por -

un tél1Tlino d0 die?. días ITk"'ÍS; es ill1p::>rtantc seiialar que para el -

desahOJO de las pruebas sea on proceso swn.:-1rio u ordinario el -

juez ticnQ lu L1cult.1d cii~crL"cionnl de imponer las medidas de 

.:ipranio qth_..., u su critL"'rio sean necesarias para el dcsahD:jo de 

1.::is pruebas ofrecidas y se cumplan los plazos señalados en la -

it.:!y, tal y corno lo cst.:ibleccn los artículos 314 y 315 del Código 

de Proccdimh::intos P~...,nalcs. Un.:i \·cz que ha concluido el desahogo

de tcxbs y cud.1 una de los pruebas que '-""'" su o¡;:ortunidad fueron-
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ofrecidas tanto en el proceso sumario cerno ordinario, el juez -

dictará un·· auto en el cual se declarará cerrada la InStrucción,-

memento procedimental en el cual termina la etapa del· proCed!.'.

mient9 que nos ocupa, empezando la etapa del juicio~ misrra_-que. -

será materia de estudio en el siguiente apartado~ 

Después de haber detallado la forna. en la cual se desarrQ. -

llan los procesos sumario y ordinario, procederemos a señalar la 

labor o intervención del defensor de oficio en cada acto proc~-

sal llevado a cabo en cada uno de los miseros; ya que a fín de -

cuentas la intervención resulta uniforme tcrla vez que debe s~ -

guir los mismos lineamientos; independientemente de que los laE,-

sos que se ventilan para cada uno de los procesos sea diferente; 

y resulta de vital importancia el ofrecimiento de pruebas que el 

defen~or de oficio realice en favor de su representado, toda vez 

que.?~ ello. dependerá el resultado que pueda tener el proceso al 

concluir con la sentencia. 

En éste sentido el defensor deberá de revisar meticulosamerr 

te todas las diligencias realizadas hasta éste rnc:m2nto proccdi-

mental: principalmente con las realizadas ante el Ministerio aj

blico, ade:1:nás de tener canuniC<1ción directa con su representado-

y con sus familiares que •:n determinado memento ésto influye en-

el criterio que debe de- te:ier ol dc:-fcnsor p<J.ra dctcnninar su e~

tratcgia para llevar a cabo la buena d·.Jfensa de S'.1 representado

y obtener así una defensa favorable según las circunstancias. 
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Cabe destacar que el Código de Procedimientos Penales para

el Distrito Federal vigente, en su artículo 135 contarpla los di 

versos medios de prueba que pueden ofrecerse y que son los s.!, -

guientes: 

"llRI'IClJU) 135.- La ley reoonoce CX10C> medios

de prueba: 

I.- La corúesión; 

ll. - ú:>s doclinentos públicos y los privados; 

lll.- ú:>s dictámenes de peritos; 

N.- La inspección judicial; 

V.- Las declaraciones de testigos; y 

VI.- Las presunciones." (101) 

Además de los medios sefialados con anterioridad, tant>ién s~ 

admitirá caro prueba todo aquello que se ofrezca caro tal y CO!).

forme a derecho, sianpre que pueda ser conducente a criterio del 

juez o tribunal, y la misma autoridad judicial podrá por algún -

otro medio de prueba establecer su autenticidad. 

Por otra parte también pcx:1rá ofrecerse ccm::> prueba la in§_-

pección judicial con carácter de reconstrucción de hechos, así -

( 101) Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

Ob. cit. Págs. 130-1 y 1'0-2. 
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cano los catéos y visitas daniciliarias; siE!Tq?re y cuando sean -

todas ellas ofrecidas y desahogadas con las peculiaridades pr.!?;

pias de cada una de ellas; probanzas que se encuentran reguladas 

por los artículos 146, 147, 152 y 153 del Código de Procedimie,rr

tos Penales para el Distrito Federal. 

Independientemente de las probanzas anteriores, también PQ

drán celebrarse las confrontaciones y careos que sean necesarios 

y que se encuentran establecidos pr.i.rrordialmente en la parte fi

nal de la fracción IX del artículo 20 constitucional, así caro -

el artículo 225 del Código de Procedimientos Penales vigente que 

se canenta. 

Una vez referidas las pruebas que pueden ofrecerse en el -

proceso, es obligación y labor fundarrental del defensor de of i

cio el de preparar debidarrente el desahogo de sus pruebas ofr~ -

cidas y que las pruebas del Ministerio Público sean desahogadas

en forma inparcial ante el juzgador, en virtud de que ello deperr 

de el obtener un buen resulta do en el proceso, razón por la cual 

es de vital i.n¡:>ortancia la presencia del defensor en la audien_

cia de ley, para garantizar el cumplimiento que deba darse al -

resp.~o de las garantías constitucionales y el debido d~ 

llo conforme a lo establecido en la ley de todo el proceso. 

Es así cano se destaca la labor del defensor de oficio en -

ésta etapa procedimental, concluyendo al manen to de desahogarse

tc:rlas y cada una de las pruebas ofrecidas: memento en el cual si 
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la autoridad judicial de oficio no decreta que se ha cerrado la

instrucción, el defensor de oficio tendrá que solicitarlo por e§. 

crito, y a partir de éste memento concluye caro ya lo haros sefi~ 

lado la Instrucción, y da canienzo la etapa del juicio. 

4.4.- EL llEFENSCR l'N EL PFRICJX> DEL JUICIO. 

La etapa procedimental llamada juicio, caro ya lo hemos d~

jado entrever con anterioridad da canienzo a partir de que la ª.!! 

toridad judicial ha desahogado las pruebas ofrecidas por las paf: 

· tes, y a su criterio no existe alguna otra que pudiera llevarse

ª cabo y que técnicamente llamamos cierre de instrucción; mcxne!!

to en el cual ,la autoridad judicial ordena que se pongan los a_g_

tos a la vista de las partes para que rindan y formulen sus con
clusiones por un lapso de cinco días, primero al Ministerio aj-

blioo y con posterioridad al defensor, y en caso de que el ~

cliente exceda de doscientas fojas EXJr cada cien de exceso o fra2_ 

ción, se aumentará un día al plazo sefialado sin que nunca sea "ª 
yor de treinta días hábiles. 

Dentro de éste apartado es importante sefialar que las corr-

clusiones del Ministerio Público se encuentran sujetas a llenar

ciertos requisitos, cano lo son hacer una exposición sucinta y -

metódica de los hechos, propondrá las cuestiones de derecho, ci

tando leyes, ejecutorias o doctrinas aplicables y terminará su -

pedimento en proposiciones concretas, solicitando la aplicación

de las sanciones correspondientes, incluyendo la reparación del-
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daiio y perjuicio; proposiciones que deberán contener los elemE!!!.

tos de prueba tendientes a la cooiprobación del cuerpo del delito 

y la responsabilidad penal del procesado, requisitos que resu!_-

tan fundamentales, en razón de que a falta de uno u otro, el ju.!_ 

gador deberá de resol ver siempre en beneficio del acusado; no -

así en las conclusiones que rinda el defensor, en virtud de que

las conclusiones de la defensa no se encuentran sujetas a alguna 

regla especial; pero en el caso de que el defensor no rindiere o 

formulare conclusiones en el término establecido, el juzgador -

tendrá por formuladas las conclusiones de inculpabilidad irrpo_-

niendo cano sanción al defensor una multa hasta de 500 pesos o -

un arresto hasta por tres días, a excepción cuando el acusado se 

defienda por sí mismo. 

En el caso de que el Ministerio PÚblico no formule concl!!_-

siones en el lapso que se le ha seilalado para ello, es oblig~ -

ción del juzgador mediante notificación personal al Procurador,

informar de ésta situación quien deberá de ordenar la formul2_ -

ción de las conclusiones en un lapso de diez días contados a pa;;:_ 

tir de que se halla notificado la anisión del Ministerio PÚblico 

sefialada. Y en caso de que el expediente exced.a de doscientas -

fojas, por cada cien de exceso o fracción se aumentará un día -

del plazo sefialado, sin que en ningún caso sea mayor de treinta

días hábiles. 
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Cuando transcurrido el plazo ya seíialado sin que el PrOCl!_-

rador fonnule u ordene formular conclusiones, el juzgador tendrá 

por formuladas conclusiones de no acusación y el procesado será

puesto en inmediata libertad y se sobreseerá el proceso. 

En el caso de que el Ministerio PÚblico fanule conclusio _

nes de no acusación o contrarias a las constancias procesales, -

el Juez haciendo mención de las circunstancias y consistente en

la contradicción dará vista con ellas y de las constancias proc~ 

sales al Procurador para que éste la revoque, m::Xlifique o confif, 

me en su caso. 

Una vez que son fonnuladas las conclusiones tanto del Mini§. 

terio Público caro de la defensa, o en caso de que se tengan por 

fonnuladas las de inculpabilidad, el Juez ordenará se celebre -

una audiencia denaninada "de vista", dentro de los cinco días -

siguientes, audiencia en la cual el Ministerio Público y el d~ -

fensor ratificarán sus conclusiones, o en su caso modificarlas -

con la aclaración de que dichas modificaciones el Ministerio P!!_

blico únicamente podrá hacerlas en beneficio del procesado, así

mism:> el procesado podrá ratificar las conclusiones exhibidas -

o fonnuladas ¡:or su defensor, una vez hecho lo anterior se int~

rrogarán a las partes en el sentido de que si existe alguna pro~ 

ba pendiente por desahogar y en caso de no existir prueba pen -

diente ¡:or desahogar el juez ordenara se declare visto el proc_§.

so para dictar la sentencia correspondiente; misma que deberá -

de dictarse dentro de los diez días siguientes a la vista y si -
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el expediente excediera de. doscientas· fojas por cada cien de --

exceso o fracción se aumentará un día más; quien en última in!!_-

tancia es quien con la facultad discrecional que le otorgan los

artículos 51 y 52 del Código Penal, valorará los elementos de -

prueba y las argumentaciones realizadas por el Ministerio l'Úbli

co y el defensor para resolver en definitiva el proceso llevado, 

ya sea condenando o absolviendo al sentenciado. 

Técnicamente en éste memento procedimental es en el que con. 

cluye la labor del defensor de oficio, más sin anbargo y dada la 

naturaleza de las funciones que éste realiza, también resulta 

fundamental que el defensor de oficio se encuentre presente en -

el rranento en que se dicte sentencia, en razón de que en el caso 

de que la misma sea condenatoria deberá de explicarle al senten,

ciado la razón de los resultados obtenidos y además de que deb~

rá de inconfonnarse con la resolución dictada e interponer el rg, 

curso de apelación correspondiente dentro de los cinco dÍas hábi 

les siguientes al de la fecha de su notificación, en caso de que 

se haya seguido proceso en la vía ordinaria; y en caso de que se 

haya seguido proceso en la vía sumaria deberá de asesorarlo en -

el sentido de que cuenta aún con la posibilidad de praoover jui

cio de garantías en contra de la sentencia condenatoria si es -

que asi lo prefiere o si se conforma con la sentencia y el trámi 

te que deberá de realizar para su cumplimiento o en su caso por

algún beneficio substitutivo de la pena de prisión si es que le

fue concedido y así lo prefiere el sentenciado. 
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Una vez hecho lo anterior y en el caso de que se haya pr~ 

vida la apelación correspondiente, la última función que des~ 

fia el defensor de oficio en primera instancia, es la de vigilar

que el expediente original o testim::>nio en su caso, sea enviado

ª la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia para 

la substanciación del recurso pranovido y que deberá de llevarse 

a cabo dentro de los cinco días siguientes al que se haya prarQ

vido dicho recurso. 

4.5.- EL DEf'EX'JOR DE OFICIO EN L11 SWJNDA INSTANCIA. 

La segunda instancia llevada a cabo ante las Salas del Tri

bunal Superior de Justicia del Distrito Federal, también 11~-

das o conocidas caro Tribunales de ~pelación, únicamente poclrá -

abrirse a petición de parte, una vez. prcmovido el recurso de a~ 

lación correspondiente, siendo que pueden interponer el recurso

de apelación el Ministerio Público, el acusado y su defensor o -

bien el ofendido o sus legítimos representantes cuando éstos --

coadyuven en la acción reparadora y únicamente en lo relativo a

ésta. 

El recurso de apelación procederá en el efecto devolutivo -

y muy especialmente respecto a las sentencias definitivas que. a!!_ 

suelvan al acusado, y en todos los dem.is casos el recurso proc~

derá en ambos efectos, y en éste sentido no podrá ejecutarse la

sentencia. 

Una vez que se ha recibido el expediente original o el te§_-
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timonio en su caso, en el cual Se haya p:Í:'arovido la apelación a

la Sala del Tribunal Superior de Justicia, ésta autoridad orden!!_ 

rá citar a las partes para la vista del proceso dentro de los -

quince días siguientes, durante éste lapso las partes podrán t.Q-

mar apuntes de las constancias de autos para el efecto de expr~

sar los agravios correspondientes que les causa la sentencia emi 

tida por la autoridad de primera instancia y que podrán ser pr~

sentados hasta el rocxnento de la celebración de la audiencia de -

vista, y una vez que se han expresado los agravios de las partes 

el Tribunal declarará visto el proceso y quedará cerrado el deb!!_ 

te procediendo el Tribunal a pronunciar su fallo, mismo que deb~ 

rá de emitir dentro de los diez días siguientes a ésta etapa con 

la excepción de que si alguna de las partes ofreciere alguna --

prueba y sea procedente y admitida =nforme a derecho el Trib!!-

nal deberá de desahogarla dentro de los cinco días siguientes y

una vez desahogada procederá a dictar sentencia la cual pcxirá -

ser en el sentido de confinnar la emitida por el a qua, modifi_:

carla o revocarla; de acuerdo al estudio que realice de las con~ 

tancias que integran el expediente. 

La labor del defensor de oficio en ésta instancia, ya no r.§!_ 

sulta tan laboriosa caro en primera instancia, toda vez que se -

reduce a la simple expresión de agravios de acuerdo a su análi-

sis exhaustivo de las constancias procesales y la legalidad de -

la sentencia recurrida, sin que ésta situación sea menos .irnfx:>.E.-

tante que las mencionadas al señalar la intervención del defe!!.-

sor de oficio en la primera instancia, en virtud de que los agre_ 
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vios expresados dependerá la resolución que dicte la Sala corre§_ 

pendiente, en razón de la legalidad o ilegalidad con que se haya 

dictado la sentencia que dió origen a la segunda instancia; pug_

nando sienpre el defensor de oficio por el beneficio de su repr~ 

sentado, y es el caso de que la audiencia de vista en la actual.!_ 

dad se reduce a un simple trámite administrativo en el cual se -

tienen por foil11Ulados los agravios de las partes y los alegatos

de las mismas, sin que en ésta última situación se presente en -

forma real toda vez que J.X>r razones de tiempo se anite formular

alegatos y únicamente se declara visto el proceso para dictar -

sentencia, misma que en la mayoría de los casos no es dictada en 

el término de .ley, y en ésta última situación el defensor de ofi 

cio debe de presionar a la autoridad para que dicha resolución -

sea dictada en las condiciones anteriormente señaladas. 

La últ:úra labor del defensor de oficio dentro de la segunda 

instancia, se reduce a estar presente en el memento en que sea -

notificada la sentencia a su representado y en caso de que ésta

sea condenatoria también explicarle los motivos de ello y asesQ

rarlo sobre los trámites correspondientes a realizar, para inte.r. 

poner el juicio de garantías, misrro que será a travéz de la Coof. 

dinación General Jurídica de la Defensoría de Oficio o en su ~

so los trámites que correspondan para cunplir con su sentencia o 

para satisfacer los requisitos pertinentes al optar por algún b~ 

neficio sustitutivo de la pena de prisión en el caso de que se -

haya concedido. 
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C A P I T U L O Q U I N T O. 

BHEVE ~ A IDS CAPrruIIJS III, V Y VI 
DE LA LEY DE LA DEFE2iOOIUA DE OFICIO. 

Con anterioridad hanos señalado la gran importancia que ti~ 

ne la participación del defensor de oficio dentro de las difereg 

tes etapas del procediJniento penal, intervención que se encuen--

tra fortalecida por las fracciones II y IX del artículo 20 con§_-

titucional, cano el derecho a la defensa gratuita y garantía in-

dividua! de ineludible cumplimiento por parte del Estado; por lo 

que es conveniente entrar al estudio de las funciones del defeQ

sor de oficio desanpefiadas en su área de adscripción, y en parti 

cular dentro del área penal. 

La Ley de la Defensoría de Oficio del Fuero Canún en el Di§. 

trito Federal, es decretada el 18 de noviembre de 1987, sin que

con anterioridad a ésta fecha se hubiera públicado algúna ley --

que sirviera cano antecedente a éste ordenamiento, existiendo en 

ese entonces exclusivamente el Reglamento de la Defensoría de -

Oficio del Fuero Canún en el Distrito Federal. 

La Ley a que hacemos referencia se integra por un tot.al de-

38 artículos regulares y 4 transitorios, misrros que se encut?!l -

tran di vid idos en 6 capí tules, que seíialan las funciones que d~

sarrolla la Institución de la Defensoría de Oficio en las dif~-

rentes áreas de asistencia legal gratuit.a y la intervención del

defensor de oficio dentro de la etapa de averiguación previa, --
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juzgados penales y tribunales de apelación. 

De ésta manera nos avocaremos al estudio de los capítulos -

III, V y VI de la Ley de la Defensoría de Oficio, marcando los -

artículos que se encuentran relacionados con las funciones del -

defensor de oficio. 

5. 1 • - DE 100 REJJUISI.'100 DE llGlEID Y OBLIGACIONES 
DE UJS Dl!:FEJISCRES DEL OFICIO. 

A continuación estudiaraoos el Capítulo III titulado "DE -

rm ~ DE OFICIO", el cual se encuentra dividido en tres 

secciones, denaninandose la Primera "De los requisitos de ingr~ 

so y obligaciooes", integrada por los artículos 15 y 16 de la --

Ley, mismos que a la letra dicen: 

"ART. 15.- Para ser Defensor de Oficio se 

:requiere: 

I. - Ser ciudadano mexicano en el pleno ejerc.!, 

cio de sus derechos; 

II.- No tener más de sesenta años de edad, ni 

DErlOS de veintiuno el día de la designación; 

III.- Ser licenciado en derecho con título l~ 

galrnente expcrlido y registrado en la D~-

cián General de Profesiones de la Secretaría-

de Educación Pública. 

En materia civil y del arrendamiento iJimobi

liario, deberá al nenes ser pasante de la c.!_-
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tada profesión y contar cxm la autorización

vigente expedida por la citada Dirección ~ 

neral de Profesiones, prevista en la Ley R~ 

glmcltaria del artículo 52. constitucional,

rclativo a1 ejercicio de las profesiones en

el Distrito Federal. 

DI.- Acreditar no haber sido condenado por -

delito intencional, sancionado con pena oo_;:

poral, y 

V.- Acreditar el exáinen a que se refiere el

artículo 92. de la presente ley. n ( 102) 

De los requisitos mencionados es de relevante importancia -

seilalar que el referente a que el defensor debe de contar con el 

título de licenciado en derecho para desempeñar ésta ftmción y -

en especial en materia penal; no se cumple en la práctica en su

mayoría, pues actualmente existen defensores de oficio en el --- · 

áréa penal, que cuentan con el ncrnbramiento respectivo y no tig

nen título legalmente ex¡x.'Clido, situación que ha i.nplicado la -

desconfianza de los familiares del procesado y de éste mismo P!!_

ra delegarle el cargo de defensor, postura que cano tcxla regla -

general tiene sus excepciones ya que existen pasantes de la e~--

( 1 02) "LEY DE LI\ DEFmSJIUA DE OFICIO DEL ruER0 a:M.JN EN EL Dl§

'IRI'IO FEDElU\L • " Código de Procedimientos Penales para el Distr!_ 

to Federal. F.ditorial Porrúa. S.A. 44a. Edición. México. 1991. 

Pág. 151. 



169 

rrera de derecho que fungen ccroo defensores de oficio y cuentan

con una mayor experiencia y preparación, que son los que en gran 

parte han tratado de dignificar la labor de los defensores de -

oficio; ésto por la necesidad de qu~ la Institución no cuenta -

can licenciados en derecho suficientes para cubrir las necesid!!,

des que implica el brindar asesoría legal en todos los juzgados

principalmente en el áréa penal para cubrir con la deroanda de d~ 

fensores de oficio que se necesitan. 

"AR!'. 16.- Los defensores de oficio tendrán -

las siguientes obligaciones: 

I.- En asuntos de naturaleza civil, familiar 

y del arrenchniento imDbiliario, prestar -

los servicios de asesoría, patrocinio o d,g -

fensa, a las personas que lo soliciten en -

los casos a que se refiere el segundo piÍIT;!_

fa del artículo 2~ de éste ordenamiento; 

II.- En asuntos de naturaleza penal, prestar 

el servicio de defensa a las personas que lo 

soliciten o cuando sea ordenado por desigfl!!

ción judicial; 

lll • - Deserrpeñar sus funciones en el ár.... -

respectiva y de acuerdo con su adscripción,

ª efecto de brindar en fo roa oportuna, los -

servicios de la Defensoría de Oficio a la -

ciudadanía del Distrito Federal. 
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IV.- Interponer bajo su mis estricta respcl!!

sabilidad, las recursos que procedan oonf<lf:

me a la ley en las as\Dltas enoanendados par

la ciudadanía del Distrito Federal, o que la 

autoridad a:npetente les haya asignado para

no dejar en estado de indefensión al in~ 

sado; 

V.- Famll1ar las mparos respectivos cuando

las garantías individuales de sus represen~ 

das se estimen violadas por la autoridad -

carrespadiente; 

VI.- Llevar un libro de registro en donde se 

asentarán todas y cada uno de las datos ~ 

rentes a las asuntos que se les enccmelldaron, 

desde su inicio hasta su total resolución, -

fotmando expedientes de los asuntas a su ""!: 

go; 

VII.- Rendir dentro de las tres primeros 

días de cada mes \Dl infonoo detallado de 

las actividades realizadas en el llES prtJZ!

llD anterior CXJnespcodiente, anezando ccpia

de todas sus actua.ciones; 

VIII.- Asistir diariamente a las agencias -

del Ministerio PÚbli= y juzgados de su ~ 

cripcián y a sus prq>ias oficinas, pemetlQ

ciendo en ellas el timpa necesario para -
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el fiel deseapeño de las defensas que le "§_

tén encxinendidas; 

IX.- Auxiliar a su defensa en toda diligE![!

cia a efecto de lograr la debida prestación

del servicio; 

X.- C<m.lnicar al superior jenúquioo del ""!! 

ti.do de las pratl'.JCianes o sentencias reca_f

das en los asuntos enacmn>dadas a su re5P'l!!_

sabilidad, enviando oc:pia de las mismas; 

XI.- sujetarse a las instrucciones que reci

ban de sus superiores jerárquicos para la -

eficacia de las defensas a ellas enoc:mend:!!

das, y 

XII.- Las dBnás que éste onlenamiento y otras 

disposiciones jurídicas les señalen." ( 103) 

Considero que el artículo transcrito es de vital importa!!_ -

cia ya que encierra las obligaciones a que están sujetos los d.!:.

fensores de oficio y las cuales deben de acatar con estricto -

apego a la ley, para deserrpefiar sus funciones oportunamente y a

satisfacción de quienes los necesitan; destacando que en los --

asuntos de naturaleza penal el servicio de defensa se ofrecerá -

cuando lo requiera el inculpado o lo designe el juez que cono~-

( 103) •=DE IA DEFERUUA DE OFICIO DEL FllE210 CXMlN m EL DI.§. 

'DU'ro l'l!DmAL." Ob. cit. Págs. 151 y 152. 
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ca del asunto oon el fin de cumplir con la garantía oonstituci2:

nal plasmada en su artículo 20 fracciones II y IX. 

5.2.- DE LA AIJSCRIPCICfi DE lL6 DEFm9:JRES DE OFICIO. 

Dentro del presente punto a desarrollar haceros referencia

ª la necesidad de que existan defensores de oficio adscritos a -

todas las ramas del derecho y en las diversas instancias del pr2 

ceso o juici6, aún en la tramitación del juicio de garantías; en 

razón de que en todas éstas instancias y rraterias, siaipre exi~

ten personas que por no contar con recursos econánicos suficien

tes tienen la necesidad de recurrir a la Defensoría de Oficio, -

siendo que caro mianbros de una scx:iedad que se encuentra regul!!_ 

da por diversas ramas del derecho, los problemas que se preseQ-

tan tienden a relacionarse con todas y cada una de éstas, y es -

así caro el artículo 17 de la Ley de la Defensoría de Oficio s~

fiala lo siguiente: 

"ART. 17.- Les Defensores de Oficio, peritos 

y trabajadores sociales, se encontrarán ~

tribuiOOs en las si<JUientes adscripciooes, -

para una. eficiente prestación del servicio; 

l.- Averiguaciones previas y Juzgados califi 

c:adores; 

II.- Juzgados Mixtos de Paz en lo que hace a 

la materia penal; 

lll.- Juzgados de Pr.irrera Instancia en ma~ 
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ria penal.; 

IV.- Salas Penales del Tribunal. Superior de -

Justicia del Distrito Federal; 

V.- Juzgados Civiles; 

VI.- Juzgados Familiares; 

VII.- Juzgados del Arrendamiento Inmobiliario; y 

VIII.- Salas Civiles del Tribunal. Superior de 

Justicia del Distrito Federal." ( 104) 

En la práctica y en la actualidad resulta triste y decepci~ 

nante que en realidad no se cumpla con lo sefialado en el artí~

lo anterionnente descrito, en virtud de que la adscripción de -

los defensores de oficio en su totalidad no se lleva a cabo, ya

que éstos en su mayoría no se encuentran en las agencias del M!

nisterio PÚblico y los Juzgados calificadores, nx>tivo por el 

cual nruchos de los inculpados desconocen sus derechos y por CO,!l

secuente padecen grandes abusos en las agencias del Ministerio -

Público debido a la falta de asesoramiento, en ausencia del d~-

fensor de oficio. 

Por otra parte el artículo 18 de la ley, señala el área en

donde físicamente deberá encontrarse el defensor de oficio ad!!--. 

crito a Juzgados calificadores y Agencias Investigadoras, así CQ. 

( 104) "LElr DE LI\ DEl'1R!nUA DE OFICIO DEL Fl.Jmo CXMlN DI EL DI§.

'DUID l'EDEJ1AL." Ob. cit. Pág. 153. 
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mo las funciones que desanpefiará, . es así caro dicho artículo sefi!_ 

la lo siguiente: 

"ARI'. 18.- Las Defensores de Oficio en el -

área de Averiguaciones Previas y Juzgados -

cali.ficadores, se ubicarán físicamente en el 

local de las agencias investigadores del Mi

nisterio Ptíblico en el Distrito Federal., 1:9!! 

lizando las siguientes funciones priori~ -

rias: 

I.- Atender las solicitudes de Defensoría de 

Oficio que sean requeridas por el indiciado

º infractor, agente del Ministerio PÚblico o 

Juez Calificador. 

II.- Estar presente en el manento en que su

defendido rinda su declaración ante la au~ 

ridad correspondiente. 

III.- Entrevistarse con el indiciado o~ 

tor para conocer de viva voz la versión (le!:

sonal de los hechos y los argt111e11tos que ~ 

da ofrecer a su favor, para hacerlos valer -

ante la autoridad del conocimiento. 

IV.- Asesorar y auxiliar a su defensa en cual 

quier otra diligencia que sea requerido por -

la autoridad co=espondiente. 

V. - Señalar en actuaciones los lineamientos -
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legales adecuadas y oonduoentes para excul

par, justificar o atenuar la conducta de su

representado. 

VI.- Solicitar al Ministerio PÚblico del 00!!." 

cimiento, e1 no ejercicio de la accian penal 

para su defensa, cuando no existan datos S)!

ficientes para su oonsignación; 

VII.- Vigilar que se respeten las garantías

indi.viduales de su representación¡ 

VIII.- Establecer el nexo necesario con el Qe 

fensor de Oficio adscrito al Juzgado, cuando 

su defensa haya sido coosiqnado, a efecto de 

que exista unifonnidad en el criterio de d~ 

fer.sa, y 

IX.- Las danás que coadyuven a realizar una

defensa conforme a derecho, que propicie la

:ürpartici6n de justicia pronta y expedita.• 

( 105) 

Cano ya se señaló, éstas funciones del defensor de oficio -

en agencias investigadoras y juzgados calificadores no se llevan 

a cabo ya que existe la ausencia del defensor en éstos lugares,

y no es posible darle el debido cumplimiento a lo dispuesto por

el artículo referido, básicamente porque no existe el número S!:!,-

( 105) "LEY DE LA DEFl:liSCIUA DE OFICIO DEL FUEllO O'.MlN PARA EL -

DIS"JlU'ID FEDEWIL." Ob. cit. Págs. 153 y 154. 
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ficiente de defensores para cubrir los tres turnos de las agen-

cias investigadoras . 

Así mismo el artículo 19 de ésta misma Ley hace referencia

ª lo siguiente: 

"ART. 19.- Los Defensores de Oficio en el -

área de Juzgados de Paz en Materia Penal, -

se ubicarán físicaroonte en el local que el

Tribunal Superior de Justicia del Distrito-

Federal detennine para los Juzgados de Paz, 

en las diferentes zonas del Distrito Fed~ 

, ral, realizando las siguientes funciones 

prioritarias: 

I .- Atender las solicitudes de Defensoría -

de oficio que les sean requeridas por el -

acusado o el Juez que =rresponda, acepl:a!!

do el cargo y rindiendo la protesta de ley; 

II.- Estar presente en la tana de declar!!c

cián preparatoria del inculpado, haciendole 

saber sus derechos; 

III.- Ofrecer las pruebas pertinentes para

Wlil defensa confo:rrre a derecho; 

IY.- Presentarse en las audiencias de ley,

para interrogar a las personas que depongan. 

a favor o en cxmtra del pi::ocesado, a efecto 

de obtener una adecuada defensa; 
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V.- FOD!llllar en el oanento proced:llnental -

oportuno, las conclusiones a que se refiere

el código de Procedimientos Penales para el

Distrito Federal; 

VI.- E)rplear en cualquier etapa del proceso, 

los aeiios que den lugar a desvirtuar el -

cuerpo del delito o la presunta responsab:il± 

dad penal de su representado, a efecto de~ 

tener un resultado favorable para el encaUS:;! 

do; 

VII.- Interponer en tienpo y f=na los reaJK 

sos legales que procedan contra las resol!!

ciaies del juez; 

VIII.- Solicitar el otorgamiento de los ~ 

ficios a que se refiere el código Penal, si

se reúnen los requisistos seilalados por dicho 

onlenamiento, y 

DC.- Las danás que coadyuven a realizar lllla

defensa confoDJle a derecho, que propicie la

inpartición de justicia pronta y expedita.• 

( 106) 

El artículo que antecede nos menciona la ubicación física -

del defensor de oficio adscrito a juzgados de paz y sus funciQ--

( 106) "LEY DE IJ\ DEFE:lSCIUA DE OFICIO DEL ruERO CXMJN PARA EL -

DIS'llU'IU FEDERllL." Ob. cit. Págs. 154 y 155. 
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nes, con las que se busca prestar un eficiente servicio de defen_ 

sa a todo aquél procesado que solicite la representación legal -

gratuita, logrando con ésto el buen funcionamiento de la Institg 

ción, a pesar de que existe una gran carga de trabajo por la ca!!, 

tidad de asuntos que se manejan, motivo por el cual también es -

sugerible que las plazas de los defensores en juzgados de paz -

fueran mayores. 

De igual fornia los artículos 20 y 21 de la Ley, se refieren 

a los defensores de oficio· adscritos a Juzgados Penales así cano 

los que tienen su área de adscripción en las Salas Penales del -

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y que a oont.!_ 

nuación sefiala: 

"ART. 20.- Los Defensores de Oficio en el 

área de Juzgados de Primera Instancia en ~

teria Penal, se ubicarán físicanente en los

locales que el Tribunal SUpe.rior de Justicia 

del Distrito Federal seilale para el establ~ 

cimiento de dichos Juzgados, realizando las

fUncianes que el artículo 19 de éste o~

miento detennina." ( 107) 

"ART.21.- Los Defensores de Oficio en el -

área de las Salas Penales del Tribunal ~ 

( 107) "LE'{ DE LI\ D~ DE OFICIO DEL flJERO CCMJN PARA EL -

DIS'IRI'lU FIDEW\L." Ob. cit. Pág. 155. 
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rior de Justicia del Distrito Federal, se -

ubicar.in físicamente en los locales que el

propio Tribunal asigne para el estableci

miento de las citadas Salas, realizando las 

siguientes ñmciones prioritarias: 

I.- Notificar al superior jerárquico i.mied4! 

to la radicación de los expedientes materia

de la apelación, en donde intervenga el d~ 

fensor de oficio, aceptando el cargo y r:iE_

diendo la protesta de ley¡ 

II.- Anotar en el Libro de Gobierno de la~ 

f~ría de Oficio el mimro de Sala en d".!!

de se encuentra radicado el asunto de que -

se trate, núrero que toca, fecha de la audi

encia de vista y magistrado ponente, a ef"2-

to de proporcionar la asesoría jurídica a -

los interesados, así OCllD la fonnulación de

los agravios respectivos; 

III.- Infamar del trámite legal a los faaj,

liares o interesados, a efecto de (XJder 00!!

tar CU\ más elanentos para la fornulación -

de los agravios respectivos; 

IV.- Estar presente en la audiencia de vista 

para alegar lo que en derecho proceda a fl!_-

ver de su representado; 

V.- Realizar los trámites conducentes a fin-
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de obtener la libertad provisicnal de los -

internas; 

VI.- Notificarse de las resoluciones ani.t!,

das por la Sala en los asuntos que haya fo_!: 

rmtl.ado agravios; 

VII.- Las demás que correspondan para real_! 

zar una defensa confomie a derecho, que p~ 

picie la inpart.ición de justicia pronta y -

expedita •• ( 108) 

Las funciones del defensor de oficio en juzgados penales de 

primera instancia sí se cumplen, ya que existe un defensor de -

oficio adscrito a cada juzgado ClUTlpliendo las solicitudes de d~

fensoría, tcx:lo ésto con apoyo a que cuentan con una oficina que

se encuentra en el juzgado donde cubre el mismo horario de l~ 

res; de igual forna. los defensores de oficio tienen una jefatura 

de defensoría en cada reclusorio, la cual se encarga por candu.s_

to del jefe de defensores de supervisar y realizar visitas di!!._~ 

rias a cada juzgado, estando al pendiente del trabajo que los -

mismos desarrollan. Teniendo caro funciones prioritarias los d~

fensores de oficio adscritos a juzgados, las mismas que se señ~

lan para los defensores de oficio en juzgados de paz. 

Las funciones de los defensores de oficio adscritos a Salas 

Penales también en su totalidad se cumplen ya que al igual que -

( 108) "LEY DE IA DEFmSCIUA DE OFICIO DEL ruERO CXMJN PARA EL -

DIS'IRI'ro FIDERAL." Ob. cit. Págs. 155 y 156. 
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los de prilrera instancia y juzgados de paz, se encuentra· adscri

to un defensor en cada Sala con el mismo horario de_ labores que

el Tribunal, encanendandoseles diferentes funciones prioritarias 

para la correcta y oportuna defensa de las personas que neces!_-

ten presentar agravios ante la Sala Penal y no cuenten con un -

abogado particular que lo represente. 

Es de vi tal importancia resaltar lo que dispone la fracción 

VII del artículo 21 de la Ley de la Defensoría de Oficio, en do]! 

de el defensor de oficio tiene el patrocinio de preparar la dg_-

manda de anparo siempre que proceda, toda vez que ésto en la -

práctica no se lleva a cabo por el defensor de oficio de Salas,

ya que la Coordinación General Jurídica del Departamento del Di§. 

tri to Federal cuenta con un grupo de abogados a quienes les ha

encanendado éste trabajo y los cuales se ubican en ésta misma -

Coordinación. Por lo tanto tOO.os los defensores de oficio adscri 

tos a Salas Penales, deben canalizar los auntos en donde sea n!:._

cesario interponer el juicio de amparo a ésta área. 

El artículo 22 de la Ley que se croienta, se refiere a la -

ubicación y funciones del defensor de oficio en los juzgados c!_

viles, familiares y de arrendamiento inmobiliario; y por cons.i-

guiente anitiré canentario alguno al respecto, en razón de no ser 

materia del presente trabajo. 

Continuaré seilalando lo que el artículo 23 de la Ley est!!-

blece: 
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"ART. 23.- los peritos de la Defensoría de -

Oficio, se ubicarán físicamente en el !acal

de la Jefatura de oficina, confonne a ~ 

cho, que pn:picie la iq;>artición de justicia 

y tengan los defensores de oficio en los di

versos reclusorios del Distrito Fedeial. rE!!!_

lizando las siguientes fWlCiones prioril:!! -

rias; 

I.- Consultar los expedientes de los proceses 

en donde el Defensor de Oficio, pretenda -

ofrecer cano prueba de pericial que oorr"!!_ -

pooda, a efecto de indicarle si existen o no-

elanentos técnicos para rebatir los di~ 

nes oficiales o apoyar las pruebas que el ~ 

fensor pretenda ofrecer¡ 

II.- l\cEptar el cargo de perito en el Juzgado 

correspondiente, rindiendo la protesta de -

ley¡ 

III.- Elaborar el dictámen a que haya lugar -

el cual posteriomente entregará al juzgado -

para su ratificación; 

IV.- Asistir a la junta de peritos¡ 

V.- Exponer los aspectos técnicos en que se -

base su dictámen la junta de peritos, a ef~

to de buscar canbiar la opinión de los peri

tos oficiales en el dictámen que ellos e~ 
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ren, y 

VI.- Las demás que coadyuven a realizar Wla -

defensa oonfonne a derecho." ( 109) 

Del artículo anteriormente mencionado es importante destacar 

que los peritos se encuentran concentrados en la Coordinación GQ.

neral Jurídica del Departamento del Distrito Federal, lugar en --

donde debe solicitarse se le haga saber el nanbramiento designado 

para que rinda su dictárnen, una vez aceptado el cargo y enterado

de los autos; así mismo cabe resaltar que la función del perito -

se cumple en un gran porcentaje, pese a que el número de peritos 

con que cuenta la institución de la Defensoría de Oficio es red!!

cida y por ~nsiguiente la pronta y expedita participación de los 

mismos se hace imposible, no teniendo el apoyo que quisiera el d~ 

fensor de oficio, por lo que en ocasiones se ve en la necesidad -

de recurrir a peritajes particulares quedando fuera de las pos.!_-

bilidades econánicas del procesado y sus familiares; teniendo t°= 

do ésto cano ccnsecuencia que ésta forma de defensa desvirtue la 

naturaleza de sus funciones. 

Así también dentro de la Defensoría de Oficio existen trab!!_

jadores sociales que coadyuvan para el cumplimiento de las funci2 

nes de la institución y para el mayor desarrollo de éstas, mismas 

a que hace referencia el artículo 24 de la Ley de la Defensoría -

de Oficio que seiiala lo siguiente: 

( 109) "LElC DE IA DEFllG:IUA DE OFICIO DEL EUER0 CXMJN PARA EL -

DIS'llU'IO FIDEru\L." Ob. cit. Págs. 156 y 157. 
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"ART. 24 .- Los trabajadores sociales de la -

Defensoría de Oficio, se ubicarán físicanlC!!

te en el local de la Jefatura de la Oficina

de los Defensores de Oficio en los diversos

reclusorios del Distrito Federal, realizando 

las siguientes funciones prioritarias: 

I.- Tramitar las fianzas para la obtención -

de la libertad provisional. 

II.- Atender la problemática que los internos 

tengan en sus aspectos scx:ial, familiar, 1-ª.

boral y cultural ante las instituciones que

brinden seguridad social, canalizandolas @

ra su resolución. 

III.- Praoover la excarcelación de sentenc~ 

dos en coordinación con las diversas institg 

cienes penitenciarias, Dirección General de

Prevcnción y Readaptación SOcial de la ~ 

taría de Gobernación, Dirección General de -

Reclusorios y Centras de Readaptación Social 

del DEpart:amento del Distrito Federal, y 

IV. - las demás que les sefialen sus superiores 

jerárquicos." ( 11 o ) 

( 11 O) "LElr DE IA ~ DE OFICIO DEL FUERO CXMJN Pl\RA EL -

DIS'llU'l'O Fmmlll.." Ob. cit. Pág. 157. 
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Las funciones encargadas y mencionadas a los trabajadores -

sociales de la Defensoría de Oficio son cumplidas en su totalidad 

pero también existe un número reducido de ellos, que trae caoo -

consecuencia que la eficacia con que quisieran realizar sus fll!!,-

ciones muchas veces se vea limita da. 

5.3.- DE U\ Cl\Pl\CITJ\CICN DE IJJS ~ DE OFICIO. 

La Sección Tercera del capítulo que nos ocupa se denanina -

"De la capacitación", la cual está ccrnpuesta de cinco artículos -

que tienen por objeto establecer y desarrollar un programa anual

de capacitación de la Defensoría de Oficio y que procura por~

dio de cursos, seminarios y conferencias elevar el nivel teórico

práctico del defensor de oficio en el desempeño de sus funciones

en las áreas que brinda asesoría legal gratuita. 

Es así que considero conveniente transcribir lo que éstos -

cinco artículos nos señalan: 

"ART. 25.- El progrcma anual de capacitación

de la Defensoría de Oficio <Xlrtt:endrá cursas,

seninariaa y <Xlllferencias sabre aspectos ~ 

nicaa y profesionales, los que deberán ser -

inpartidos por especialistas en las diversas

áreas del <XlllOCimiento del derecho y sus "!!

mas y ciencias auxiliares; para tal efecto, -

se solicitará la colaboración cit:? las di~ -

sas áreas del conocimiento del derecho y sus-
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ramas y ciencias auxiliares; para tal efecto

se solicitara la colaboración de las diversas 

dependencias o instituci.ooes públicas y priva 

das." (111) 

"llR'l'. 26.- Deberán inpartin¡e los cursos, ~ 

minarías y conferencias de capacitación ~ 

sarios a los defensores de oficio.• ( 112 l 

"l\R'l'. 27.- Quincenalmente deberán mal.izar -

los defensores de oficio, nesas redondas para 

discutir casos teóricos-prácticos que se 11!!

yan presentado en e1 cuit>Umiento de sus ~ 

res, las que serán dirigidas por sus ti~

res de los mandos nelios y superiores de la -

Institución.. ( 113) 

"JIRI'. 28.- I<ls Defensores de oficio deberán -

participar en los prcgranes de foJ:lllilción y -

actualización, entre los que se~ -

<Xlllferencias, cursos, seninarios, mesas ~ 

das o :reuniones de trabajo, ocn la f i.nalidad

de mejorar su nivel de preparación y capaaj,_-

( 111) ·~ DE LI\ ~ DE OFICIO DEL FUffiD CXMJN PARA EL -

DISIRl'fO FEDmAL." Ob. cit. Pág. 158. 

(112) Ide<n. Pág. 158. 

(113) Ide<n. Pág. 158. 
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dad para la prestación del servicio de la -

institución. La asistencia de éste tipo de -

eventos es obligatoria para los defensores -

de oficio, por lo que deberán presentarse a

loe lugares que sus superiores jerárquicos -

les determinen.• ( 114) 

• ART. 29. - Se practicarán evaluaciones peri§. 

dicas a fin de constatar la mejoría de los -

conocimientos teórico-prácticos , y su actui! 

lizaciát en las m:i.S1oos oam un mecanisroo (l!!

ra elevar los servicios de la Defensoría de

Oficio.• ( 115) 

Estos artículos mencionan la fomia. en que deben de prepa.rét.f.

se los defensores constantenente por gente especializada en cada

área del derecho, y los cuales se van sucediendo durante el tran~ 

curso del año, con los que se pennite ampliar el conocimiento de

los defensores de oficio en todas las áreas y dar habilidad prá.s;

tica para dirigir la defensa de sus representados; situación di§.

tinta a la actual ya que la capacitación que mencionan los artí~ 

los no se lleva a cabo ni teórica ni prácticamente; dando cano r~ 

sultado que la defensa gratuita sea cada vez más deficiente prodl! 

ciendo que la asesoría y representación que buscan las personas -

( 114) "Im DE Lll ~ DE OFICIO DEL FUERO CG1UN PARA EL -

' DISllUTO FIDEll!IL." Ob. cit. Pág. 158. 

( 115) Idern. Pág. 158. 
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en los defensores no sea del todo eficaz. Lamentablanente no se -

puede decir que las mesas redondas se lleven a cabo, y sin anb"f:-

go sería de una ayuda valiosísima que los defensores de oficio --

intervinieran en ellas. 

5.4.- DE LAS EKOJSAS DE lOS D~ DE OFICIO. 

A continuación el capítulo V se denanina "De las excusas" 

el cual refiere en síntesis los casos en los que el defensor de -

oficio p:xlrá excusarse de conocer o continuar representando a su

patrocinado, especialmente en materia penal, en el artículo 31 -

de la Ley en comento que contempla: 

"ARTIUJID 31.- Los Defensores de Oficio ad!:!_

critos al r<m> penal, podrán ezcusarse de -

aceptar o continuar la defensa de un acusado, 

en los casos previstos por el Código de ~ 

dimientos Penales para el Distrito Federal.• 

(116) 

Por lo que es conveniente remitirnos al cócligo de Proce:l.!, -

mientas Penales en su artículo 514 que establece las causas de l~ 

galidad y justifi~ción que tiene el defensor de oficio para exc:!:!, 

sarse de llevar a cabo la defensa de una persona. 

"ART. 514.- Los defensores de oficio podrán-

excusarse: 

( 116) "Lfil' DE LA DEFmSORIA DE OFICIO DEL FUERO ClMJN PARA EL -

DIS'IRI'IU F!:lJERAL." Ob. cit. Pág. 160. 
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r.- cuando intervenga un defensor particular; y 

II.- cuando el oferdido o perjudicado por el -

delito sea el mismo defensor, su alnyuge, sus -

parientes en línea recta, sin limitación de -

grado, o los colaterales consanguineos o afines 

dentro del cuarto grado.• e 117 J 

El artículo anterior sefiala expresamente las excusas por las 

cuales exclusivamente el defensor de oficio podrá excusarse del -

cargo, más sin en cambio, existen otros supuestos en los cuales -

también podrá excusarse únicamente aplicables a las ramas del d.!'_

recho civil, familiar o del arrendamiento inmobiliario, y en éste 

sentido el ar_ticulo 32 de la misma Ley, establece: 

"ART. 32.- l"'6 Defensores de Oficio ads=itos 

al ramo civil, familiar o del arrendamiento -

innobiliario, podrán excusarse de aceptar o -

continuar el patrocinio de un asunto, en los

si.qu.ientes casos: 

r.- Por tener estrechas relaciones de afecto o 

amistad con la parte contraria del solicitante 

del servicio, y 

II.- Por ser deudor, socio, arrendatario~ 

dero, tutor o curador de la parte contraria -

( 117) Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

ob. cit. Pág. 191. 
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del solicitante del servicio.• ( 118) 

El último artículo respecto a éste punto indica la forma en-

que el defensor de oficio presentará la excusa, teniendo caro --

fín que el procesado o patrocinado tenga conocimiento de éste S)!-

ceso para evitar que en un mc:rnento dado éste se encuentra en ~--

tado de indefensión y pueda con tiempo diligenciar el servicio -

de otro defensor: dicho artículo a que nos referimos es el sefi.e.-
lado con el numeral 33 y dice los siguiente: 

"ARI'. 33.- Loo defensores de oficio ""E"!! -

drán par escrito su excusa al jefe de la -

oficina respectiva¡ quien después de oerci~ 

rarse de que es justificada, librará oficio-

al juez o autoridad que <XlllOZCa del asunto -

para que éste lo ClllUlli.que al procesado o -

patrocinado, a efecto de que se designe otro 

defensor o gestor de la misna Instiblción. • 

(119) 

5.5.- llE IAS ~ DE UJS lJl!1'fNSCJlES 
IE CFICIO. 

Este capítulo denaninado "De las responsabilidades". se E!!l

cuentra integrado de cinoo artículos y los cuales señalaremos a -

continuación: 

( 118) "LEY DE IA llEl'EIGIUA DE OFICIO DEL Fl.lfR) CXMJN PAAA EL -

DIS'llU'ID mElAI.." Ob. cit. Pág. 160. 

( 119) Idan. Pág. 160. 
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"ART. 34.- Iai Defensores de Oficio t:endrán

la d>ligación de concurrir al juzgado de su

IKJscripción cuando éste se enaientre en tlJ!:

no, a efecto de cubrir los servicios que -

preste la institución; la falta de asisten

cia a los citados tw:noe se considera res(JO!! 

sabilidad oficial, de acuezdo a lo dispuesto 

por la le:¡ Federal de Responsabilidades de -

loe Servidores PÚbliOOB." ( 120) 

Mi posición a éste respecto es que deben imp:merse sanci.Q-

nes severas a los servidores pilblicos, en éste caso a los defeg

sores de oficio, ya que el hecho de no presentarse al juzgado en

turno :inplica dejar sin defensa a los inculpados que no cuenten -

con recursos econánicos para pagar a un abogado particular, P9. -

niendo en peligro la libertad de dichos sujetos. cabe señalar -

que únicamente en los juzgados del área penal se realizan turnos

de acuerda a la ley; y en el caso de que no se asista al turno -

respectivo, los sujetos que no cuenten can los recursos suficien

tes para contratar a un defensor particular, quedarían en estado

de indefensión y consecuentemente se violarían sus garantías 

constitucionales. 

"ART. 35.- Iai Defensores de Oficio podrán

en oonocimi.ento de su superior jerárquico,-

(120) "IEY DE LA~ DE OFICIO DEL liUEl10 CXMJN PARA EL 

DISIRITO FIDEru\L." Ob. cit. Págs. 160 y 161 
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las quejas de los detenidos o internos por -

falta de atención nélica, vejaciones, malos -

tratos y <JOlpes que sufran en las agencias -

del Ministerio l'Úblioo, en el reclusorio ~ 

ventivo o en penitenciarias correspondientes,

ª efecto de que se t.anen las amidas ocnduoe!!.

tes, enviandcsele cq>ia de lo anterior al l'r2-

cw:ador General de Justicia del Distrito ~ 

ral o en su caso al Pxocuraélor Geoeral de la -

Rqiública y al Di.rector General de Reclusorios 

y Centnis de Readaptación Social del ~

mento." ( 121) 

Estas disp::>siciones son dirigidas a los defensores de oficio 

del área penal adscritos a agencias investigadoras y juzgados ~

nales de paz o de primera instancia; las cuales no son C1J01?lidas

pues se extiende sin interrupción los malos tratos y violación de 

las garantías individuales que padecen todos aquellos individuos

que se encuentran detenidos en agencias investigadoras , recl\J.S2-

rios preventivos y penitenciarias, en donde existe el hábito afi~ 

jo de la corrupción, y de ésta forma quedan sin castigo los abJJ.

sos canetidos por representantes del orden en cada uno de los l!J.

gares mencionados, ya que desgraciadamente la solvencia eoonémi.ca 

de cada procesado indicará el trato que reciba en el lugar en que 

se encuentre recluido. 

( 121 ) "LEY DE IA DEFENS:IUA DE OFICIO DEL F!JE2l() CXM1N PARA EL -

DIS'llU'll'.l m:>mllL." Ob. cit. Pág. 161. 
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"l\Rl'. 36.- Les Defensores de Oficio adscritos 

a juzg<Klos de prinera instancia en materia P!! 

nal y salas penales del 'l'rihuna1 SUperior de

Justicia del. Distrito Federal, practicarán ~ 

manalmente Wl1l visita al reclusorio de su ad§. 

cripci.ón a efecto de ammicar a sus defensos 

la secuela del proceso, los requisitos para -

obtener la libertad causicnal o bajo fianza,

la conveniencia de demostrar sus buenos an~ 

oedentes y recabar los datos que sirvan de -

descargo a la defensa.• ( 122) 

Las visitas que deben realizar semanalmente los defensores -

de oficio al interior de los reclusorios, es de gran relevancia -

debido a que de ésta fornia el defensor de oficio puede platicar -

con los internos logrando recabar datos que le son de gran utili

dad durante el proceso y para que éstos a su vez corozcan la s!,-

tuaci6n jurídica en que se haya así caro el proceso que se le si

gue, preguntas en torno a su apelación entre otras; más sin en -

cani>io dado el cinulo de trabajo con que cuentan los defensores -

de oficio, en su gran mayoría resulta :i.rttx>sible que se realicen -

toda vez que dado el horario de labores a que se encuentran suj~

tos y la mínima retribución por sus servicios ocasionan que los -

defensores de oficio, no tengan oportunidad de visitar a sus r~-

presentados, ya que también por éstos motivos los defensores de -

( 122) "LEY DE IA DEFENSCIUA DE OFICIO DEL FUmo CCMJN PARA EL -

DIS'ml'ID FEDl!RAL." Ob. cit. Pág. 161. 
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oficio en diversas ocasiones tienen que curplir con otras funci.Q

nes que les irrpiden llevar a cabo dichas visitas dentro de su ~ 

rario normal. 

El artículo 37 nos indica las causas por las que el defensor 

de oficio incurre en responsabilidad oficial. Este artículo sed!. 

. vide en V incisos, observandose a travéz de éstos el anhelo firme 

del legislador de que los integrantes de una sociedad carentes o

no de una posición econánica encuentren en la institución de la -

Defensoría de Oficio el apoyo de un representante de los inter~ 

ses legítimos de aquellas personas sujetas a un proceso. 

"ART. 37.- Ins Defenson!S de Oficio incurr!

rán en respcnsabilidad oficial, por las si

guientes causas: 

:r.- l.'Or deaDr.lr, sin jwrt:ilicación, las~ 

densas o asuntos que les encanierden; 

U.- l.'Or negarse sin causa justificada, a P!! 

ttocinar las defensas o atenler asuntos que

les <XllU!spaldeiJ por BU cargo¡ 

u:r.- l'l:Jr solicitar o aceptar, dádi.,.... o a!

quna remmeración de BUS defenaoe O patrcc!

nados, o de las personas que tengan interés

en el asunto que gestionen o representen¡ 

:rv. - l.'Or no pramver q¡ortunaorente los real!: 

sos legales que procedan y por negligencia -

en la presentación de pruebas que favorezcan 
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a su defensa o patxocinado, y 

V.- l'l:lr dejar de cmplir con las denás obligj! 

cienes que le iqJonen ésta ley y las demás -

dispoai.cicnes jurídicas aplicables.• ( 123 l 

El artículo que a oontinuación mencionaranos es e~ artículo-

38 de la Ley de la Defensoría de Oficio del Fuero camín en el Die_ 

trito Federal que a la letra dice: 

"ART. 38.- Ins peritos y los trabajadores ~ 

sociales, incurrirán en responsabilidad oficial 

por el inamplimiento de las obligaciones a -

que se refieren loo artículoo 23 y 24 de ésta

ley, y las que se establescan en loo demás O!:

deomi.entoe aplicables.• (124) 

Este artículo nos señala las responsabilidades en que in"!!_-

rren los peritos y trabajadores sociales por incumplir con las 

obligaciones que tienen estipuladas dentro de sus funciones y 

que serán sancionadas por la üay Federal de Responsabilidades de

los Servidores Públicos, siendo las establecidas en los artículos 

23 y 24 de la Ley de la Defensoría de Oficio, por lo que resulta

ésto en benéficio de los procesados toda vez que así cano los d~ 

fensores de oficio también los peritos y trabajadores sociales d!!_ 

ben de pugnar por el estricto cumplimiento de sus funciones y dig_ 

(123) "IEY DE IA llEFERDUA DE OFICIO DEL FUEJlO CXHJN PARA EL -

DIS'IRl'ID PHll!RAL. • Ob • cit. Pág . 161 • 

(124) Id€11t. Pág. 162. 
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nificación de la Institución, destacandose la iJltlortancia que ti~ 

ne para nuestra saciedad ésta para todos aquellos sujetos que de-

alguna manera depositan su confianza en la misma. 

5.6.-AL~ DE SCEICIOO ~A LA 
llEFE2UIUA DE OFICIO EN MA'lH{IA Pl!NAL Di 
EL DIS'IRl'ID l'BJDIAL. 

En consideración personal las al terna ti vas más i.np:>rtantes -

para solucionar la situación actual de la Institución de la DefB!). 

sería de Oficio son: 

1) Que se lleven a cabo los programas de capacitación, ya --

que dentro de la legislación de la defensoría de oficio se encuen, 

tran señalados éstos, situación que sería totalmente adecuada P!!_

ra la selección acertada de los que la integran; así caoo los ex!!_ 

menes de aprovechamiento y actualización para los defensores de -

oficio, pues es de vital im[xlrtancia y trascendencia ya que son -

ellos los que inpart.en el servicio de la garantía de defensa gr!!_

tui ta e independientanente de ganar can ello una preparación llll!.

yor y una superación personal, ganarían la confianza de las perSQ. 

nas que acuden a ellos y que tienen la seguridad que éstos def".!!.

sores cuentan con los conocimientos y experiencia suficientes P.!,

ra llevar a cabo una acertada y eficiente defensa .. Siendo desde -

luego todo ésto para los defensores que estan integrados en las -

diferentes adscripciones, es decir, agencias investigadoras, ju~

gados de paz, juzgados penales y salas penales. 

2) Asimismo otra solución sería la adecuada selección de 
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personal que ingresa a ésta Institución, pues de alguna manera no 

se saneten a un exámen previo de conocimientos básicos, requisito 

que debe cunplirse ya que sin ello es ~ible saber el grado de 

preparación =n que cuentan los aspirantes que pretenden integra.E 

se a tan noble Institución y que desgraciadamente llegan a formar 

parte de ella; siendo entonces que si éstos requisitos fueran cu.= 

biertos, existiría el control adecuado de los defensores integ:rd.!l 

do únicamente a tcxlos aquéllos que reunan los requisitos que imp_Q 

ne la Ley de la Defensoría de Oficio, garantizando que los def~

sores de oficio de nuevo ingreso y los ya integrados, lleven la -

defensa encanendada acertadamente, apoyados cano mínimo con sus -

conocimientos básicos. 

3) Otro punto muy importante, es la equidad y estímulos de -

salarios, ya que la Defensoría consideramos, es una Institución-

que de alguna fonna se encuentra abandonada en éste sentido, tod~ 

vez que en carparación con el sueldo que percibe el Ministerio ~ 

blico el defensor de oficio se encuentra en una desventaja nayor, 

ya que su sueldo cubriría únicamente la cuarta parte de lo que g~ 

na el Representante Social; provocando con ésto la falta de est;!_

mulos en los profesionistas que la integran y en los que pensa -

rían algún día fonnar parte de ella, pues es cuestionable que dg

ja de ser atractivo ya que el bienestar que se busca econánicam8!!, 

te no satisface a los que forman parte de la Institución de la -

Defensoría de Oficio. 

4) De igual manera es relevante considerar a las personas -

que asisten a los cursos de capacitación que ofrece la COCJrdin!!_--



198 

ción General Jurídica de la Defensoría de Oficio, en forma parti

cular a los defensores de oficio que trabajan en juzgados penales 

para darles un mayor salario, esto con el prqx)sito de que los -

p~fesionistas que se encuentran adscritos a agencias investig.2,-

doras se encuentren interesados en cambiar de adscripción, ya que 

en la actualidad los salarios que perciben los defensores de ag"!!. 

cias investigadoras, juzgados penales y tribunales de apelación -

es el mismo; no existiendo un estímulo de ingresos. 

5) Por otro lado podemos mencionar que la carga de trabajo-

con el que cuentan los defensores de oficio, en particular en el

área penal, es un problema bastante serio que de alguna manera -

impide la pronta y expedita defensa aunando a ello que el pers_9.-

nal con el que cuenta el defensor no sea el suficiente para O,!!. -

brir las necesidades de trabajo por el excesivo núrrero de asuntos 

que tiene que atender; por lo que es importante estimular a las -

personas que pretenden pertenecer a la Institución de la Defens_9.

ría de Oficio con un decoroso salario así cano aquellas que ya -

pertenecen a ella no siendo menos :importante la capacitación y -

preparación de los defensores de oficio, pues de ello dependerá -

indudablemente también ésta consideración salarial, la seguridad

de las personas que creen y que en cierta parte han dejado de --

creer en ella, la satisfacción de los misrros defensores de oficio 

y desde luego la satisfacción del Estado y la sociedad misma. 



CONCLUSIONES 

PRIMERA.- La figura o institución de la defensa, es una garantía

individual de seguridad jurídica plasmada en la Constitución Pol.f. 

tica de los Estados Unidos Mexicanos . 

SEGUNDA.- Tcxlo individuo que se ve involucrado en cualquier p~

blema. jurídico, tiene derecho a que .se escuche y venza en juicio, 

o en su caso demuestre su inocencia. 

TERCERA.- La Institución de la Defensoría de Oficio creada por el 

Estado tiene caoo función fundamental el proporcionar asesoría l~ 

gal gratuita.a los individuos que se ven involucrados en algún -

problema jurídico y no cuentan con recursos econánicos suficien_-

tes para retribuir los honorarios de un abogado particular. 

CUARTA.- La naturaleza jurídica y propósito de la defensoría de -

oficio es digna, más. sin embargo actualmente falta mucho camino -

por recorrer para que se lleve a cabo el cumplimiento debido a 

los propósitos de la misma Ley de la Defensoría de Oficio. 

QUINI'A.- En materia penal resulta indispensable que se cuente con 

un defensor, dado que el objetivo principal es velar por la libe_!:: 

tad personal de todo individuo, todo individuo es inocente en 'ta!l 

to no se demuestre lo contrario. 

SEXTA.- Debemos de pugnar porque la Institución de la Defensoría

de Oficio se encuentre realmente cumpliendo con sus objetivos, -

desde el memento en que alguna persona se ve involucrada en la P2. 
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sible ccmisión de algún ilícito penal, en razón de que, desde éste 

m:::mento. deben de respetarse sus garantías caro gobernado, ya que -

en la realidad en la mayoría de los casos se declarán a los incul

pados sin que haya defensor que lo asesore. 

SEPl'IMA.- La labor del defensor de oficio resulta fundamental de§.: 

de la agencia investigadora del Ministerio Público hasta el rronen.
to en que se concluye el proceso penal , en razón de que cumpliendo 

con los objetivos del Estado para brindar asesoría legal gratuita

ª las gentes que no cuenten con recursos econánicos suficientes ~ 

ra contratar a un defensor particular, se ve en la necesidad de -

acudir a los defensores de oficio para obtener la seguridad y li

bertad por la que se pugna. 

oc:rAVA.- Es obligación del defensor de oficio tratar de enaltecer

ª la Institución para que todos los individuos que requieran de -

sus servicios tengan la confianza plena de que se les va a ases~ 

rar en forna digna. 

NOVENA.- El defensor de oficio debe de luchar por su preparación -

y superación f)(!rsonal cano profesionista para currplir cxm tcx1os -

los objetivos que establece la Institución, regulados en la re¡ de 

la Defensoría de Oficio. 

DEX::IMA. - El Estado debe de retribuir dignamente a los defensores -

de oficio para que éstos sean motivados en éste sentido y respoQ-

der mejor en la tramitación y asesoría de los asuntos en los ~-

les se requiera de sus servicios. 
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DOCIMA PRIMERA. - El defensor de oficio tendrá que cumplir cabal.me!!. 

te can tcx:las sus funciones y obligaciones caro tal , ya que en caso 

contrario incurre en una responsabilidad profesional, además san,-

cionadas por la Ley Federal de los Servidores Públicos, con el 

riesgo de exponer en última instancia su misma libertad personal. 

DEX:IMA SFXiUNDA.- La tarea del defensor de oficio, es luchar [X>r -

la seguridad y libertad de sus representados aportando todos los -

elanentos de prueba a su alcance en beneficio de éste, toda vez de 

que ello depende que el juzgador dicte una sentencia favorable al

misrro, si el caso así lo amerita. 

OOCIMA TERCERA.- La presencia del defensor de oficio resulta indi§. 

pensable en to:Ja la secuela proced::i.mental, en virtud de que de --

ello depende sean respetadas las garantías constitucionales de t~ 

do individuo. 

OEX::IMA CUARTA.- De los resultados satisfactorios que obtenga el -

defensor de oficio dependerá la dignificación de la Institución de 

la Defensoría de Oficio, por lo cual se ha luchado desde su cree_-

ción. 

DEX:IMA QUINrA.- Una de las causas por las cuales la defensoría de

oficio en la actualidad carece de confianza por parte de los ind..f_

viduos que se ven en la necesidad de acudir a ella, es por la fa.!_

ta de preparación de las personas que fungen cerno defensores de -

oficio, que muchas veces es consecuencia del cúmulo de trabajo con 

el que cuentan, razón por la cual atentan en contra del principio

de la pronta y expedita ministración de justicia. 
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DEX:IMA SEXTA.- La Institución de la Defensoría de Oficio y el E§.-

tado mismo, deben de pugnar porque en realidad se pre¡iare debid!!_-

mente a los defensores de oficio llevando a cabo las conferencias, 

mesas redondas y debates entre otras actividades que establece --

la misma Ley de la Institución. 
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